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INTRODUCCiÓN 

El presente estudio tiene como objetivo 
utilizando el método inductivo y al continuar con las 
investigación se concluya con la idea que se plantea. 

II 

a la tesis 
etapas de la 

Esta investigación se divide en cinco capítulos, los cuales en su contexto 
se al contrato de transporte desde sus como es concepto, 
naturaleza jurídica, características, derechos y de las partes, y 

la responsabilidad de porteador en el contrato de transporte y la 
eglsla.clcm apllca!)le a la misma. 

Así mismo se estudia al contrato de seguro, objeto, naturaleza jurídica yen 
demás conceptos aplicables, así como la forma en que se y la 

le~,lslacllon aUUIJ.1UIIO al mismo. 

De acuerdo al problema planteado en la presente tesis, se estudia a la 
empresa de una manera general, estableciendo las prohibiciones, 

e y vigilancia correspondientes a las mismas conforme a la 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

En relación a las empresas aseguradoras se estudia a la indemnización 
como del asegurador, los límites de la misma, y el efecto 
que conlleva ésta (subrogación). 

Es obvio decir que este trabajo no pretende agotar el tema de las 
del contrato de transporte frente a la subrogación de las 
sin si llamar la atención en el sentido de 

necesario llevar a cabo una reforma a la de Caminos, Puentes y 
Federal para que únicamente se limíte a regular sobre la 

explotación, conservación y mantenimiento de los 
caminos y puentes, y por consiguiente que no intervenga en el contrato de 
transporte en el de ya que conforme al artículo 5° 

onsUl:uclOl1lal, la libertad de comercio sólo puede limitarse en dos supuestos: 
por determinación cuando se lesionen los derechos de tercero, o bien, 
por resolución en los casos que marque la ley, siempre y 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. En ese sentido, cuando a través 
de una resolución se limite el de la citada garantía, se 
requiere, que el ordenamiento que la contenga un 
principio de razón que sustente el interés de la sociedad y que tienda a 
proteger sus derechos. 



EFECTOS JURIDICOS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE FRENTE A LA 
SUBROGACIÓN DEL ASEGURAOOR. 

1. - GENERAUDADES DEL CONTRATO DE TRANSPORTE. 

1.1 CONCEPTO DEL CONTRATO DE TRANSPORTE. 

Son varios los ordenamientos que regulan el contrato de transporte dentro de 
los cuales se encuentra el Código de Comercio, el cual 10 regula como un acto 
~ercantil constitutivo por excelencia. 

La definición que se establece en el articulo 2646 del Código Civil Federal 
en su título X Capítulo IV ~De los porteadores y alquiladores~ señala que el 
contrato de transporte "es aquel por el cual alguno se obliga a transportar, bajo su 
inmediata dirección o la de sus dependientes, por tierra, por agua o por el aire, a 
personas, animales, mercaderias o cualesquiera otros objetos, si no constituye un 
contrato mercantil, se regirá por las reglas siguientes". 

El contrato c ivil en la actualidad tiene escasa importancia, ya que sus 
disposiciones son poco pncticas, debido a que la mayoría de los transportes son de 
carácter mercantil. 

Por otro lado e l contenido del Código de Comercio en su Artículo 576 
consiste en que "El contrato de transportes por vías terrestres o fluviales de todo 
genero se reputara mercantil : 1.- Cuando tenga por objeto mercaderías o 
cualesquiera efectos del comercio; U.- Cuando siendo cualquiera su objeto, sea 
comerciante el porteador o se dedique habitualmente a veri ficar transportes para el 
publico". 

De las fracciones del precepto antes transcrito es posible dividirlas como 
sigue: la fracción 1 según su objeto ya sea mercaderías o cualesquiera efectos del 
comercio; y la fracción 11 según el sujeto que real izará el transporte, ya sea el 
porteador comerciante o aquella persona que se dedique al transporte para el 
público 

Joaquín Garrigues en su libro "CYr.IQ de derecho mercantil 11", afirma que 
" ... no hay un concepto legal del transporte civil que sirva de base a la definición 
mercanti l del tnmsporte. Sólo sabemos que es una variedad del arrendamiento de 
obra ... " 1, debido a que tanto el Código Civil Federal como el Código de Comercio 
no tienen el concepto detallado del contrato de transporte. 

I GAIUUGUES.Jooq.IIn. "C'uooclc Qarcbaldann!j! U' 9'. Ed.riiIn 1". It<----.MWoo:EdiIunoI P'om1o. 1999. p. ZO}. 
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El ardculo 2646 del Código Civil Federal resulta contradictorio con respecto 
al articulo 576 del Código de Comercio, ya que el primero establece dentro del 
transporte la transportación de mercaderlas cuando no constiruyen un contrato 
mercantj~ y )Xlf otra parte el Código de Comercio reputa como mercantil el 
transporte de mercaderías. 

Por otro lado Ramón Sánchez Meda!. establece como concepto del contrato 
de transporte civil ft aquel contra!o por el cual una persona que, sin dedicarse en 
forma habitual a realizar el servicio para el público. se obliga a trasladar de un 
lugar a otro, bajo su inmediata dirección o la de sus dependientes, por tterra. por 
agua o por el aire. a personas, animales o mercaderias o cualesquiera otros objetos 
.. a cambio de un precio llamado pasaje o flete •... H J 

Atendiendo al anterior concepto, no se denota 18 diferencia con el contrato 
de transporte m:rearttil. ya que al roomenlo de la celebración del contrato, aunque 
el porteador 00 sea una persona que se dedique en forma habitual a realizar el 
servicio de transporte para el público, al cumplir con el contrato de transporte 
requiere de un precio, ya que está prestando un servicio destinado para el público. 

Francisco Miguel Sáncbez Gamborino en su libro Doctrina jurisprudencial 
sobre el contrato de transporte terrestre define al contrato de transporte como aquel 
contrato •... por el que una peI'iiOna llamada porteador se obliga a trasladar un 
objeto de WI3 parte a otra a cambio de un precio caerto que ha de pagar otra 
llamada cargador ... " l. 

Cervantes Ahumada, defme al contrato de transporte en su libro de "Derecho 
Mercantil", como aquel contrato ..... en virtud del cual el porteador se obliga 
mediante un precio cierto a transportar personas o cosas de un lugar a otro y 
entregar las eosas transportadas al consignatario (Este roncepto romprende cosas 
materiales e inmateriales) ..... 4; también afirma que" ... En la actualidad, la mayor 
proporción de los contratos de transportes se prestan por empresas establecidas, 
sujetas a concesión estatal, y que operan bajo tarifas y condiciones impuestas por 
el Estado. La mayoría de los contratos de transportes de la práctica mercantil 
actual, son contratos de adhesión"s 

El contrato de transporte es definido por Rodrigo Urla en su libro de 
Derecho mercantil romo aquel por el cual" ... WJa persona (porteador) se obliga a 
cambio de un precio, a trasladar de un lugar a otro un bien O una persona 
detenninados, o ambas a la vez.. .. ..6 

Existen muchos criterios en cuanto al contrato de t~rte ya no se da W\8 

definición concreta y clara al contrato de transpone, no se define claramente en e l 

, SANoIEZ 0. ........ r....,.. M ..... "1>!!c!!W~! !!!In si c..., do Dw!!!!ltIp1gVt". 1'. Edie'" MUico: 
EdiIOriol ..... iIar. "n. JI. u 
, CERVANTES "'-- Raoil. " Omsl!o MmtMi! " 4' E~ 2'. R';~ Mbico: Ed~oriol""'" 2000. JI. !U6 
• Ob. CiI. p. S" . 
• uRJ .... Rodri .... " PEREC!!O MERCANTIL ", 24' ~~; Man:iaI r- EolirioncsJYtldic''' J SodaI ... s ...... 1991. p. 719 
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artículo 576 del Código de Comercio UD contrato de transporte, ü:nicamentc 
enumera los supuestos en que el contrato se reputará mercantil. 

Los elementos principales que son necesarios para anotar un concepto de 
contrato de transporte son los sujetos, el objeto (cosas o personas), el precio. 

1.2 NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO DE TRANSPORTE 
TERRPBTRF.. 

La naturaJeza jurídica ha sido cuestionada, la doctrina se refiere, en parte 
arreDdamieoto de servidos o de arrendamiento de obra Por otro lado atendiendo a 
la legislación cabe la duda sobre el carácter contractual del transporte, ya que este 
además de encontrarse regulado en el Código Civil Federal Y el Código de 
Comercio, también se regula por la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, asf como también en algunos preceptos de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 

Conforme a la doctrina, hago referencia al criterio de Francisco Sánchez 
Gamborino quien dice que .. el contrato de transporte es por SU naturale7Jl jurídica 
un arrendamiento o locación de servicios y, como tal, un contrato bilateral y 
oneroson1. 

El sometimiento a cualquier actividad encaminada a la construcción, 
operación. explotación, conservación y mantenimiento de Jos caminos y puentes, 
los cuaJes constituyen vías generales de comunicación, asi como los servicios 
de autotransporte federal que en ellos operan se regirán por la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal,. tal como lo establece en su artículo ID. 

Dentro de la Ley antes mencionada, establece como jurisdicción federal todo 
lo relacionado con los caminos, puentes y los servicios de autotransporte que en 
ellos operan y sus servicios auxiliares; además otorga como fucultades a la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes planear, formular y conducir las 
políticas y programas para el desarrollo de los caminos, puentes, así como 
construirlos y conservarlos, incluye también Jos servicios de autotransporte federa l 
y sus servicios auxiliares; otorgar las concesiones y permisos relacionados con las 
actividades antes mencionadas, además de vigilar, verificar e inspeccionar el 
funcionamiento y cumplimiento de cada uno (Artículo 5 LCP y AF). 

No obstante, aunque en la Ley en referencia otorga el carácter federa l al 
servicio de autotransporte, y que en Jos artK::UJo ID y la fracc ión TI del artículo 2° de 
la misma Ley Jo considera como vías de comunicación, dentro del mismo precepto 
último citado. establece que la carta de porte será el titulo legal del contrato entre 
el remitente y la empresa y que ésta deberá contener las menciones que exige e l 

1 SÁNCHEZ GelDbori .. F .. ..,ioco Mi .... 1 • P. 12 



• 
Código de Comercio, por k> tanto a tmves de ésta se decidirán las cuestiones que 
se susciten con motivo del transporte de cosas. 

Continuando con el carácter federal del conlJa1.O de transporte, awx¡ue en la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. únicamente se define a la carta 
de porte; en la Ley de Vlas Generales de Comunicación regula al contrato tipo 
para el transporte, el cual es elaborado unilateralmente por el concesionario o 
penni.sionario conforme al servicio que prcst.arin. al ~to. a c:ominuación se 
transcribe el artk:ulo 52 en su fracción 1, párrafo segundo : 

~ ... Los concesionarios o pennisionarios que exploten vfas generales de 
comunicación y medios de transporte, oon la previa aprobación de la Secretaria de 
Comunicaciones y sujetos a las restricciones que establece esta Ley: 1.- Celebrar 
contratos directamente relacionados con los objetos de la. concesión o permiso, los 
que surtirán efectos mientras no se llene el requisito de aprobación. Tratándose de 
servicio nonnaJ que las empresas de vías deben prestar al público, éstas pueden 
someter a la aprobación de la Secretaria contratos tipo que, una vez aprobados, se 
pondrán en vigor en todos los casos sin variación a¡guna. .. ~ 

Si bien es cierto que podria entrar en duda el carácter contractual del 
contrato de transporte, conforme aJ contenido en los preceptos de los articulos 2" 
párrafo 11 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 52 fracción 1 
de la Ley de VIas Generales de Comunicación, es importante seilalar que al 
momento en que el consignatario manifteSte su voluntad para la celebración del 
contrato, bajo las condiciones establecidas en el contnllo tipo, es posible que 
estemos en presencia de la declaración bilateral de la volunlad, 

De lo anterior, no debemos olvidar que aunque la carta de porte se encuentra 
regulada por los preceptos antes mencionados. dentro del Código de Comercio en 
su articulo 15 los actos que se consideran dentro del comercio, as! en su fracción 
VIII establece como acto de comercio a las empresas de transpOrtes de personas o 
cosas, por tiem o por agua. 

En el Código Civil Federa~ lo califica como un contrato de prestación de 
servicios. ya que está regulado en el capítulo IV del título décimo, libro cuarto, 
como una modalidad del referido contrato de prestación de servicios, 

I NOTA (1): No obsIanIc que di_ artlc:ulos de l. Ley de vi., ~ de Comunicación fueron deropdos por ltI 
Ley de Caminos. I"ucnla y AuIOtr'IR$pOr1.c Fcdo;nI, es imporutllc 5CIIal.- que en el Artk:uIo T&RCERO fIanSitorio c:n ~ 
segundo ~ csut.Iecc b si¡uiaU: "ARTICUU)T&RCERO,-_ A partir de Ir. entrada m vi¡pr de la ~~, le 

dejan sin cfédo ~ por Ioqucse ~fi«c al. rtIII.ma., rqu/adII m la misml. a lI\lcuIas ra?.;IO; 12 a 20; 29 
131: 40 a 14; 16; 19; 92 a 96: 99; 110; 116 a 124: 126: 127: ID a 532; 5H Y SU de la ~ de """ ~ de 
com..u<*i6n', Por IoIWO de.:ucrdo alo lI'IIes ~to. si ~ es cXno quccllftlculo $2 de: la I...cyde ..... ~ 
de comuni~ se cncuc:nIr. dcnuo de IQf pnooepIOII antes lra1Ja'iIoI. IImbKn lo es que mn n:!aci6n ab oontnIOIIlipo. 
éuos no 3c: cncuctt!In rc¡uIldos dcnrro de la Ley de caminos. pucnICI y IUIDlIWISpOI1e fcdenll. por lo IIIW conforme .. 
M!culo" de éstI lilt.imll.cyen n:i:n:no.:ia ~a que' A &Itadc di!JlOlk:i6nQ~ en bu! Lcyo en _ ~o 
en b lI'atIdOJ iNanlCionalcs. $e: frpIic:rin; L· Lt Lcydc VIM Gcnoenies de CoInunK.::Ic:iM", 



, 
Joaquín Rodriguez Rodríguez 9, nos indica también que ~ ... su naturaleza 

jurídica ha sido muy discutida, parte de la doctrina habla de arrendamiento de 
servicios o de arrendamiento de obra, para calificar su esencia ... ", sigue diciendo 
que el artículo 576 del Código de comercio, contiene un criterio contradictorio con 
el establecido en e l articulo 2646 del Código civil federal. 

1.3 CARACTER1S11CAS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE. 

Existe controversia con relación a las características del contrato de 
transporte debido a que unos tratadistas 10 consideran principalmente un contrato 
consensual, y otros principalmente lo consideran formal .. 

Joaquín Garrigues nos sci\ala K, •• De la calificación como subespecie del 
arrendamiento de obra se desprende que el contrato es un contrato consensual. La 
entrega de la mercancfa al porteador no señala el momento de la perfección del 
contrato, sino que es un acto de ejecución. 
Contrato de transporte de cosas es. pues un contrato consensual por el que una 
perrona llamada porteador se compromete, mediante un precio a realizar las 
operaciones necesarias para lJ'aSladar una cosa material de un lugar a otro, bajo su 
custodia .. " 10. 

Hay algunos que solo se limitan indicando que es un contrato autónomo, 
especial, consensual, otros agregan que es bilateral, oneroso, conmutativo, de 
ejecución duradera y de carácter consensual o informal 

Otros tratadistas consideran que el contrato de transporte tiene las mismas 
características que los contratos civiles, ya que en su mayoría son consensuales, es 
decir. su validez no depende de la observancia de formalidades o requisitos 
determinados, sino que conforme a la regla geneJa! cada uno se obliga en la mi3ma 
manera y términos en que conste que quiso obligarse. 

Los juristas nos indican como una característica del contrato de transporte, el 
que sea consensual, aunque algunos autores tienen Wl criterio contrario, como lo es 
Ricardo TrevÜlo Garcla quien establece al contrato de transporte en su obra "Los 
contratos civiles y sus generalidades", como: principal, puesto que existe y suooiste 
por si mismo; bilateral ya que adquiere éste carácter debido a que las pactes se 
obligan recíprocamente; también se les llama sinalagmáticos, tal como lo indica el 
articulo 588 y 590 del Código de Comercio; oneroso, ya que en el contrato de 
transporte terrestre se estipulan provechos y gravámenes para ambas partes; de 
tracto sucesivo, debido a que sus efectos se producen a través del tiempo, que varía 
según la distancia a donde se va a transportar. Al lugar de salida se le designa con 
el nombre de destino; es una caracleristica fundamental del contrato de transporte; 
formal, derivado a que se encuentra regulado en el Código Civil Federal en su 

• RODIUOUE7~ Rodri_ J_i, Dmd!o Msrgori! - :u- EdiQ6oo. Maioo: Ediloriall'lomia. 2001 . po 211 
10 GAllRIGUES. aqullll. (lb. Cil po ZOl 
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artículo 2656, así como en el Código de Comercio en su artículo 581, indican que 
el porteador deberá extender al cargador una carta de porte, de la cual se podrá 
solk.itar copia. misma que deberá contener los requisitos seftaJados en 105 artlculos 
antes señalados. 11. 

Ramón Sánchez Medallo clasifICa como: bilateral. oneroso-rorunulativo. de 
ejcc::ución duradera y de canicter consensual o informal 12 

Rodrlgucz y Rodríguez. comenta que es un contrato consensual. bilateral y 
oneroso, que normalmente se realiza en forma de conlrBto de adhestón u. 

Rodrigo Uria, nos scí'lala al transporte como contrato ..... autónomo, especial 
y típico. diferenciado de las otras figwas contractuales mercantiles, que ofrece el 
doble carácter sinalagmático y oneroso. Puede admtirse también corno principio de 
validez general. el carácter consensuaJ del transporte ... ~14 . 

Sáncbez Meda! considera que el transporte mercantil es ordinariamente un 
contrato de adhesión sujeto a las disposiciones sustantivas y adjetivas a la Ley de 
vías generales de comunicación, al Código de Comercio es un reglamento 
contractual de aplicación general que ha establecido unilateralmente el 
t~rtista o el porteador u 

Finalmente, Cervantes Ahumada coincide con Rodrlguez y Rodrigucz, nos 
senala que la mayoría de los contratos de transpOrte de la práctica mercantil actual 
son contratos de adhesión. 

1.4 CLASES DE TRANSPORTE. 

El contrato de transporte lo podemos clasifICar utilizando varios criterios, 
dentro de los cuales se tiene B Joaquín Garrigues quien lo clasifica: a).- Por el 
objeto, el transporte puede ser de cosas o de personas. b).- Por el lugar en que el 
transporte se realiza, puede ser el terrestre, fluvial, marftimo y aéreo. c).- Por el 
medio empleado, para el transporte terrestre, se divide en transporte con veh.¡culos 
de tracción mecánica, el cual puede ser a su vez, transporte ferroviario (trenes y 
tranvias) o automovillstico. 16 

Rodrigo Uria, nos indica que existen varios critcrios clasiftcadores siendo el 
mas importante el criterio conforme al objeto que se transporta, dentro de los 

11 ~.() .. d. Ric:8rdo."LQ:; COHIl.ATO$ OYl Lf$ X SUSGENERA!.IDAPES" 6"edid600 E4iI<rioI Mc:G.._II ;II. lOOl 506,.,... 
1I SÁNCIIg-.Ob.CiI. ,.IOS 

IJ ROOfÚGUEZ.l.odrlpa,Ob.CÍI. p. 21l 

,. 1JRiA.~ ... - DERliCUOMEKCNí!JL - 24' f4;"i6-., ~ t.4ateiIJ "- E<ticionetJ\lrlclicu,. $ocio,"- S.A., 1997. P. 72(1 

" SANCtIEZ McoW.Oh.CiI. ~Sl 
" ~UES.. ........ . Ob. Cit., ,. 2(K 
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cuales se distingue al transporte de cosas y transpOrte de personas, en ruón de las 
diferencias existentes en el régimen juridico de ambos", 

Con relación al transporte de viajeros, cabe destacar que no es regulado 
especialmente por el Código de: Comercio. éste Unicamente iOOica en el articulo 
586 que los billetes en el caso de ~rtes de viajeros por ferrocarriJes, u otras 
empresas sujetas a tarifas, podcln ser difettntes unos para las per500as Y otros para 
los equipajes, con los dalOs necesarios panl su identificación. 

Respecto al transporte de cosas. de igual manera Rodrigo Uria considem al 
transporte de mercaderias en sentido amplio considerando dentro de éstos las 
materias p!"imas., productos manufacturados. semovientes; asI como de transportes 
de efectos mercantiles dentro de éstos se tiene Sos titulos de crédito. papeles de 
negocios, billetes de banco, cte.; transporte postaJ coqxendidos los paquetes y la 
correspoodeDcia.. los bienes inmateriales, DO pueden constituir objeto verdadero 
de transporte. En este sentido. el envio o transmisión de noticias por vis 
telegráfica, telefónica o radiofOnica no constituye el transporte·1 

Los ordenamientos tradicionales establecen tres clases de transportes: 
terrestres, marftimos (Regulado por la Ley de Navegación en su título quinto de 
Jos contratos de explotación de embarcaciones, capitulo 11 contratos de transpone 
de mercancías por agua) y aéreos. 

Cervantes Ahumada menciona tres clases de transporte incluyendo dentro de 
estos el terrestre o fluvial tal como lo establece el articulo 576 del Código de 
Comercio, éste mismo lineamiento lo erunarca el eplgrare del titulo décimo del 
libro segundo del mismo Código que a la. letra dice: "De los transpones por vias 
terrestres o fluviales; maritimo y aéreo, DOS sel'lala que técnicamente no hay razón 
panl reglamentaciones separadas, por lo que deberían tener un tratamiento 
legislativo unitario. También DOS sei\ala otra clasificación del transporte conforme 
al objeto que se transporta. clasificándolo en transporte de personas y cosas 
(corporaJes e incorporales) . • , 

Se concluye que todos coinciden que las clases más imJXlrtaDtes del conlnllo 
de transporte son de acuerdo al objeto que se transporta, ya sea transpone de 
personas o h'anSpOrte de cosas; otro criterio 00 menos importante es la. 
clasificación que se divide en terrestre o fluvial, marítimo y aéreo. 

Ramón Sáncbc:z Meda~ aruma que no es suficiente que la persona que 
reali7A el transpOrte aisladamente, sea un comerciante, que debe de ser una 
empresa dedicada de manera proresional a la prestación en masa para el público. 20 

" L1lIA.~ .... OIIo.CóI. ... 720 . 
.. a..C ..... 72O 
.. CDtVANTES ............. OIo.CiL p . jj6 . 

• SANOIEZ. ~ ab. CiI. P. 720 
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Atendiendo a los criterios de clasificaci6n lodos coinciden con los 
ordenamientos fundamentales es decir en el transporte terrestre o fluvial, mari timo 
y aéreo; otro criterio no menos importante es la clasificaci6n que se divide en 
transporte de personas o transporte de cosas, al respecto es importante que se 
realicen modificaciones a los ordenamientos relacionados con el transporte, 
diferenciando de fondo cada una de las clases de transporte, ya que actualmente se 
complementan con Var1Ol1 ordenamientos, específicamente el contrato de 
transportes de mercancías se complementa con la Ley de Caminos, Puentes y 
AUlotransporte Federal, Ley de Vías Generales de Comunicación, Código de 
Comercio, Código Civil Federal. 

La dinámica juridica y la importancia de las relaciones comerciales 
conllevan a la necesidad de dar al contrato de transporte un papel primordial en el 
desarrolto de nuestro país. 

1.5 ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

Anles de hablar de los elementos del contrato, es importante también de 
manera breve comentar sobre los elementos esenciales y de validez del contrato de 
transporte terreslre. 21 

1.5. 1. Elementos esenciales. 

1.5.1.1. Consenlimiento. 

El contra to de transporte se perfecciona desde el mutuo acuerdo de las 
partes, para transportar el objeto del contrato, no necesita la entrega de la cosa para 
constitución. 

1.5.1.2. Objeto. 

Esta representado por la prestación de servicio de transporte. El objeto del 
servicio puede ser el tra.nsporte tanto de personas, cosas, mercaderias o 
cualesquiera otros objetos. 

1.5.2. Elementos de validez. 

1.5.2.1. Capacidad 

Es la aptitud para adquirir un derecho, o para ejercerlo y disfrutarlo. 

Debido a que el servicio de aUlotransporte de carga es considerado de 
jurisdicción federal, conforme al articulo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y 



, 
AulotranspOrte Federal. es importante hacer referencia al contenido de su articulo 
r, el cual establece que la Secretaria otorgará permiso para la operación y 
explotación de k>s servicios de aulotransporte federal, pasaje Y turismo. 

En el artículo 9 de la ley en referencia, establece que los permisos se 
otorgarán a mexicanos o sociedades constituidas confonnc a las leyes mexicanas, 
de taJ modo que en el caso de pel"!Ona flSicas deberán de tener la mayoría de edad 
Y estar en pleno uso de sus facultades mentales; en el caso de las empresas de 
transpOrtes deben reunir los requisitos conforme a la Ley Genera] de Sociedades 
Mercantiles. 

1.5.22. Forma. 

La validez en el contrato de transpOrte, no depende de la carta de porte, el 
articulo 1796 del Código Civil Federal establece que los controlos se perfeccionan 
por el mero consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una forma 
establecida por la ley. 

Con relación al precepto antes anotado. si bien es cierto que en el Código de 
Comercio en su articulo 581 impone la obligación de extender una carta de porte. 
y que además en el articulo 583 la reconoce como el título legal, ello no implica 
que sea un elemento de validez en el contmto de transporte, ya que con el 
contenido de la carta de porte se decidirá únicamente las cuestiones que ocumul 

sobre su ejecución y cumplimiento, no asl sobre la existencia del contrato. 

1.5.J. Elementos del contndo. 

1.5.3.1. Reales. 

Dentro de los elementos reales lo integran la cosa o las personas objeto del 
tTansporte y el precio que es la canlidad de dinero que el porteador recibe en 
compensación a sus servicios. ésle puede ser pagado por el cargador o por el 
consignatario. Por otra parte también se puede llamar pasaje cuando se transporta a 
personas y cuando lo que se transporta son cosas se le llama porte o flete. 

1.5.3.2. Objeto. 

El mukicitado artículo 2646 del Código Civil Federa~ hace referencia al 
objeto señalando dentro de éstos a las personas, animales, mercaderfas o 
cua&esquiera otros objetos, pero sólo en el caso de que no constituya un contrato 
mercantil y 2656 fracción IV hacc: referencia sobre el objeto del contrato de 
tnmsporte en el sentido de que impone la obligación de expresar en la carta de 
pone la designación de los efectos, de su calidad gen6rica de su peso y de las 
marcas o signos exteriores de los buhos en que se contengan. 



" 
En su fracción primera del articulo 576 del Código de ColIli!fCio. sel'lala 

como objeto a las mercaderías o cuaJesquiera efectos del comercio. 

Asl mismo en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en los 
artículos 2, fracción VIII, IX, X, XI, 8 fracciones 1,11, IV, V VI, 33 fracciones 1 a 
111, 35, 38. 46 a 53, 58 a 68 son aquellos que hacen referencia al objeto en el 
contrato del transporte. 

En el Código de Comercio en el articulo 576, 581 fracción IV, 588, 590, asl 
como los articulos 2646, 2647, 2648,2649, 2651,2655,2656, fracciones IV y V, 
2658 Y 2661 del Código Civil Federal son aquellos artículos que de alguna forma 
hacen alusión al objeto del contrato de transporte. 

Dentro del libro cuarto, titulado de las obligaciones en la primera parte. 
título primero, del capítulo 1 de los contratos establece dentro de su articulo 1794 
del Código Civil Federa~ que para la existencia del contrato se requiere 
consentimiento y objeto que pueda ser materia del contrato 

1.5.3.3. Precio. 

El precio del transpone es la cantidad de dinero que el porteador recibe en 
compensación a sus servicios. 

El precio del transporte puede ser pagado por el cargador O bien ser pagado 
por el consignatario. La mayoría del transporte se ajusta a tarifas dictadas o 
aprobadas por el Estado, éstas ofrecen una estabilidad en garantia para el cargador. 

Con relad6n al precio, en el artículo 5 fracción VIU de la ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federa~ otorga dentro de las atribuciones a la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes establecer las bases generales de regulación 
tarifaria en todo lo relacionado con los caminos, puentes, servicios de 
autotransporte que en ellos operan y sus servicios auxiliares. 

En el desarrollo del tema 1.2 se había mencionado que la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federa~ deroga aJgunas disposiciones de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación,. además dejó sin efectos diversos preceptos, pero 
únicamente respecto a las materias reguladas en la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 

Si bien es cierto que dentro de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federa~ regula dentro de su capítulo IV a las tarifas, ésta establece únicamente lo 
siguiente: 

" ARTíCULO 19.- En caso de que la Secretaria considere que en alguna o en 
algunas rutas no exista competencia efectiva en la explotación del servicio de 
autotransporte federal de pasajeros solicitará la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia para que, en caso de resuhar favorable se establezcan las bases 



" 
tarifilrias respectivas. Dicha regulación se mantendrá sólo mientras subsistan las 
condiciones que la motivaron-. 

• ARTiCULO 20.- La Secretaria podrá establecer las tarifas aplicables para 
la operación de las Unidades de Verificación, as! como las bases de regulación 
tari&ria de los servidos de arrastre, arrastre Y salvamento y depósito de 
vehículos.._ 

... En los supuestos a que se refieren este articulo y el anterior en 105 que se 
fijen tarifas, éstas deberán ser máximas e incluir mecanismos de ajuste que 
pc:nnitan la prestación de servicios en condiciones satisfactorias de calidad, 
competitividad y permanencia-o 

-ARTICULO 21.- Cuando un permisionario sujeto a regulación tarifaria 
considere que no se cumplen las condiciones sci'laladas en este capitulo, podrá 
solicitar opinión de la Comisión FedentJ. de Competencia.. Si dicha Comisión opina 
que las condiciones de co~eocia hacen improcedente en todo o en parte la 
regulación, se deberán hacer las lOOdifJC8Ciones 1) supresiones que procedan-_ 

Se concluye que confonnc al 8rdculo tercero transitorio de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransportc Federal, aún se encuentran vigentes con 
relación a la aplicación de las wifas los articulos 55 al 62 de la Ley de Vias 
Generales de Comunicación dichos preceptos establecen entre otras regulaciones 
que las tarifas para el cobro de los servjcios de las empresas porteadoras, 
comprenderán las cuotas y las condidones confonne a las cuaJes deberán 
aplicarse. 

Por otra parte tienen la obligación las empresas porteadoras de fonoolar sus 
tarifas, y los elementos de su aplicación como tablas de distancia. clasifICaCiones 
de efectos, tablas de mermas, las cuales se someten a la aprobación de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, quien las aprobará siempre que se encuentren 
de acuerdo con los preceptos de la ley en mención, su reglamento y las 
concesiones respectivas. Las tarifas se formularán y aplicarán observando perfecta 
iguaJdad de tratamiento (fracción I del Articulo SS de la LVGC). 

Las tarifas y sus modifICaCiones estarán en vigor una vez aprobadas o 
registradas en la fecha que expresamente senaJe la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes en el periodo en que la autorización lo indique, además éstas estarán 
sujetas a ser revisadas, modificadas o canceladas. En aJgunos casos la Secretada 
determinará los casos en que es necesario publicar las tarifas en el Diario Oficial 
de la FederaciólL (fracción 111 del Articulo SS de la LVGC). 

Por otra parte si las tarifas no indican el periodo en vigor permanecerán 
vigentes hasta la fecha en que se fije el docu.mento por el cual se les cancele o 
modifique, no obstante, toda las tarifas ya sea que tengan vigencia o no estAn 
sujetas a ser revisadas. modifJCadas o canceladas en los términos que ordene la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes. (fracción V del Articulo SS de la 
LVOC). 
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Cuando fueren aplicables en un servicio detenninado diversas tarifas de una 
misma empresa, ésta tendrá la obligación de combinarlas (Artículo 56 1. VGC). 

En la fracc:KIO V de) articulo 581 del Código de Comercio se hace referencia 
al precio del transporte. 

El artículo 587 del Código de Comercio, refuerza indicarv:lo que ..... en Jos 
transportes que se verifiquen por ferrocarrile5 u Ot.ra3 empresas sujetas a tarifas o 
plazos reglamentarios, bastará que en las cartas de porte o declaraciones de 
expedición facilitadas por el cargador se refieran en cuanto aJ precio, plazos y 
condiciones especiales del transporte, a las tarifas y reglamentos cuya aplicación 
solicite; si no determinare taritas. deberá el porteador aplicar el prec:ao de las que 
resulten mas baratas, con las condiciones que a ellas sean inherentes, consignando 
siempre: su expresión o referencia en la carta de porte que entregue al cargador'". 

En el Reglamento de Aulotnmsporte Federal y Servicios Auxiliares. 
establece con relación a las tarifas en su artículo lo siguiente: -En la prestación de 
servicios de autotransporte federal de carga. las tarifas sertn acordadas libremente 
entre autotransportistas y expedidores. lomando en cuenta el tipo de servicio. 
características de los embarques, volumen, regularidad y sistema de pago. 

Dentro del mismo reglamento en su articulo 660 establece la obligación de 
los pennisiooarios de tener en sus oficinas y vehículos destinados al servicio, 
ejemplares impresos de las tarifas y de las reglas de aplicación, las cuaJes deberán 
estar a la vista Y a disposición del público usuario. 

1.5.3.4. Personales. 

Esta integrado por el porteador O transportista, el cargador o el pasajero o 
viajero, éstos dos úhimos no requieren capacidad espeeial para contratar, 
únicamente requieren una capacidad general para contratar; y el destinatario o 
consignatario. 

A.. Porteador o transportista. 

Es la per.;ona que asume la obligación de transportar la cosa, asl como las 
responsabilidades propias del contrato, aún cuando el transporte Jo realice a través 
de sus dependientes, tal como Jo señala el artículo 2646 del Código Civil Federal y 
el artículo 577 del Código de Comercio, el cual establece que " el porteador salvo 
pacto en contrario, puede estipular con otro la conducción de las mercandas. en 
ese caso conservará tal carácter respecto de la persona con quien haya contratado 
primero, y tomará el de cargador con relación a la segunda". 

El nombre del porteador se figura en el articuk:t 581 del Código de Comercio 
en su fracción segunda al decirnos" El porteador de mercancías o efectos deberá 
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extender una carta de porte, de la que éste podrá pedir una copia. En dicha carta se 
expresará: ... 

.. .11. El nombre. apellido ydomicilio del porteador ... ~. 

El porteador puede ser bien una persona fisica o bien una persona moral 
establecida conforme a las leyes mexicanas, confonne al articulo 9" de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; tambito lo puede el Gobierno 
Federal, eSlatal o municipal o cualquier otro ente público. 

Para la operación y expkttación de los servicios de autotransporte federal de 
carga. pasaje y turismo, se requeriní de penniso otorgado por la Secretaria de 
comunicaciones y transporte, conforme al articulo 8 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotnmsporte Federal. 

El servicio combinado no se encuentra regulado dCnlro de Ley de Caminos. 
Puentes y Autotransporte Federa~ a diferencia de Ley de Vlas Generales de 
Comunicación la cual establece los supuestos en que se presenten pluralidad de 
porteadores comúnmente llamado servicio combinado o transporte cumulativo. 
éste consiste en que el transporte es COnlratado en primera instancia con un 
porteador, quien a su vez encomienda a porteadores sucesivos la ejecución de 
parte del contrato, pero con sólo un contrato y una sola documentación; es viable 
que dentro de ésta pluralidad de porteadores utilicen diversos med;os de transporte 
ya sea transporte terrestre, maritimo. aéreo. ferroviario. etc.; al respecto el úkimo 
porteador tendrá la obligación de entregar la carga al consignatario. 

En la fracción segunda del articulo 52 de la Ley de Vfas Generales de 
Comunicación, establece: que: " ... Los concesionarios o pennisionarios que 
exploten vías generales de comunicación y medios de transporte podrán con la 
previa aprobación de la Secretaria de Comunicaciones y sujetos a las restricciones 
que establece esta ley: .. 
•• .11. Explotar sus líneas en combinación con otra u otras empresas nacionales y 

extranjeras. Se entiende que existe combinación, cuando de común acuerdo 
establecen horarios, itinerarios, tarifas unidas o combinadas, expidan documentos 
directos. intercambien sus equipos o ejecuten otros actos análogos con este fin". 

El articulo 53 de la Ley de Vías Generales de Comunicación estabkce que" 
los concesionarios y permisionarios de vlas generales de comunicación y medios 
de transporte tienen la obligación de enlazar sus vlas, líneas o instalaciones con las 
de otras empresas y con las del Gobierno Federa~ asi como de combinar sus 
servicios coo los de aquéllas Y con los de éste. cuando el interés público lo elija. ..... 

En el artículo 74 de la misma Ley indica: "Cuando en el transporte 
intervengan varias empresas que hagan servicio combinado. el último porteador 
esta obligado a entregar la carga, conforme a la carta de porte expedida por el 
primero, en las condiciones y con las responsabil idades que fija esta ley, quedando 
a salvo su derecho contra la empresa en cuya Hnca haya ocurrido algún hecho u 



omisión de que responda el último porteador. La responsabilidad de cada 
porteador comienza en el momento en que recibe la carga, y termina cuando la 
entrega". 21 

No debe confundirse al comisionista mercantil con el porteador, el articulo 
273 del Código de comercio establece a la comisión mercantil como .. el mandato 
aplicado a actos concretos de comercio se reputa comisión mercantiL.". 

Son aquellos que reciben el mandato de hacer un contrato de transporte. 

El comisionista que tenga que remitir efectos a otro lugar deberá de contratar 
el transporte cumpliendo las obligaciones que se le imponen al cargador (articulo 
296 del Código de comercio), es posible que el comisionista actúe en nombre 
propio, motivo por el que toma el carácter de cargador. 

En el caso en que el comisionista actúe en nombre propio, asumirá las 
obligaciones del cargador, como se indicó en el ordenamiento 296 del Código de 
Comercio, si lo hace en nombre ajeno. su intervención es la propia de un 
representante. 

La principal función del comisionista de transporte no es transportar, sino 
hacer que porteadores transporten, ya que sus obligaciones son distintas. e l 
comisionista cumpk con la obligación efectuando un contrato de transporte y el 
porteador, sólo cumple transportando. 

B.- Cargador o remitente. 

Es la persona que requiere de los servicios de transporte, y es quien adquiere 
el derecho a exigir su realización, se obliga a entregar la carga para su transporte, 
00 importa que el cargador sea o no propietario de la mercancía. 

"Remitente o cargador. Es la persona que a su propio oombre solicita el 
transporte y frente a la cual el porteador asume la obligación de efectuarlo. Es el 
acreedor del transporte en su fase constitutiva. Lo esencial es que actúe en su 
propio nombre, pues en todo caso remitente seria la persona representada. En 
cambio, es diferente que obre por su cuenta propia o ajena (el mandatario o 
comisionista que en su propio nombre pacten el transporte son remitentes frente al 
porteador) y que sea o no propietario de las cosas transportadas: La posic;6n 
juridica del remitente dentro del contrato de transporte queda totalmente separada 

12 NOTA (2); AlIJUII que elll1iculo 52 de la ley de vi., acnerP:s de comunic.:i6n.. IoIIrIIcuIoI S1 Y 14 ~ sin 
efecto confonne .t lrIk:uIo TERCERO lltANSITORJO de Ja Ley de Caminus, l'\II:nIc:I y A~e Fcdo:nI. pero 
iWcameru pOr lo que JC reficKalas malcrias que noJC rqtUJ ... dr::nIro de la misma; al respco;sode IoM6erior. se hIQ: la 
observKión quc pOr lo que se n:~ al ~ combinado tsle no JC CIlCUCf1II11 I"CgIlltdo dentro do; tsIa UhilN ley. Ea 
ncusa-lo .... Ic)' que R:gIlIe espet:I6camcrae" oonlI1IIO de tI1InSpOfIe. 



IS 

del título juridico que le¡ermite disponer de la cosa (propiedad, posesión, simple 
tenencia materia~ elc.)" . 

Dentro de los articulos 581 fracción I del Código de Comc:rcio y 2656 
fracción 1 del Código Civil Federa~ no indican un concepto del cargador o 
remitente, únicamente se limitan a decir que en la carta de porte debe de anotarse 
el nombre y domicilio del cargador 

A diferencia de 105 preceptos mencionados anterionncntc, dentro del 
Reglamento de AUlotransporte Federal y Servicio Awtiliares, en su articulo r, 
establece: -Para los efectos de este reglamento se entenderá por: ... 
.. .IV. Expedidor o remitente: Persona que a nombre propio o de: un tercero, 
contrata el servicio de autotransporte federal de carga; 

c.. Consignatario o destinatario 

Es aquella persona a la que se le entregará la mercancla transportada., no 
interviene en inicio en el contralo de transporte, pero adquiere derechos y 
obligaciones (595 y S96 del Código de Comercio), es posible que dentro del 
contralo de transporte e l cargador y el destinatario sean la misma persona. 

"El consignatario es extraJ\o al contralO de transporte; es solo la persona 
indicada para recibir las mercancías en el punto de destino convenido. Para que se 
actualicen las obligaciones y derechos a cargo y a favor del consignatario, es 
necesario que éste acepte e l contrato de transpOrte y se convierta, as! en la tercera 
parte del mismo ... ·:M 

La designadón del consignatario puede hacerse nominativamente. o bien es 
posible que se haga a la orden o al portador. como lo seftala en Artículo 582 del 
Código de Comercio de ésta manera es posible que en la celebración del contrato 
de transpOrte no se sabe quien será el consignatario. 

El comignatario entra en la n::lación contractual, desde e l momento en que e l 
contrato se celel:n, al momento en que el consignatario se convierte en el portador 
legítimo del documento y se subrogarA por éste solo hecho, en las obligaciones y 
derechos que tuviere el cargador, su derecho es originario. 

La posición jurldica del comignatario es controvertida debido a que es un 
tercero que no interviene en la celebración del contrato, sin embargo la verdadera 
causa o razón está en la naturaleza de titulo de tradición que tiene la carta de porte. 
Como el tenedor legitimo de la carta adquiere la disponibilidad de las mercancías 
porteadas y e l derecho a obtener la entrega de las mismas, aJ transmitir el cargador 

11 GAlUU(iIJES. bqooloo. 010. CI. P. 207 
1< CERVAN'TES. ...... ..-.do, 010. CiI. p.~ I . 
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ese título al consignatario le transmite también ese derecho que es un derecho 
condicionado al pago del precio del transporte. 2j 

De igual manera dentro del Reglamento de AUlOtransporte Federal y 
Servicio Auxiliares en su artículo 2" contempla al destinatario o consignatario 
como la persona receptora de mercancías transportadas por autotransporte federal; 

1.5.3.5. FormaJes. 

Tal como se ha mencM:mado en la presente tesis, algunos autores consideran 
que el contrato de transporte no es primordialmente un contrato formal, ya que 
dentro de los elementos de existencia del contrato de transporte es el 
consentimiento de las partes,. por lo tanto no es necesario que sea confiado a 
ningún documento escrito. 

En el capítulo 2" se retomará el presente tema a fin de dar un mayor detalle 
sobre la carta de porte. 

1.6. RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRA ro DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

Este inciso es de importancia tratarlo en vinud de que no solo existen 
preceptos y reglamentación en el Código de Comercio, sino que también se 
cocuentran otras disposiciones aplicables a ésta; demás de regularse por la 
ConstitucKm Política de los Estados Unidos Mexicanos, Jo regulan a través de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotl'ampOrte Fedem~ Ley de Vías Generales de 
Comunicación, y Código Civil Federal. 

En primer ténnino veremos de dónde han emanado los preceptos que regulan 
al contrato de transporte y as~ encontramos que el articulo 73 fracción XVII de la 
Const.itución Política de los Estados Unidos Mexicanos senala ft El Congreso t;ene 
la facu ltad: ... pata dictar leyes sobre vías genemles de comunicaciólL .. ft. 

1.6.1. Código Civil Federal. 

Dentro del Código Civil Federal en el libro cuarto de las obligaciones, en su 
tÍtulo décimo del contrato de prestación de servicios, en su capítulo cuarto de los 
porteadores y alquiladores, contiene al contmto de transporte. 

1.6.2. Mercantilidad (Código de Comercio). 

Sánchez Gamborioo, no dice que los contralos mercantiles en lo relativo a 
sus requisitos, modificaciones, excepciones, interpretación y extinción y a la 
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capacidad de los contratantes, se regirán por el Código de Comerckl, o leyes 
especiales, y en lo <¡ue no se halle expresamente establecido en el Código de 
Comercio, se aplicarán las reglas generales de derecho común u. 

Derivada del articulo 13 fracció n XVII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. que establece que ft El Congreso tiene facultad: ... 
XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y 
correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal; se emana la Ley de Caminos. Puentes y AUlotranspOrte 
Federa~ y la Ley de Vías Genemles de Comunicación; ésta última ha sufrido 
diversas modiflcadones, anteriormente en su artículo lOse encontmba la 
cJasiflCaCión de las Vías Generales de Comunicación, pero han sido derogadas la 
mayoría de sus fracciones ya que únicamente se encuentra vigente la fracción XI 
con las rutas del servicio postal 

ActualmeIÚe a través del articulo 5 en su fracción I de la Ley de Caminos. 
Puentes y Autotransporte Federal. faculta a la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la 
administración pública federa~ planear, formular y conducir las polfticas y 
programas para el desarrollo de los caminos, puentes y servicio de autotransporte 
federal y sus servicios auxiliares21

. 

Dentro del punto 1.2, ya se habla mencionado sobre el contenido del artículo 
75 en su fracción vm, dicho precepto enumera los actos de comercio incluyendo a 
las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por agua, dicho 
precepto nos permite calificar al contrato de transporte terrestre como mercanti~ 
considerando que la mayoría del servicio de transporte terrestre es generaJmente 
realizado por empresas de transportes; no obstante no debemos olvidar que la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes también otorga el permiso para la 
operación y explotación de los servicios de autotransporte fedeml de carga., pasaje 
y turismo a personas fisicas tal como lo establece el articulo 8 en su fracción 1 de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal el cual a la letra dice: 
"ARTícULO 8.- Se requiere permiso otorgado por la Secretaria para: 1.- La 
operación y explotación de los servicios de autotransporte federal de carga., pasaje 
yturismo ... ~ . 

16 SANCUEZ Gomborino, ()b. CiI. P. n 

fl NOTA(2): AnI<riot .. doc:rdo .,.blicodo d 22 do: dic:ianln: do: I99J. ""'¡iMI. d a.aI te.,.pide lo Ley do: c .......... l'IIaIIa y 
A.nannsponc FccIctal. ... la Ley do v .. GmeraIc:s do ConofticKioIoI ...... ortIcoalo ~I eotablecio. lo siJuiade: • lA Socrecorio. do 
~ _ Iioeul .................... ir .... -'<:io.o _Ibrmo< ... ...lco .. bop d...-vicio público ...... v .. Gtto<nIes 
do ~ Y malioo do ~ )'11 _bIO<idO. o __ lo -"'o .. _bIczmD. ... calidod do .........,. públicoo. ..... 
.. modol-.s.. "'" di<to d lBt<rio del ___ • 
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2. - CARTA DE PORTE. 

2.1 

Conforme a la legislación que al contrato de transporte, la carta de 
un elemento fonnal, mas no un elemento esencial, ya que para la 

exi:sterlCía del contrato de transporte es el acuerdo de voluntades y el objeto. 

El articulo 581 del Código de Comercio, "r",~",,,,t,, ya antes citado, establece 
los que deben expresarse en la carta de 

"Artículo 581 
El porteador de mercancías o efectos deberá extender al cargador una carta de 
porte, de la que este podrá pedir una en dicha carta de porte se Mn' ..... """"n· 

1.- apellido y domicilio del ClIrP'llllor: 

11.- y domicilio del ¡.>",rtP!,ti" .. • 

III.- y domicilio de la persona a quien o a cuya orden vayan 
o si han de entregarse al portador de la misma carta; 

IV.- de los efectos, con de su calidad genérica, de su 
peso y de las marcas o signos exteriores los bultos en que se contengan; 

V.- El del transporte; 
VI.- La en que se hace la expedición; 
VII.- El de la entrega al porteador; 
VIII- El lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entrega al consignatario; 
IX.- La indemnización que haya de abonar el en caso de retardo, si 

sobre éste punto mediare algún pacto". 

es a favor del consignatario, a su orden o bien como una 
tercera debiendo extenderse en libros talonarios. Los 
interesados copias de ellas, las que se expedirán expresando en las 
mismas su calidad de tales. El portador legítimo de la carta de porte se subrogará 
por éste solo hecho en las obligaciones y derechos del (Artículo 582 del 
Código de Co:mel:CIO 

Así es importante señalar que los 
carta de porte también se encuentran en el 
artículo 2656 los cuales son similares al de Comercio. 

deberá contener la 
Civil Federal en su 

2.2 CONTENIDO DEL CLAUSULADO Y LINEAMIENTOS A SEGUIR. 

Además de los que establece el artículo 58l del Código de Comercio, 
los establecen las condiciones bajo las cuales se prestará el servicio así 
como limitaciones de responsabilidad sobre las cosas al respecto de 
éste último punto en el capítulo 3.4 la de los porteadores 
confonne a la Puentes y Autotransporte Federal y demás leyes 
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2.3 LA CARTA DE PORTE COMO TÍTULO PROBATORIO DEL 
CONTRATO DE TRANSPORTE Y SU VALOR LEGAL. 

No obstante que el contrato de transporte es el articulo 583 del 
Código de Comercio establece que la carta de porte es el título legal entre el 
cargador y el porteador, establece también que dentro de su contenido se decidirán 
las cuestiones que OCUITan sobre su y sin admitir mas 
excepciones que la fulsedad y error material de su redacción. 

Dentro de la de Puentes y Federal contiene en 
COllCeotO$. dentro de los cuales encontramos en su fracción 

Es el título del contrato entre el remitente y la 
empresa y por su se decidirán las cuestiones que susciten con motivo del 
transporte de las cosas; contendrá las menciones que el Código de Comercio 
de la materia y surtirá los efectos que en él se determinen". 

Al respecto, en sentido encontramos el artículo 600 del Código de 
Comercio, que a la letra dice: "Los de están obligados: 
.. .11.- A dar a los pasajeros billetes de la carta de porte 
a que se refiere el artículo 581 ..... 

Aunque no es indispensable la carta de debido al carácter consensual 
del contrato de transporte, el objetivo de ésta es de carácter ya que con 
éste se demuestra la existencia de un contrato de """'1'1<,""",",,," 

La naturaleza jurídica de la carta de como titulo probatorio, es 
considerado como título representativo de la considerando que en el 
artículo 581 fracción IV del Código de señala la obligación de anotar 
detalladamente todos los datos de la como es calidad, peso, marca o 
signos de la mercancía, por lo que en caso de transmisión de derechos de la 
mercaocía, se tendrá información de la mercancía de la que se 
transmitieron los derechos. 

Una vez que se cumpla el contrato de transr)orte 
la mercancía al destinatario, la carta de porte teniendo 
como consecuencia de éste la cancelación de las r ... """,,,t"J"" obllig~lCíí)ll~,S y 

28 NOTA (3) Al respecto fa siguientes tesis establece: CARTA PORTE, PRESENTACION DE LA COMO 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCION. Los contratos mercantiles de tienen romo documento fundatorio la 
carta porte, la cual debe ser exhibida al una acción de.-i1ll!da de ese OOfilrntos; por ende, si la carta porte 
presentada el quejoso lID hace al demlll1dado, no puede ser coosiderada romo documento base de la 
acción; por motivo el desechamieruo de la nO es 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS Y ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUlTO. Octa\lll Epoca, lnstancia: Tribunales Colegioooo de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo: XV-Il Febrero, Tesis: 1I.lo.P.A.181 C, Página: 256, directo 939/94. Trans-Vitro, S. A. de C. V. 26 de 
enero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Victor Ceja Villasei'!or. Teresita del Niflo Jesús Palacios. 
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acciones, salvo que en el acto se hagan constar por escrito, en la misma carta de 
porte, las reclamaciones que las partes se reserven, ejemplo: En el caso de que la 
mercancía se entregue golpeada. (Párrafo II Artículo 583 del Código de 
Comercio). 

En el artículo 583 del Código de Comercio en su párrafo último establece 
que si al consignatario por alguna razón la carta de porte llegare a extraviarse o por 
alguna otra causa, no le sea posible devolver al porteador la carta de porte en el 
acto en que se reciban los géneros, deberá de entregar al porteador un recibo de los 
objetos que le fueron entregados, por lo que éste tendrá los mismos efectos, como 
si se hubiese devueho la carta de porte; si la carta de porte fue expedida a la orden 
o al portador, el recibo se extenderá con los requisitos que establece el título 
respectivo. 

No obstante del contenido en el Artículo 583 párrafo segundo, el artículo 
584 del mismo Código de Comercio, establece que las cuestiones que surjan en 
caso de que la carta de porte se extravíe, se decidirán por las pruebas que rindan 
los interesados, incumbiendo al cargador la relativa a la entrega de la cosa. 

Al expedir la carta de porte, si no se cubren con todos los requisitos 
establecidos en el Artículo 581 del Código de Comercio, no será motivo para 
invalidar la carta de porte, tampoco destruirá su fuerza probatoria, ya que es 
posible rendir pruebas relativas sobre los datos que falten en la carta de porte. 
(Artículo 585 del Código de Comercio) 

En las empresas de transportes que se encuentren sujetas a tarifas o plazos 
reglamentarios, bastará que en las cartas de porte o declaraciones de expedición 
facilitadas por el cargador se refieran en cuanto al precio, plazos y condiciones 
especiales del transporte, así como las tarifas y reglamentos que sean aplicados. En 
caso de que no sea sujeta a tarifus deberá el porteador aplicar el precio de las 
tarifus que resulten más baratas, con las condiciones que a ellas sean inherentes; Es 
necesario que se anote la expresión de carta de porte. 

3. CONTENIDO DEL CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

3.1 DERECHOS DEL PORTEADOR. 

Dentro del Artículo 591 del Código de Comercio establece ciertos 
privilegios que tendrá el porteador dentro del contrato de transporte los cuales a 
continuación se relacionan: 

.. Recibir la mitad del porte convenido, si por negligencia o culpa del cargador no 
se verificare el viaje; 

.. No obstante también podrá percibir el total del porte convenido, si por 
negligencia o culpa del cargador no se verificare el viaje, siempre que en virtud 
del convenio de transporte hubiere destinado algún vehículo con el exclusivo 
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aCC:IO!1les, salvo que en el acto se 
porte, las reclamaciones que las 
mercancía se entregue 

constar por en la misma carta de 
se reserven, ejemplo: En el caso de que la 

II Artículo 583 del Código de 

En el artículo 583 del de Comercio en su último establece 
que si al por razón la carta de a extravíarse o por 
alguna otra causa, no le sea devolver al la carta de porte en el 
acto en que se reciban los deberá de al un recibo de los 
objetos que le fueron por lo que éste tendrá los mismos como 
si se hubiese devuelto la carta de porte; sí la carta de porte fue a la orden 
o a! portador, el recibo se extenderá con los que establece el título 
respectivo. 

No obstante del contenido en el Artículo 583 párrafo segundo, el artículo 
584 del mismo Código de establece que las cuestiones que surjan en 
caso de que la carta de se se decidirán por las pruebas que rindan 
los incumbiendo al la relativa a la entrega de la cosa. 

Al la carta de porte, si no se cubren con todos los requisitos 
establecidos en el Artículo 581 del de no será motivo para 
invalidar la carta de tampoco destruirá su fuerza probatoria, ya que es 
posible rendir relativas sobre los datos que fulten en la carta de porte. 
(Artículo 585 del de Comercio) 

En las empresas de que se encuentren sujetas a tarifas o plazos 
egl,:unc~nUlflO!S, bastará que en las cartas de porte o declaraciones de expedición 

facilitadas por el se refieran en cuanto a! precio, plazos y condiciones 
especiales del así como las tarifas y reglamentos que sean aplicados. En 
caso de que no sea a tarifas deberá el porteador aplicar el precio de las 
tari:fus que resulten más con las condiciones que a ellas sean inherentes; Es 
necesario que se anote la de carta de porte. 

3. CONTENIDO DEL CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

3.1 DERECHOS DEL PORTEADOR. 

Dentro del Articulo 591 del Código de Comercio establece ciertos 
Dn\llle~ln(>s que tendrá el dentro del contrato de transporte los cuales a 
continuación se relacionan: 

.. Recibir la mitad del porte l'f\n!V"'rnt1n si por negligencia o 
se verificare el 

del cargador no 

.. No obstante también percibir el total del porte si por 
U"'l'¡u¡.;'¡;a,,,, .. o del no se verificare el viaje, siempre que en virtud 
del convenio de transporte hubiere destinado algún vehículo con el exclusivo 
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objeto de verificar el transporte de las mercancías, descontándose lo que el 
porteador hubiese aprovechado por conducción de otras mercancías en el 
mismo vehículo. 

.. Si comenzando el viaje impidiere su continuación un acontecimiento de fuerza 
mayor el porteador tendrá derecho a rescindir el contrato, o bien continuar con 
el viaje, removido el obstáculo, si no hiciere uso de la facultad que el consigna, 
siguiendo la ruta designada en el contrato, o si no fuere posible, las que sea mas 
conveniente; y si esta resultare mas dispendiosa y mas larga, podrá exigir el 
aumento de los costos y del porte en proporción al exceso, pero si cobrar nada 
por los gastos y tiempo de la detención. 

lO Por otro lado el porteador también puede exigir del cargador la apertura y 
. reconocimiento de los bultos que contengan las mercancías en el acto de su 

recepción; y si este, previo requerimiento, rehusare u omitiere tal diligencia, el 
porteador quedará libre de responsabilidad que no provenga de fraude o dolo. 

JI En caso de que la mercancía sea averiada, el porteador tendrá derecho a que el 
consignatario le reciba las mercancías que estén ilesas, siempre que separadas 
de las mercancías averiadas no sufrieren disminución en su valor. 

.. En los casos en los que no se le pague el porte, tiene el porteador el privilegio 
de retener las mercancías transportadas. 

JI Uno de los principales privilegios que tiene el porteador consiste en que en 
caso de que no encuentre al consignatario o a quien lo represente o si 
hallándolo rehusare recibirlas, previo siempre el reconocimiento de su estado 
por peritos, podrá promover el depósito de las mercancías ante la autoridad 
judicial del lugar en que se haya de hacerse la entrega. 

Ramón Sánchez Medal menciona como derecho especial del porteador un 
..... derecho de retención sobre las mismas cosas transportadas hasta obtener el pago 
del flete, y un privilegio para que se le pague dicho flete con el valor de las cosas 
transportadas antes que a otros acreedores en caso de concurso o quiebra del 
cargador,,29. 

Es importante hacer la distinción del contrato de transporte con el contrato 
de depósito, ya que si bien es cierto existen algunas similitudes respecto a las 
obligaciones entre el porteador y el depositario, como lo son recibir la cosa objeto 
del contrato, así como la guarda y conservación de las mismas, se debe tener claro 
que ambos son contratos totalmente diferentes. 

"SANCHEZ. Me4aI, Oh. Cit. P. 353. 
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Por un lado el contrato de depósito es " ... un contrato en virtud del cual, el 
depositario mediante una retribución, se obliga hacia el depositante a recibir una 
cosa mueble o inmueble y a guardarla para restituirla cuando éste lo solicite ... ,,3o 

Rodrigo Uría afirma que el contrato de depósito es aquel mediante el cual 
una parte recibe de otra, que la entrega, una cosa mueble, con la obligación de 
guardarla y restituirla cuando sea reclamada; la principal diferencia con el contrato 
de transporte es que la finalidad que persigue el depósito es estricta custodia 

Dentro de las obligaciones del depositario son: 10 Recibir la cosa; 20 Guardar 
y conservar la cosa; 3° Restituir la cosa. 31. 

Otra diferencia entre ambos contratos, radica en que al porteador si le es 
permitido retener las mercancías transportadas, mientras no se le pague el porte 
(artículo 591 fracción VII del CoCo), a diferencia del contrato de deposito, al 
depositario no le es permitido retener la cosa objeto del depósito, aunque no le 
haya sido indemnizado todos los gastos que se generaron en la conservación del 
depósito, en el caso de depósito únicamente podrá retener la mercancía cuando se 
le ordene judicialmente (2533 del CCF) 

En relación al depósito, conforme al artículo 75 del Código de Comercio, 
establece como actos de comercio los contenidos en las fracciones siguientes: 

" ... XVII. Los depósitos por causa de comercio; 
xvrn. Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas 
sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos ... '" 

Además de los anteriores, existen diversas especies de contrato de depósito 
además del señalado en el precepto antes citado, como son los siguientes: Artículo 
46 fracciones I y XVI de la Ley de Instituciones de Crédito, 229 a 251 (certificado 
de depósito y bono de prenda) y 267 a 287 (depósito bancario de dinero, depósito 
bancario de títulos, depósito de mercancías en Almacenes Generales de Depósito) 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 54 a 85 de la Ley 
de Mercados de Valores (de las Instituciones para el depósito de valores), 11 al 23 
(Almacenes Generales de Depósito) de la Ley de Organismos y Actividades 
Auxiliares de Crédito, y 141 del Código Fiscal de la Federación. 

3.2 OBLIGACIONES DEL PORTEADOR. 

Ramón Sánchez Medal afirma que las obligaciones del porteador 
comenzarán principalmente desde el momento en que reciben la mercancía y 
concluye hasta el momento en que entrega la mercancía, continúa afirmando que 

J. PEREZ, Femández del Castillo Bernardo, "Conlrntos Civiles". 6' edición, México: Editorial PolTÚa. 2000, p. 217 
JI Ob. Cit. p. 221 Y 222. 
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son cuatro obligaciones principales del porteador, la primera consiste en recibir los 
objetos; la segunda consiste en realizar e! tmnsporte conforme a lo convenido; 
además debe realizarse sin retardo, a menos que exista caso fortuito o fuerza 
mayor; una tercera obligación consiste en la custodia de los objetos tmnsportados, 
dado que los porteadores responden por los daños causados a las cosas objeto del 
transporte, finalmente corno última obligación consiste en entregar los objetos en 
la fecha y lugar convenidos a la persona señalada corno destinatario o 
consignatario.32 

Los porteadores responden del daño causado a las personas por defecto de 
los conductores y medios de transporte que empleen, y este defecto se presume 
siempre que el empresario no pruebe que el mal aconteció por fuerza mayor o por 
caso fortuito que no le puede ser imputado. (Artículo 2647 del Código Civil 
Federal) 

Responden, igualmente, de la pérdida y de las averías de las cosas que 
reciban. a no ser que prueben que la pérdida o la avería ha provenido de caso 
fortuito, de fuerza mayor o de vicio de las mismas cosas, responden de las 
omisiones o equivocación que haya en la remisión de efectos, ya sea que no lo 
envíen en e! viaje estipulado, ya sea que lo envíen a parte distinta de la convenida. 
(Artículos 2648 y 2649 del Código Civil Federal). 

Igualmente responden de los daños causados por retardo en el viaje, ya sea al 
comenzarlo o durante su curso, o por mutación de ruta, a menos que prueben que 
caso fortuito o fuerza mayor los obligó a ello. (Artículo 2650 del Código Civil 
Federal). 

Por otro lado, no son responsables los porteadores de las cosas que no se les 
entreguen, sino a sus cocheros, marineros, remeros o dependientes que no estén 
autorizados para recibirlas, la responsabilidad será exclusiva de la persona a quien 
se le entregó la cosa. (Artículo 2651 y 2652 de! Código Civil Federal). 

El artículo 590 del Código de Comercio señala las obligaciones del 
porteador, mismas que a continuación se relacionan: 

• 
• 

.. 

Recibirá las mercancías en el tiempo y lugar convenidos 
Deberá emprender y concluir el viaje dentro del plazo estipulado, 
precisamente por el camino que señale el contrato; verificará el viaje, 
desde luego, si no hay termino ajustado; y en el mas próximo a la fecha 
del contrato, si acostumbrare hacerlos periódicamente. 
Cuidará y conservará las mercancías bajo su exclusiva responsabilidad, 
desde que las reciba hasta que las entregue a satisfacción del 
consignatario; entregará las mercancías al tenedor de la carta de porte o 
de la orden respectiva en defecto de ella. 

"SÁNCHEZ. Medal, Ob, Cit. p,351. 
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ti en caso de retardo que le sea la indemnización 
COllvemaa. o bien si no se ha el causado al 
cargador, deduciéndose en uno y otro caso el monto ,.",,,,,,,,,,>fi,,,, del 
del transporte. 

ti En caso de que las mercancías estén consideradas en la carta de porte por 

ti 

peso, cuenta y si así están consideradas en la carta de porte, a no 
ser que estén en o pues entonces con 
entregar estos sin lesión "vi,,,,,¡,,,. .. 

El porteador deberá 
el retardo en el 

que las o averías de la mer~lncías.. o 
no han tenido por causa su o ne~tlifl:enc;ia 

.. Otra del consiste en que deberá o 
averías que sean a su cargo, con al que de peritos 
tuvieren las mercancías en el día y en que debía hacerse la entrega, 
debiendo en este caso los atender a las indicaciones de la carta de 
porte. 

ti Finalmente y en 
consignatario los daños 
porque no se de "'!.U"IJlUUJ',",""V 

"",.¡", ... ",. deberá cubrir al cargador o 
reslenltan, ya por su culpa, ya 

.. Además de las que antes se mencionan., son de amplia 
Im]portan.cia las contenidas en el artículo 600 del Código de Comercio, 
los empresarios de están obligados: 

~ oficial del estado, o del distrito federal, y 
circular sus fijándolos en los parajes públicos, en la 

mas visible de sus oficinas y en cada uno de los vehículos 
destinados a la conducción, poniendo los artículos relativos al 
reverso de los conocimientos de carga. 

~ Dar a los billetes de asiento, y a los cargadores la carta 
de a que se refiere el artículo 581. 

~ la carga en los puntos convenidos, tan luego como 
al que el conocimiento respectivo, 

con las obligaciones que contenga, y a 
en sus almacenes mientras que no haya quien se 

nrl~lnt", a así como a devolver a los pasajeros, en los 
momentos de terminar el viaje, los sacos de noche o maletas que 
al de den a los conductores, si estos tuvieren el 
deber 



25 

3.3 DERECHOS DEL CARGADOR. 

El mismo Código de Comercio contiene en su artículo 589 los derechos del 
cargador dentro de los cuales encontramos las siguientes: 

.. Tendrá la facultad de variar la consignación de las mercancías mientras 
estuvieren en camino, si diere con oportunidad la orden respectiva al porteador 
y le entregare la carta de porte expedida a favor del primer consignatario; 

" También podrá variar dentro de la ruta convenida, el lugar de la entrega de la 
carga, dando oportunamente al porteador la orden respectiva, pagando la 
totalidad del flete estipulado y canjeando la carta de porte primitiva por otra, 
debiendo indicar al porteador el nuevo consignatario, si lo hubiere. 

Por otro lado, aunque podría considerarse como un derecho el contenido 
del artículo 2663 del Código Civil Federal, éste conlleva también una obligación 
para el cargador, ya que el contrato de transporte es rescindible a voluntad del 
cargador, antes o después de comenzarse el viaje, pero únicamente surtirá efectos 
si el cargador paga la mitad del porte, en el caso de rescindir antes de comenzar el 
viaje; o bien deberá pagar la totalidad del porte si rescinde después de comenzar el 
viaje, será obligación suya recibir los efectos en el punto y en el día en que la 
rescisión se verifique. Si no cumpliere con esta obligación, o no pagare el porte al 
contado, el contrato no quedará rescindido. 

3.4 OBLIGACIONES DEL CARGADOR. 

Ramón Sánchez Medal establece básicamente cuatro obligaciones del 
cargador dentro de los cuales son: (i) pagar el precio convenido o, en su defecto, el 
que sea conforme a las costumbres del lugar, (ií) pagar o reembolsar los gastos 
extraordinarios o convenidos que sean necesarios para la conservación de las cosas 
transportadas, (üi) pagar los daños y perjuicios que resientan terceras personas o el 
medio de transporte u otros objetos, (iv) recibir las cosas transportadas en el lugar 
de su destino}}. 

Si la cosa transportada fuere de naturaleza peligrosa, de mala calidad o no 
estuviere convenientemente empacada o envasada, y el daño proviniere de alguna 
de esas circunstancias, la responsabilidad será del duefio del transporte, si tuvo 
conocimiento de ellas; en caso contrario, la responsabilidad será del que contrató 
con el porteador, tanto por el daño que se cause en la cosa, como por el que 
reciban el medio de transporte u otras personas u objetos (artículo 2658 del Código 
Civil Federal) 

Conforme al Artículo 588 del Código de Comercio enumera con precisión las 
obligaciones del cargador como lo es: 

Jj SANCHEZ Medal, Ob. Cit. p. 352. 



26 

• las mercancías en las COllOI(:lorles, lugar y tiempo convenidos, 

• Además dará los documentos nf't'.f'<mlrío" fiscales como municipales para el 
libre transito y de la carga. 

COnlllS(]IS, multas y demás penas que se le impongan por 
infracción de las y a indemnizar al de los peljuicios 
que se le causen por la violación de las mismas. 

• Cubrirá de las y averlas de las mercanclas que procedan de vicio 
propio de ellas o de casos salvo las obligaciones a cargo del 
porteador contenidas en los incisos ix y x del artículo dichos incisos se 

. refieren a la del de las o averlas que sean a 
su cargo, con al precio que a de tuvieren las mercancías 
en el día y en debía hacerse la en este caso los 
peritos atender a las de la carta de 
cargador o los daños y 
ya porque no se de al contrato. 

• Indemnizará el cargac:lor al de todos los daños y Y_'.' ___ _ 

fulta de del contrato hubiere de todas las ere,gaiclollles 
necesarias que para " ...... I!.,,""""'ev del mismo y 
hubiese hecho en favor del car-grulor 

.. Deberá además remitir con la carta de 
manera que hacer uso de ella al de 
destino. 

al consignatario, de 
la carga a su fmal 

En caso de perdida imputable a la empresa, el o acreditara 
la entrega y valor de los efectos a la admirlistrrución de ella, a sus 
agentes acreditados o a sus factores. 

Finalmente confOrme al articulo 601 del Código de Comercio el ~-'E>U-~' 
esta obligado a; " ... declarar el contenido de los bultos que la carga, si lo 
exigiere así el administrador de la empresa o de las oficinas del transito al 
tiempo de recibirla para su conducción; sin que en otro caso 
compelérsele a esa revelación, de lo que estarán libres los pru;:a¡cros 
respecto de los sacos de noche y maletas que los billetes de asiento les T'II"1"mítl'in 

llevar. 

3.5 DERECHOS DEL DESTINATARIO. 

Como se había mencionado en el capítulo l, el destinatario es el 
consignatario en el contrato de transporte. 
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Joaquín Garrigues afirma que la entrada del consignatario en la relación 
contractual del transporte se manifiesta en el aspecto activo como el derecho a 
obtener las mercancías; y en el aspecto pasivo, con la obligación de pagar los 
gastos y portes de los géneros recibidos a los que el consignatario tiene derecho. 

Dentro del artículo 596 del Código de Comercio establece claramente los 
derechos del consignatario, los cuales a continuación se detallan: 

A- Mientras el consignatario sea tenedor de la carta de porte expedida a su 
favor, tendrá el derecho a que se le entreguen las mercancías, cualesquiera que 
sean las ordenes que en contrario diere el cargador con posterioridad. 

B.- El consignatario tiene la facultad de no recibir las mercancías en los 
casos expresados en este titulo, y además cuando su valor no alcance a cubrir los 
gastos y desemoolsos que deba hacer para su recepción, conservación y venta a no 
ser que tenga fondos suficientes del cargador. 

C.- Los anticipos que haya hecho con motivo de la entrega de la carga, se le 
reintegrarán desde luego sin esperar a que se cubran con su precio. 

3.6 OBLIGACIONES DEL DESTINATARIO. 

Joaquín Garrigues 34 afirma que la devolución de la carta de porte presupone 
el cumplimiento de las prestaciones fundamentales del contrato (el transporte y el 
pago del transporte). 

El Código de Comercio en su artículo 595 del Código de Comercio también 
hace mención específica sobre las obligaciones del consignatario dentro de las 
cuales el consignatario está obligado a devolver al porteador la carta de porte, con 
el canje de éste título por el objeto porteado, se tendrán por canceladas las 
respectivas obligaciones y acciones, salvo cuando en el mismo acto se hicieren 
constar por escrito en el mismo título las reclamaciones que las partes quisieran 
reservarse. 

En caso de que el consignatario extravíe la carta de porte o por otra causa no 
pueda devolverla en el acto de recibir los géneros, deberá dar un recioo de los 
objetos entregados, el cual producirá los mismos efectos que la devolución de la 
carta de porte. Si ésta fuere a la orden o al portador, el recioo se extenderá con los 
requisitos que establece el título respectivo. (Artículo 583 párrafo 10 y 2°). 

Además recibirá las mercancías sin demora, siempre que lo permita su 
estado y que tengan las condiciones expresadas en la carta de porte (fracción 1 del 
artículo 595 del Código de Comercio). 

H GARRlGUES, Joaqulll, Ob. Cil. p. 216. 
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El consignatario está a revisar y reconocer todos los bultos que 
contengan las mercancías en el acto de su recepción, cuando lo solicite el 
porteador. si el rehusare cumplir esta obligación, el 
quedara libre de que no provenga de fraude o dolo (fracción JI del 
articulo 595 del Código de COIl1eflCIO) 

Deberá pagar al el porte así como los demás gastos, sin 
de las reclamaciones que hiciere IV de articulo 595 del Código de 
ComeflCio) 

Al fle8pecto .",.,.í01Jj>Q aflI11la que la obligación de pago que pesa 
sobre el consignatario, es una conexa a la entrega que pesa sobre el 
portew:lor, el pago es la de un fle8ultado, es la consumación del 
transporte. La recepción del implica la manifestación del 
consignatario a participar en la contrato, asumiendo las obligaciones 
que le correspondan como cOJ1SÍ/i~natarlioJJ 

Existirían varios supuestos con relación a la participación del consignatario 
en el contrato de transporte, una sería en el caso de que reciba la mercancía sin 
reserva ni protesta, accede participar en el contrato, por lo tanto debe pagar un 
precio y los gastos de transporte. 

Una segunda hipótesis sería en el caso de que el consignatario acepte 
n"rhl"""" en el contrato de transporte, pero se encuentra inconforrne sobre el 
estado que guarda el objeto del contrato al de hacerse la entrega, por lo 
tanto no cubre el precio del transporte y para tal efecto está a ejercer 
dentro de las veinticuatro horas desde la de las los derechos 
que competan contra el porteador, que sean, exigiéndole las 

que debiendo en caso de negligencia, 
los que este cause (Artículo 595 fracción V del de Comercio.) 

En caso de que el consignatario se manifieste contrario a participar en el 
contrato de transporte, ya sea rehusando a recibir la mercancía o bien negarse al 
pago de los el porteador tendrá la opción en el supuesto de 
promover el depósito de las mercancías ante la autorídad del lugar en que 

de hacerse la entrega, y en el segundo retener la mercancía 
mientras no se le pague el porte VII y VIII del artículo 

de Comercio. 

También el consignatario deberá de cumplir con las ordenes del car~aclor, 
dándole cuenta, sin perdida de tiempo, de cuanto ocurra relativo a las mercancías 

"GARRlGUES, Jooquin. Ob. Cil p. 21S. 
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3.7. RESPONSABILIDAD DEL PORTEADOR EN EL TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS. 

a).- Conforme al Código de Comercio 

La responsabilidad del porteador comonne al Código de Comercio es la de pagar 
indemnización en caso de retardo, o bien en general debe cubrir los daños y 
prejuicios que causen al cargador. (Artículo 590 del CoCo) 

b). - Confunne a la Ley de Vías Generales de Comunicación, así como la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Antes de adentrarnos al tema de la responsabilidad del Porteador en el 
transporte de mercancías, y determinar la responsabilidad del porteador, debemos 
recordar lo mencionado en el punto 1.6, el cual indica que el contrato de transporte 
además de encontrarse regulado por el Código de Comercio y el Código Civil 
Federal, también se regula en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federa~ y anterior al decreto publicado el 22 de diciembre de 1993, mediante el 
cual expiden ésta última; se encontraba regulado en su totalidad por la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 

Por otro lado en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
establece en su artículo 10 que la Ley en cita tiene por objeto regular la 
construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento de los 
caminos y puentes a que se refieren las fracciones 1 y V del artículo siguiente, los 
cuales constituyen vías generales de comunicación, así como los servicios de 
autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares. 

En el artículo 4 de ésta última Ley en cita establece: " ... A fulta de 
disposición expresa en esta Ley o en sus reglamentos o en los tratados 
internacionales, se aplicarán: 1.- La Ley de Vías Generales de ComullÍcación; y H.
Los Códigos de Comercio, Civil para el Distrito Federal en materia común, y para 
toda la República en materia Federal y Federal de Procedimientos Civiles * ... ". 
(* Ahora Código Civil Federal). 

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federa~ defme en su 
Artículo 2 fracción XIII al transporte privado como " aquel que efectúan las 
personas fisicas o morales respecto de bienes propios o conexos de sus respectivas 
actividades, así como de personas vinculadas con los mismos fines, sin que por 
ello genere un cobro ... ". 

La actividad del transporte terrestre, es reservada exclusivamente a 
mexicanos y a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, es 
decir que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes únicamente otorgarán 
pennisos para la explotación y operación del servicio de transporte terrestre de 
carga a aquellos mexicanos o sociedades mexicanas que tengan celebrado dentro 
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de sus estatutos sociales una cláusula mediante la cual se establezca que las 
sociedades de que se trate, no admitirán directa ni indirectamente como socios o 
accionistas a inversionistas ni a sociedades con cláusula de admisión 
de extranjeros. (Artículo 2 y 6 de la Ley de Inversión Extrajera). 

En el caso en que las sociedades mexicanas no tengan pactada la cláusula de 
exclusión de extranjeros, se debe celebrar un convenio o pacto expreso que forme 
parte integrante de los estatutos el que los socios extranjeros, actuales 
o futuros de la sociedad, se obligan ante Secretaría de Relaciones Exteriores a 
considerarse como nacionales de: Las acciones, partes sociales o derechos 
que adquieran de dichas los bienes, derechos, concesiones, 
partICllp8¡;¡Ol1eS o intereses de que sean titulares tales sociedades, y los derechos y 
oblig:aci<()m~s que deriven de los contratos en que sean parte las propias sociedades. 

El convenio o señalados deberán incluir la renuncia a invocar la 
prc,tec:Ci(¡,n de sus la pena, en caso de perder en beneficio 
de la Nación los derechos y bienes que hubiesen adquirido. (Artículo 14 del 
Reglamento de la Ley de Inversión y del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras). 

Los porteadores podrán prestar el servicio de autotransporte de carga con el 
permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el cual 
autoriza a sus titulares a realizar el de cualquier tipo de bienes en todos 
los caminos de jurisdicción mencionar que dicha prestación de 
servicio podrá ser realizado por con vehículos propios o 
arrendados. (Artículos 34 y 50 de la LCP y AF); en consecuencia ___ ..... _. 
controversia derivada de el transporte terrestre se regulará conforme a la 
Caminos, Puentes y Federal 

Los que tienen el carácter de empresa de vías de 
de acuerdo con la coooesión o que 

Secretaría de Comunicaciones y conforme a las leyes que 
vías generales de comunicación, por lo tanto y de acuerdo a lo 

a reglas especiales por cuanto a su se refiere. 36 

No obstante de la afirmación hecha por Rafael de Pina. en el sentido de que 
los porteadores tienen el carácter de vías de comunicación, debemos 
recordar que conforme al Código de las actividades hechas por las 
empresas de transportes son consideradas actos de comercio (artículo 75 fracción 
vm del CoCo). 

Así mismo, de acuerdo al artículo 66 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal los de servicios de de carga 
(porteadores) son y daños que sufran los bienes o 

J. PINA DE. Vara Ra!ilel. " DeredJo Meramlil M""iC!fto ". 28" edición. México: Edito<ial Pomia, 2002, p. 258. 
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productos que transporten, desde el monto en que reciban la carga hasta que la 
entreguen a su destinatario, excepto por vicios propios de los bienes o productos, o 
por embalajes inadecuados; cuando la carga por su propia naturaleza sufra 
deterioro o daño total o parcial. Tampoco tendrán responsabilidad cuando los 
bienes se transporten a petición escrita del remitente en vehículos descubiertos, 
siempre que por la naturaleza de aquellos debiera transportarse en vehículos 
cerrados o cubiertos; fulsas declaraciones o instrucciones del cargador, del 
consignatario o destinatario de los bienes o del titular de la carta de porte. Cuando 
el usuario del servicio no declare el valor de la mercancía, la responsabilidad 
quedara limitada a la cantidad equivalente a 15 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, por tonelada o la parte proporcional que 
corresponda tratándose de embarques de menor peso. 

Una limitante de responsabilidad del porteador y a la vez una obligación a 
cargo del cargador consiste en que si éste último desea que el porteador responda 
por el precio total de los mismos por pérdida o daño de sus bienes, inclusive los 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, deberá declarar el valor correspondiente 
y deberá cubrir un cargo adicional equivalente al costo de la garantía respectiva 
que pacte con el permisionario. (Artículo 67 la LCPyAF). 

Confurme al artículo 68 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal es obligación de los permisionarios de autotransporte de carga garantizar, 
en los términos que autorice la Secretaría, los daños que puedan ocasionarse a 
terceros en sus bienes y personas, vías generales de comunicación y cualquier otro 
daño que pudiera generarse por el vehículo o por la carga en caso de accidente, 
según lo establezca el reglamento respectivo. Tratándose de materiales, residuos, 
remanentes y desechos peligrosos, el seguro deberá amparar la carga desde el 
momento en que salga de las instalaciones del expedidor o generador, hasta que se 
reciba por el consignatario o destinatario en las instalaciones señaladas como 
destino fmal, incluyendo los riesgos que la carga y descarga resulten dentro o fuera 
de sus instalaciones. salvo pacto en contrario, su carga o descarga quedaran a 
cargo de los expedidores y consignatarios, por lo que estos deberán garantizar en 
los términos de este artículo los daños que pudieran ocasionarse en estas 
maniobras, así como el daño ocasionado por derrame de estos productos en caso 
de accidente. 

Cabe recordar que tal como lo había anotado en el capítulo 1, diversos 
artículos de la Ley de Vías Generales de Comunicación fueron derogados por la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, no obstante de lo anterior 
algunas otras continúan vigentes pero únicamente por lo que se refiere a las 
materias que no son reguladas en ésta última. 

Al respecto de lo anterior, hago mención que por lo que se refiere al 
servicio combinado a que hace mención el artículo 74 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación, éste no se encuentra regulado en la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, dicho precepto establece que cuando en el transporte 
intervengan varias empresas que hagan servicio combinado, el último porteador 



está a entregar la carga, conforme a la carta de porte ex¡>edlda 
prlme:ro, en las condiciones y con las responsabilidades que la 
salvo su derecho contra la empresa en cuya linea ocurrido 
omisión de que el último porteador. 

4. GENERALIDADES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

4.1 CONCEPTO DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Del latín contractus, derivado a su vez del verbo contahere, 
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concertar. Es un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de 
voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias 
\"l'""""lVU o de derechos y obligaciones) debido al reconocimiento de 
una norma de derecho 

Sus elementos esenciales son: 

l.- El acuerdo de voluntades de las personas, y 

2.- El de crear o transmitir derechos y obligaciones. 

El contrato de seguro es considerado como un acto de conforme a 
la fracción XVI del artículo 75 del Código de Comercio, en base al lineamiento 
establecido por dicho precepto, el contrato de transporte no puede realizarse por 
nadie que no sea una empresa. 

Sólo por las instituciones autorizadas por el Estado de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de el cual establece lo siguiente: "Artículo 50.- para 
n .. ,,,,",;7",,.,,,,, y funcionar como institución o sociedad mutualista de seguros se 
rp.l1ll1p.rp. autorización del gobierno federal, que compete otorgar a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico" 

De conformidad con el Artículo 10 de la Ley sobre el Contrato de 
por contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga mediante una prima, a 
resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad 

en el contrato. 

Para el Licenciado Luis Ruiz Quiroz, 38 de la anterior definición se 
del¡pTlellclen los elementos esenciales específicos del presente contrato 
como lo son: el la del asegurador y la empresa. 

37 O/COONARlO JURÍDICO MEXICANO. Instituto Investigacion(:Sluridicas, 7' EdiciÓll Editorial POITÚa" Méxíoo, 1996, p.69L 

JI REVJST A MEXlCANA DE SEGUROS. FIANZAS Y FINANZAS. 01\049, .úmero 565, abril de 1997, p20. 
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está obligado a enltegllr la carga. conforme a la carta de porte expedida por el 
primero, en las condiciones y con las responsabilidades que fija la ley, quedando a 
salvo su derecho contra la empresa en cuya linea haya ocurrido algún hecho u 
omisión de que responda el úhimo porteador. 

4. - GENERALIDADES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

4.\ CONCEPTO DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Del latín CODltaCtus, derivado a su vez del verbo contahere, rewlir, lograr, 
concertar. Es un acto juridico bilateral que se constituye por el acuerdo de 
voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurfdicas 
(creación o transmisión de derechos y obligaciones) debido al reconocimiento de 
W\8 norma de derecho n 

Sus elementos esenciales son: 

1.- El acuerdo de voluntades de las personas, Y 

2.- El objeto de crear o transmitir derechos y obligaciones. 

El contrato de seguro es considerado como un acto de comercio, conforme a 
la fracción XV] del articulo 15 del Código de Comercio, en base al lineamiento 
establecido por dicho precepto, el contrato de transporte no puede reaJizarsc por 
nadie que no sea una empresa.. 

Sólo puede practicarsc: por las instituciones autorizadas por el Estado de 
confonnidad con el artículo 5 de la Ley General de Instituciones y Socmades 
Mutualjstas de Seguros, el cual establece lo siguiente: • Artículo 50.- para 
organizarse y funcionar como institución o sociedad mutualista de seguros se 
requiere autorización del gobierno fedeta~ que compete otorgar a la Sccrctaria de 
Hacienda y Crédito Publico" 

De conformidad con el Anlculo 1" de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
por contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga mediante una prima, a 
resarcir un daOO o a pagar una suma de dinero aJ verificarse la eventualidad 
prevista en el contrato. 

Para el Licenciado Luis Ruiz Quiroz, 31 de la anterior definición se 
desprenden los siguientes elcmentos esenciales específicos del presente contrato 
como n son: el riesgo, la prima. la prestación del asegurador y la empresa. 

" DICOONARIOJURJOICO MEX ICANO. 1 ..... I_ipdaoIesJ.riclic:u." EcIicidoo EdiIooriaI f'OIÑIo.. Mb<ioG, 1996. p.M1. 

lO IUNlSTA MEXX:AHA DI! sa:iLaOS. f1AHZAS Y FlNANZAS. ..... 9. _ ....... S65.lIIrildlo 1m. plO. 



33 

De igual forma el Licenciado Arturo Días Bravo, ]9 005 sei\ala. la noción 
prevista en el artículo ) 0 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no está exenta de 
reproche. El empleo de la preposición mediante, que equivale a la expresión por 
medio de, parece indicar que la obligadón de la empresa aseguradol1l sólo surge 
lUla vez que se le ha pagado la prima. lo que es inexacto, pues como se verá 
posteriormente, ta1 obligación se perfecciona, conforme a la ley mexicana. por el 
mero consentimiento verbal. 

De conformidad con el contrato de seguro, el Articulo 36-b los contratos de 
seguros en que se formalicen las operaciones de seguros que se ofrezcan al publico 
en general como contratos de adhesión, entendidos corno tales aquellos elaborados 
unilateralmente en formatos, por una institución de seguros y en los que se 
establezcan los términos y condiciones aplicables a la contratación de un seguro 
asl como los modelos de cláusulas elaborados para ser incorporados mediante 
endosos adicionales a esos contratos, deberán ser registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos previstos en el articulo 36-0 de 
esta ley. 

Los referidos contnllos de adhesión deberán ser escritos en idioma espai\o l y 
con caracteres legibles a simple vista para W'.I8 persona de visión normal 

la citada Comisión registrara 'os contratos sei\aJados y, en su caso, 'os 
modelos de cláusulas adicionales independientes que cumplan los mismos 
requisitos, prevXl dictamen de que los mismos no contienen estipuladones que se 
opongan a 10 dispuesto por las disposiciones legales que les sean aplicables y que 
no establecen obligaciones o condiciones inequitativas o lesivas para contratantes, 
asegurados o beneficiarios de los seguros Y otras operaciones a que se refieran. 

El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución 
de seguros sin contar con el registro de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
a que se rer~n el presente articulo, así como el articulo 36-d de esta ley, es 
anulable, pero la acción solo podrá ser ejercida por el contratante, asegurado o 
beneficiario o por SUS causahabientes, contra la Institución de seguros y nunca por 
esta contra aquellos. 

Los modos de COntrnlar se encuenlran regulados dentro de la Ley sobre e l 
Conlnlto de Seguro, dentro de los cuales encontramos la contratación del seguro a 
través de un representanle (articulo 9), por cuenta de otro (articulo 10), por cuenta 
propia o de otro (articulo 11 ), por cuenta de un tercero (articulo 12), y en IlOmbre 
del mandante (artículo 13) . 

.. DIAl. SRA YO. M.fo.. "Cgn!rJIot MmM!j!q'". c~ • T ..... ~ u.;--....... ,. Edidóoo. Mbico: EdilOriod Odord. 
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Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán 
declararse todos Jos hechos importantes que sean o deban ser conocidos del 
represenlante y del representado, (Articulo 9 de la. Ley sobre el Contrato de 
Seguro). 

Cuando se proponga un seguro por cuenta de ObO, e proponente deberá 
declarar todos los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero 
asegurado o de su intermediario. (Articulo 10 de LCS). 

El seguro podrá c:ontralarse por cuenta propia o por cuenta de otro, con o sin 
la designación de la persona del tercero asegurado. En caso de duda, se presumirá 
qye el contratante obra por cuenta propia. (Articulo 1I de LCS). 

El seguro por cuenta de un tera:ro, obliga a al empresa aseguradora, aún en 
el caso de que el tercero asegurado ratifique el contrato después del siniestro. 
(Articulo 12 de LCS). 

SaI\lO pacto expreso en conuario, comenido en el contrato de mandato o en 
la póliza, el mandatario que contrate un seguro a nombre de su mandante podrá 
reclamar el pago de la cantidad asegurada. (Articulo 13 de LCS). 

En atención a lo antedor, práeücamentc podemos reducir a dos las normas 
sobre el particular contrato en nombre propio por cuenta ajena y contrato en 
nombre ajeno y cuenta ajena. 

El contrato por cuenta de O(ro, puede ser con o sin designación de la persona 
del tercero asegurado. (artículo II de la LeS). El contrato por comisionista 
(articulos.. 9, 10, 11 Y 13 LCS), crea para éste la obligación de información, ya que 
debe declarar todos lo hechos importantes que sean o deban ser conocidos por él o 
por su representado. 

En el apoderamiento para asegurar se supone también comprendida la 
autorización de cobro (13 de la LCS). El seguro por cuenta de tercero, obliga a la 
empresa aseguradora aun en el caso de que el tercero asegurado ratirKJuc el 
contrato después del siniestro. '"' 
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4.2 NATURALEZA JURÍDICA. 

Por lo que se refiere a la naturaleza jutldica del contrato de seguro se ha 
establecido que en el derecho mexicano, la redacción por escrito del contrato de 
seguro constituye un requisito "'ad probatiooem" eFinalidad de la formalidad 
exigida para dar vida a un determinado acto juddico para el efecto de que 
mediante ella, dicho acto pueda ser probado en caso necesario"~') no"ad 
solemnitatem"("Natura1eza de las formalidades exigidas en la realización de un 

. ,... I"d · ") acto JU1NICO para su va I ez... . 

En efecto, aunque se establece la constancia por escrito del contrato de 
seguro y de sus reformas y adiciones, ya sea en documento público o privado, para 
fmes de prueba, aunque se admite expresamente la confesional (ArdcuJo 19 de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro), la perfección del contrato es consensual 
(Articulo 21, fracción 1), y no puede sujetarse a la condición suspensiva de la 
entrega de la póliza o de cualquier otro docwnento en que conste la aceptación. ni 
tampoco a Jacondid6n del pago de la prima (articulo 21 LCS). 

Resulla, pues. que es esencial para la prueba del contrato que esté redactado 
por escrito, salvo el caso de confesión. Si bien la esencialidad de la forma no 
alcanza a que conste precisamente en la póliza.. 

4.3 OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El objeto del contrato de seguro, difiere según el ramo de que se trale. Por 
ejemplo en el ramo de pensiones, derivados de las leyes de seguridad socia~ el 
objeto del seguro es el pago de las rentas periódicas durante la vida del asegurado 
o las que correspondan a sus beneficiarios de acuerdo con los contratos de seguro 
celebrados en los ténninos de la ley aplicable. 

En el ramo de vida, el objeto del contrato de seguro tiene como fin cubrir los 
riesgos que puedan afectar la persona del asegurado en su existencia(Articulo 151 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

En el ramo de accidentes personales. el objeto del contrato de seguro es el 
reembolso del capital erogado con motivo de tma lesión o incapacidad que afecte 
la integridad persona~ salud o vigor del asegurado, como consecuencia de un 
evento externo, violento, súbito y fortu ito. 

En el ramo de gastos lIlIMicos, los contratos de seguros tendrán por objeto 
cubrir los gastos médicos, hospitalarios y demás que sean nceesanos para la 
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recuperación de la salud o vigor vital del asegurado. cuando se hayan afectado por 
causa de una accidente o enfermedad. 

En el ramo de salud. el objeto del contrato es el pago de la prestación de 
servicios dirigidos a prevenir o restaurar la salud, a través de 8CCkUles que se 
realicen en beneficio del asegurado. 

En el ramo de responsabilidad civi ~ el objeto del contrato de seguro son 
todos los efectos transportables por los medios propios de la locomoción terrestre.. 
a través del pago de la indemnización que el asegwado deba a un tercero a 
COll!lCClJellCia de un hecho que cause un dafto previsto en el contrato de seguro. 
(Articulo 145 a 150 de la L.C.S) 

En el rtlmo de IN"'sportn temstres, podr6 ser objelo del cOlltl'tllo de 
ugllro contrtl los riUflos de If'tInsporU, todos los ef ectos lrallsporlabiu por los 
mujos propiDJ de /0 locomOCWIf terTUln.. (Artlclllo /38 de 111 LeS) 

En el ramo de incendio. el objeto del contrato de seguro será la 
indemnización de lodos los daftos y pérdidas causados por incendio, explosión, 
fulminación o accidentes de naturaleza semejante. (Articulo J 22 a 128 de la LCS) 

En el ramo agrk:ola y de animales, el objeto del contralo de seguro es el 
pago de indemnizaciones o resarcimiento de inversiones, por daOOs o pcrjuidos 
que sufran los asegumelos por pérdida parcial o total de los provechos esperados de 
la tierra o por muertes, pérdida o daños ocurridos a sus animales. (Artículo 129 a 
137 de b LCS) 

En el ramo de aUlom6vik:s, el objeto del contrnlo de seguro es el pago de la 
indemnización que corresponda a los daiIos o pérdida del automóvil y los dai\os o 
perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras personas con motivo del uso 
del automóvil, pudiéndose adicionar el beneficio de responsabilidad civil. 

En el mmo del seguro dc crédito, el objeto del contmto de seguro es el pago 
de la indemnización de una parte proporcional de pérdidas que sufra el asegurado 
como comecuencia de la insolvencia total o parcial de sus asegurados por créditos 
comerciales. 

En el mmo de diversos, el objeto del contrato de seguro es al pago de la 
indemnización debida por dai\os y perjuicios ocasionados a personas o cosas por 
cualquiem otra eventualidad. 
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En el ramo de terremoto y otros riesgos ca1aslrÓficos. el objeto del contrato 
de seguro es el resarcimiento sufridos a consecueocia de eventos de periodicidad Y 
severidad predecibles que al ocurrir. generalmente producen una. acumulación de 
responsabilidades para las empresas de seguros por su cobertura 

Conforme a Halperin Isaac. el objeto del coJUato de seguro es el interés 
asegurable, es decir, la relación licita sol:r'e un bien tlIDenazado por un riesgo. 41 

4.4 OFERTA. 

Por oferta se entieuie como aquella -invitación de WI8 penona a otra para la 
celebración de un contrato- .... 

La oferta, en materia de seguros, es la proposici6n. escrita que efectúa la 
persona que aspinl a ser asegurada o que desea asegurar algún objeto. a la 
Co~ aseguradora. a través de la cual se describe el objeto que se tiende a 
asegurar así como sus caracleristK:as o .se declara las particularidades personales 
de la persom a fin de que la Compadla Aseguradora renga el conocimiento 
necesario de lo que se desea asegurar Y cuente con las bases Y conocimientos 
suficientes para emitir la póliza. (Articulo 5,6 Y 8 de la LCS) 

Aunque por lo general Y en la práctica el asegurador es quien busca el 
negocio. juridicamente el asegurado es el proponente; el agente 00 fOmalla una 
oferta, sino que invita a bacerla. 

En casi todos los seguros la oferta es escrita. Para fonnula:r la oferta puede 
seguirse el sisl:ema de la declaración o del cuestionario. lo que tiene especial 
importancia, el proponente estad obligado a declanu- por escrito a la empresa 
aseguradora, de acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes 
para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, 
tales coroo los COllOzca o debe conocc:r en el momento de la celebración del ro_. (ArtJculo 8 de la teS) 

La oferta, aunque se redacte con el consejo o colaboración del ageDle del 
asegurador, es un acto unilateral del asegUltldo. la CompaiUa a.segUl'1Klora forma su 
concepto del riesgo en base a ella. 

" HAlI'DJNI_ -CWW*Smp" l". E&ci6>o, "'.,......,~~ .... 1966, ptpum. 
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Se considerarán aceptadas las ofertas de prorroga, modificación o 
restablecimiento de un contrato suspendido, hechas en carta certificada con acuse 
de recibo, si la empresa asegUI1idora no contesta denlro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la reapción de la oferta, pero sujetas a la 
condición suspensiva de la aprobación de la Secretaria de Hacienda (Articulo 6 de 
la tes) 

En el formulario de oferta suministrado por la empresa aseguradora, dc:b«án 
figurar las condiciones generales del seguro, o bien remitirse al proponente para 
que ésre las incluya en la oferta del contrato que debe firmar y entregar a la 
empresa. En caso de que la empresa aseguradora no incluya o remita las 
condiciones al proponente, éste no estará obligado. En todo caso las doclamciones 
flJ'1M(\as por el asegurado serán la base para el contrato, si la empresa le comunica 
su aceptación dentro del plazo de quince dias conlados a partir de que la empresa 
asegtuadora recibe la oferta. (Articulo 7 de la LeS) 

Con la aceptación de la oferta, se perfecdona el contrato de seguro. El 
consentimiento de la convaftía aseguradora debe ser dado por persona autorizada 
y comunicado al asegurado. ·0 

4.5 PÓLIZA. 

Se ha definido en la legislación a la póliza como el documento por el cual se 
formaliza el contzato de seguro y en el que se establecen las cláusulas que de 
forma general o particular o especial, regulan las relaciones contractuales 
convenidas entre la compañía aseguradora y el asegurado, integrándose por una 
carátula de la póliza, condiciones generales y endosos, en el que se establecen 
ciertas modificaciones o aclaraciones al contenido de la póliza contratada. Es e l 
documento principal del contrato de seguro. 

De confonnidad con el 8rticuk> ¡o de la Ley sobre el Contrato de Seguro, las 
condiciones generales del seguro deberán figW1lr en el mismo formulario de 
ofertas suministrado por la empresa aseguradora, o bien remitirse al proponente 
para que éste las incluya en la oferta del contrato que ha de fumar y entregar a la 
empresa. El proponente no estará obligado por su oferta si la empresa no cumple 
coo esta disposición. En todo caso, las declaraciones firmadas por el asegurado 
serán la base para el contrato, si la empresa. le comunica su aceptación dentro de 
un plazo de quince días, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
oferta. (Articulo 60 de la LCS) 
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Para fmes de prueba, el contrato de segW"O, así como sus adiciones y 
reformas. se hará constar por escrito. Ninguna otra prueba, salvo la confesional, 
será admisible para probar su existencia (Articulo 19 de la LCS), asl como la del 
hecho del conocimiento de la aceptación a que se refiere la primera parte de la 
fracción I del articulo 2 1 de la Ley sobre e l Contrato de Seguro. 

Cabe recordar que lodos los contratos de seguros en que se formalicen las 
operaciones de seguros que se ofrezcan al público en general como contralOs de 
adhesión, entendidos como taJes aquellos elaborados unilateralmente en formatos. 
por una. institución de seguros Y en los que se establezcan los términos y 
condiciones aplicables a la contratación de un seguro así como hs modelos de 
cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a esos 
contratos, deberán ser registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
de conformidad con el articulo 36-b de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 

La empresa aseguradora tendrá la obligación de expedir, a solicitud y costa 
del asegurado, copia o duplicado de la póliza, asf como de las declaraciones 
hechas en la oferta. (articulo 23 de la LeS). 

Para que puedan surtir efectos probatorios contra el asegurado, será 
indispensable que estén escritos en caracteres ficilmente legibles, tanto la póliza 
como los documentos que contengan cláusulas adicionales de la misma, los 
certificados individuales de seguro de grupo, los certificados de pólizas abiertas, 
los certifICados provisaooa!es de pólizas. las notas de cobertura, las solicitudes de 
seguro, los formularios de ofertas suministrados por las empresas y, en general, 
todos los documentos usados en la contratación del seguro. (artk:ulo 24 de la 
LeS). 

De confonnidad con el articulo 25 de la Ley sobre el Conlnlto de Seguro, si 
el contenido de la póliza o sus modiftcaeiones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dfas 
que sigan al día en que reciba la póliza. Transcunido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modifICaciones. Todo lo anterior 
deberá insertarse telrtualmente en la póliza tal como lo establece el Articulo 26 de 
laLCS 

Cuando se pierda o destruya una póliza a la orden o al ponador, podrá 
pedirse la cancelación y reposición de la misma. Siguiéndose un procedimiento 
igual al que establece la ley respectiva para la cance lación y reposición de tÍtulos 
de crédito extraviados o robados. La nueva póliza que as! se obtenga producirá los 
mismos efectos legales que la desaparecida Cuando en una póliza a la orden. 
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cualquier tenedor de ella haya consignado en el endoso respectivo la expresión " 00 

transferible", Y lo haga saber a la empresa aseguradora, no será necesario el 
procedimiento del párnlfo anterior, siDo que se aplicarin las disposiciones del 
artículo 23 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. (ardcukl 27 de la LCS). 

En el caso de cxtravio o destrucción de una póliza, puede solicitarse la 
reivindicación o pedir la cancelación. en éste último caso si se garantiza la 
reparación de daros y perjuicios correspondientes. se podrá solicitar que se 
suspenda el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el tituJo. mientras 
éste queda definitivamente cancelado o se resuelve sobre las oposiciones que se 
bagan a su cancelación. (artículo 42 de la LGTOC). 

La solicitud de canceladón del titulo. se hace ame el Juez del1ugar que en 
principa1 obligado habrá de cumplir las prestaciones a que el titulo da derecho; el 
reclamante acompai'lará con su solicitud una copia del documento, y si esto no le 
fuere posible, insertará en la demanda las menciones esenciales de éste. Indicará 
los nombres y direcciones de las personas a las que deba hacerse la notificación. 
(artk:ulo 42 a 68, 74 Y 75 de la LGTOC) 

En la referida Ley sobre el Contrato de Seguro, en su Articulo 20 se impone 
a las empresas aseguradoras la obligación de redactar y entregar al contratante del 
seguro una póliza en la que consten los derechos y obligaciones de las partes. La 
póliza deberá contener: 

I. ~ Los nombres, domicilios de los contratantes y fuma de la empresa 
aseguradora; 

11 .- La designación de la cosa o de la persona asegurada; 

III.- La naturale7Jl de }os riesgos garantmw:los; 

IV.- El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 
garantía; 

V.- El monto de la garanUa; 

VI.- La cuota o prima del seguro; 

VII.- Las demás clAusulas que deban figurar en la póliza de acuerdo con las 
disposiciones lega1es, así como las convenidas Ilcitamente por los 
contratantes. 

En lo que respecta al seguro de transporte terrestre, además de k:ts requisitos 
de que trata el Articulo 20 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, la póliza de 
seguro de transporte designará: 
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1.- La empresa o persona que se encargue del transporte; 

11- Las calidades específicas de los efectos asegurados. con expresión del 
numero de bultos y de las ma.rcas que tuvieren; y 

111.- El punto en donde se hubieren de recibir los géneros asegurados y en el 
que deben entregarse. (articulo 141 de la LCS). 

En lo que respecta al seguro sobre las personas, la póliza de seguro sobre las 
mismas, además de los requisitos del articulo 20 de la citada Ley sobre el Contrato 
de Seguro, deberá contener los siguientes: 

1.- El nombre completo y fecba de nacimiento de la persona o personas sobre 
quienes recaiga el seguro; 

n .- El DOmbre completo del beneficiario si hay alguno determinado; 

111.- El acontecimiento o el ténnino del cual dependa la exigibilidad de las 
sumas aseguradas; y 

IV.- En su caso, los valores garantizados. (artículo 153 de la LeS). 

La póliza de segwo de personas no podrá ser al portador. La nominativa se 
transmitirá mediante declaración de ambas partes, notificada a la empresa 
aseguradora. La póliza a la orden se transmitirá por medio de endoso que 
contenga, invariablemente, la fecha, el nombre y el domicilio del endosatario y la 
ftrma del endosante. No se admitirá prueba alguna de otra especie en esta forma de 
transmisióll En caso de designación de beneficiario, éste puede ceder su derecbo 
mediante declarac)6o que, como lo previene él articulo 19 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, deberá constar por escrito y. además, ser notificada al 
asegurador. (articulo 154 de la LCS). 

Formas de la póliza. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley sobre el Contrato de Seguro las 
pólizas podrán ser nominativas a la orden o al portador, salvo lo que dispone la 
Ley sobre el Contrato de Seguro. para el contralo de seguro sobre la vida. 



La doctrina discute 105 efectos de la inserción de las cláusulas a la orden y al 
portador, es decir si transronnan. la póliza en un título de crédito. 

Parn. el tratadista Argentino Isaac Halperin. 46 considera que dada su 
natwaleza • reconocimiento de una obligación. cuya ejecutabilidad depende del 
cumplimiento de diversas cargas por el tomador o el asegurado, la póliza no puede 
circular como un título de crédito, porque no lo es de un derecho abstJacto, sino de 
un derecbo concreto, material; por lo que su titular soporta todas las defensas 
nacidas del conlralO. Es decir, que la póliza podrá ser, según 105 caso~ un 
documeDlo probatorio o UD titulo de legitimación, pero no un titulo de ttMito. 

La Ley sobre el Conlralo de Seguro admite que las póli2as pueden ser 
nominativas, a la orden o al portador, salvo las pólizas de Jos scgwos sobre la vida 
que han de ser nominativas (ver Articulos 29 y 154 de la LCS), Y en caso de 
pérdida o destrucción, se articula un procedimiento para obtener la anulación del 
titulo extraviado y la emisión de una nueva póliza, • semejanza del escablecMio en 
la Ley de Tltulos y Operaciones de Crédito en su Articulo 42 para la cancelación 
de títulos extraviados o robados. (Articulo 27 de la LCS). 

Por otra parte, el Licenciado Arturo Díaz Bravo H, manifiesta que la póliza 
en cuestión DO es tflulo de crédito en virtud de que: 

a) Cartt.e del atributo de la incorporación, pues, ciertamente no es el 
documento necesario para ejercitar el derecho al pago, en razón de que, como ya se 
vio, ni siquiera es indispensable para demostrar la existencia del vinculo 
contractual; 

b) También carece de otra nota caractcristica de los tfluJos de crédito, como 
es la autonomía; el cesionario o endosatario de una póliza adquiere los derechos y 
obligaciones de su causante, pues así lo dispone el articulo 30 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro; 

e) Inútilmente se pretendería que la póliza consignará un derecho literal; la 
suma asegurada representa, por una parte, el máximo de respomabilidad del 
asegurador, pero en modo alguno la medida exacta de su obligación, que es 
aleatoria; por olI3 parle, en todo seguro de daños. ¡xlr hipótesis, es imprevisible la 
realización y monto del evento daiioso, cuya ocurreocia sert la que haga nacer el 
derecho del asegurado . 

.. HAl.PERIN h .. ,:, p. 14 
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La póliza al portador, por k> genera~ no tiene mAs alcance que kgitimar el 
pago a qillen presenta la póliza. a fm de que la CompaNa aseguradora no incurra 
en responsabilidad en la verifICación del derecho de quien recibe ese pago. En este 
caso, el portador no es más que un cesionario, exento del deber de notificar la 
transferencia, a quien se le puedan oponer todas las defensas existentes. Dicha 
póliza reconoce al portador el derecbo a ser pagado y al asegurador la obligación 
de pagarle. 

Asimismo, de conformidad con lo establecKSo por el articulo 30 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro, la empresa aseguradora podrá oponer al tenedor de la 
póliza O a los terceros que invoquen el benefICio, todas las excepciones oponibles 
al suscriptor originario, sin perjuicio de oponer las que tenga contra el reclamante. 

Partes integT8llle5 de la póliza de seguro. 

Las partes que conforman WJ8 póliza de segwo son las siguientes: 

La carátula de la póliza: consiste en el documento a través del cual se 
especifica el número de la póliza contratada, ramo, coberturas, sumas asegumdas. 
deducibles, datos del contratante o asegurado, vigencia de la póliza, forma de 
pago, moneda y en caso de Jos seguros de vida y gastos IIJI!djoos la designación de 
beneficiarios. 

Condiciones generales: estas. reflejan el conjunto de principios básicos que 
establece el asegurador para regular todos los contratos de seguro que emita en el 
mismo ramo O modalidad. establec;endo normas relativas a la extensión y objeto 
del seguro, riesgos excluidos, forma de liquidación de los s iniestros, pago de 
indemnizaciones, cobro de recibos, ctc. 

Condiciones especiales o particulares: recogen aspectos concretamente 
relativos al riesgo individualizándolo que se asegura. 

Endosos: son las cláusulas adicionales que se agregan a la póliza y en las que 
se establecen los r;esgos cubiertos que en determinadas y específicas 
circunstancias pueden quedar excluidos de las coberturas contratadas o que 
modifican, previo acuerdo entre las partes, las condiciones del contrato y que 
deben semlarsc en lénninos claros y precisos, formando parte del contrato. El 
articulo 24 de la Ley sobre el Conmlo de Seguro, prevé la existencia de estas 
cláusulas adicionales fuera de la póliza. 
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Notas de cobertura. carta cobertura o cubierta provisional: las cuales deben 
agregarse 8 las condiciones generales de la póliza. 

4.6 COMIENZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO Y SU AN. 

4.6.1. COMtENW DE VIGENCIA 

Para el tratadista Argentino Isaac HaIperin. .. el contrato de seguro reconoce 
tres momentos de iniciación de su vigencia, formal, material y técnico. que pueden 
no coincidir. 

Fonnalmc:ntc comienza con la celebración del contrato; el comienzo material 
que generalmente coincide 000 el formal, depende de cuanto se pacte: es el 
momento en que el asegurador asume: el riesgo; el técnico. es el momento en que 
se percibe la prima. 

El comienzo material no debe coincidir con el formal, ya que puede ser 
anterior, pues es lic:iJ:o retrotraer la garanda; el asegurador responde por el siniestro 
ocurrido en el intervalo. y percibe la prima corTtSpOndiente a ese plazo. 

4.6.1.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO O LA 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 

Todo oontrato mercantil se perfecciona y adquiere vida plena con el 
consentimiento manirle~o de las partes en relación. es decir, cuando la propuesta 
de una parte y la aceptación de otra, coinciden entre sí. 

De confornUdad con kl establecido por la fracci6n I del anfcuw> 21 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro, el contrato de seguro se perfecciona desde el 
momento en que el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta. 
En Jos seguros mutuos será necesario además cumplir con los requisitos que la ley 
o los estatutos de la empresa estable7J::an pana la admisión de nuevos socios. 

•• IIAU'EIUN. louc.OlI.CiI. p. 147. 



Asimismo la fracción 11 del aludido art iculo 21 establece que el contrato de 
seguro no puede sujetarse a la condición suspensiva de la entrega de la póli2a o de 
cualquier otro documento en que conste la aceptación, ni tampoco a la condición 
del pago de la prima. De acuerdo a lo anterior, no es necesario para la existencia 
del contrato la emisión de la póliza Y mucho meDOS la entrega de ésta. sino que es 
suflCtcnle que el solic::itante o eontra:tante u oferente tenga conocimtcnto de la 
aceptación de su oferta, por parte de la compañia asegw-adora, ya sea directamente 
o a través del agente o promotor.49 

Conforme a la fracción In del mismo precepto, el contrato de seguro puede 
cclcbr"arse sujeto a plazo a cuyo vencimiento iniciará su efiCaCia para las partes 

Existen casos de aceptación tácita, previstos en los artículos 60 y 7° de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro. Otra forma de aceptación tácita es que la 
empresa aseguradora acepte el pago de la prima antes de emitir su aceptación 
expresa al proponeute. Por regla general. las asegwadoras no aceptan el pago de 
prima antes de la aceptación expresa del seguro propuesto y s i lo hacen, 
acostumbran expedir un recibo de "'prima en depósito para aplicarse en caso de 
que sean aceptados los riesgos propuestos por el oferente". El problema en la 
práctica surge con la intervención de los agentes de seguros, quienes acostumbran 
aceptar ofertas y recibir el pago de primas aun antes de conocimiento y aceptación 
de la empresa. 

El Licenciado Osear Vázquez del Mercado 50 nos menciona que el contrato 
de seguro no es formaJ, es consensual. Se entiende así porque la Ley sobre el 
Cont.rato de Seguro, en el articulo 19 dice que para fines de prueba, el contrato de 
seguro, asl como SUS adiciones y reformas se hará constar por escrito, esto es, la 
propia ley está detenninando que la forma escrita es esenciaJ para que haya 
contrato. En efecto, basta que la oferta se acepte para que el contrato se 
perfeccione. El precepto estatuye que el contrato de seguro se perfecciona desde 
el momento en que el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la 
oferta. Continúa en forma categórica estableciendo que no puede sujetarse a la 
condición suspensiva de la entrega de la póliza o de cualquier otro documento en 
que conste la aceptación, ni tampoco a la condición de pago de la prima. ~I 
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Una vez perfeccionado el contrato, la propia ley permite que sus efectos 

q~ suspendidos ¡ara tener ertcacia en momento posterior que las partes 
mISmas convengan.. 

4.6.2. flN DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El contrato termina normalmente por vencimiento del plazo; esta extinción 
es automática, aunque el riesgo esté pendiente o el siniestro sea inminente. 

Además se extingue por la rescisión, sea por siniestro total, por desaparición 
del riesgo. por quiebra o por las cláusulas que facultan a ambas partes a rescindir 
en ciertos supuestos el contrato de seguro contratado, como la terminación 
anticipada del contrato. 

En la terminación anlicipada del contrato la panes convienen expresamente 
en que el contrato podrá darse por terminado anticipadamente mediante 
notifJC8Ción por escrito. 

Cuando la Co~ asegumdora lo dé por terminado, lo hará mediante 
notificación por escrito al asegurado, suniendo efecto la terminación del Seguro 
después de quince dfas de practicada la notificación respectiva.. La CompaiUa 
aseguradora deberá devolver al asegurado la tolalidad de la prima no dcw:ngada 
a más lardar al hacer dicha notificación sin cuyo requisrto se tendrá por DO hecha. 

4.7. PRIMA. 

La prima no es mas que el precio del seguro, la remunernción del asegurador 
por las obligaciones que asume; es decir, la contraprestación del asegurado. 

La obligación de pagar la prima recae sobre el contratante del seguro, lo cua1 
se encuentra eslipulado en el Articulo 31 de la Ley sobre el Contrato de Seguro . 
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Además de lo anterior, el Articulo 10 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
establece que por el contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga mediante 
una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la 
eventualidad prevista en el contrato. 

De conformidad con \o que establece Vázque:z del Mercado jJ aruma que la 
prima debe pagarse en un solo momento. En ese caso, el contratante del seguro 
cubre la prima en una soja prestación. Por el contrario, la páma puede subdividirse 
en su pago y sean varias prestaciones sucesivas. es decir prima periódica o 
fraccionada. Al respecto el Articulo 38 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
establece que en caso de se convenga el pago de la prima en forma fraccionada, 
cada uno de los periodos de igual durnck'lo a que se refiere el articulo anterior no 
podrán ser inferiores a un mes. 

Corre a cargo del asegw-ado probar el pago de la prima. La emisión de la 
póliza por sI sola, no permite presumirlo si nada expresa sobre el punto, o exige la 
pruebe por acto separado, aunque la Compai\ía Aseguradora haya cumplido actos 
en ejecución de sus obligaciones. 

El Licem':iado Luis RUlz Quiro?' afirma que la prima es considerada por la 
casi totalidad de los tratadistas mexicanos y extranjeros como elemento esencial del 
contrato de seguro, pues es la contraprestación a que necesariamente debe obligarse 
el contratante o tomador del seguro al perfecciof'I3I'SC este acto juridico. 

Expresa,. que si se suprimiera la prima de la esencia del seguro, se celebrarla 
un conlTaio por el que una persona se obligara a pagar una suma de dinero o a pagar 
una indemnización al verificarse la eventualidad prevista en el contrato, sin que su 
contraparte asumiera la obligación de pagar una prima, no estañamos en presencia 
de un seguro, sino en un acto gratuito de beneficencia; pero no de un contrato de 
seguro. 

El maestro Arturo Diaz Bravo ss, conforme al derecho positivo mexicano, 
sin restar importancia a la prima como elemenlo indispensable en cualquier 
definición del contrato de seguro, son de más importancia y trascendencia otras 
obligaciones del tomador, por sus repen:usiones en el cumplimiento de la principaJ 
obligación del asegurador. Y manifiesta que lo sostiene así por la razón de que, 
confonne a la tan proclamada consensua1idad de nuestra ley, el contrato de seguro 
tiene plena existencia y validez aunque 00 se haya expedido la póliza ni pagado la 
prima (artículo 21-I1 de la LCS); en otras palabras, existe, puesto que surte todos los 
efectos., aun en ausencia de documento en el que conste y a pesar de la falta de pago 
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de la prima. Más aun, durante los treinta dias naturales siguientes a la fecba en que 
la que debe pagarse la prima, el contrato surte todos sus efectos en el mismo 
supuesto de faha de pago (Articulo 40 de la LeS), luego cualquier siniestro deberá 
ser pagado por el asegurador, sin que tan inobjclable realidad pueda ser desvirtuada 
por el hecho de que tal asegurador esté facultado para compensar con la suma 
indemnizable, el importe de la prima, cosa por lo demás lógica y equitativa. 

Es importante recordar aquí el contenido del Artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, el cual a la letra dice: ~Si no hubiere sido pagada la prima o la 
fracción de ella en los casos de pago en parcialidades, dentro de los 30 dlas 
natW'1l1es siguientes a la fecha de su vencimiento. 105 efectos del contrato cesarán 
automáticamente a las doce horas del último dia de éste plazo~ 

Arturo Díaz Sra.." 56, nos indica que en el régimen legal mexicano las 
consecuencias de la mora en el pago de la prima es confuso e incompleto en 
atención algunas interrogantes como lo son: ¿pueden reanudarse los efectos de un 
seguro, que cesaron por faha de pago de la prima?; ¿ cuando?; esta obligado e l 
asegurador a aceptar el pago en cualquier momento?; y si lo acepta desde cuando se 
reanudan los efectos del seguro, en forma retroactiva a la fecha en que habían 
cesado tales efectos, o bien desde la fecha de pago de la prima omitida?; y de 
estimarse que el contratante tiene derecho a pagar en cualquier momento la prima 
omitida. ¿ que puede hacer el asegurador para impedir la existencia ab aetemum de 
tal derecho?; ¿demandar judicialmente la rescisión, la resolución o la terminación 
del contrato? Interrogrulles sin duda qure no se encuentran reguladas dentro de la 
Ley sobre el Contrato del Seguro 

Los efectos del contrato de seguro se reanudan automáticamente, en virtud 
de la aceptación del pago de la prima por la compañía aseguradora, aun cuando 
dicho pago sea realizado por el asegurado fuera del periodo de gracia que sei'lala el 
articulo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, por lo que los siniestros que 
ocurmn posteriormente a esa fecha deben ser cubiertos. 

Asimismo es nccesario tener presente el concepto de "periodo de gracia" que 
sei'lala el precepto arriba transcrito, durante el cual pueden pagarse las primas 
debidas. En algunos seguros, dicho periodo es de treinta dias, concediéndose el 
mismo para el pago de la prima. Durante este periodo la pó liza se mantiene en 
vigor, pudiendo presentarse dos casos: 

a). Que el siniestro ocurra dentro de ese periodo.- Si el siniestro ocurre, a l 
pagar la reclamación se deduce el impone de la prima demorada, ya que las primas 
se entienden vencidas al comienzo de la vigencia del contrato y no al fin de cada 
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nuevo período, es decir, que vence el primer dfa de los 30 días nalUrales siguientes 8 
la fecha de la vigencia del contrato. 

b). Que el siniestro ocurra fuera del periodo de treinta días sin haberse pagado la 
prima Si no se pagó la prima dentro de ese plazo y 0CWTe el siniestro, los efectos 
del contrato terminarán automáticamente. 

En esa virtud,. la institución de seguros está obligada 8 indemnizar al asegurado 
por el siniestro ocurrido dentro del plazo de gracia de 30 días que otorga el articulo 
40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 8WlqUC no se hubiere hecho el pago de la 
prima correspondiente, en virtud de que el contrato de seguro surte lodos sus efectos 
de acuerdo COn los artlculos 21, fracc;(m 11 y 35 de la LeS. respecto de los cuáles no 
se admite pacto en contrario de acuerdo con lo establecido por el articulo 193 del 
mismo ordenamiento. 

Cabe aclarar que esta práctica es ilegal porque terminado el contrato no es 
válido por el pago posterior de la prima, y es necesario otro contrato en las mismas 
condiciones, O la expedición de UD endoso. 

En ese: sentido algunas aseguradoT'85 en sus condiciones generales de sus 
pólizas. dentro de la cláusula de rehabilitación, aclaran que, "en ningún caso, la 
compaftia responderá de siniestros ocurridos durante e l periodo comprendido entre 
el vencimiento de plazo de gracia y la hora y dla de pago". 

Cabe señalar que el hecho de que durante varios ai\os se haya erectuado el pago 
de la primas fuera del plazo de espera de 30 dlas a que se refJere el articulo 40 de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro, no otorga derecho alguno al asegurado para 
continuar erectuando el pago de dichas primas extemporáncamcnte. 

Cabe destacar que en la práctica, cuando un asegurado demanda a aJgWla 
empresa aseguradora, bla ültima manifiesta que no recibieron la cantidad que se 
refiere el recibo que exhibe el asegurado, para lo cual argumentan que tste carece de 
sello oficial de la empresa aseguradora y desconocen si la fllTT18 que aparece en 
dicho docwnento sea la del agente de seguros autorizado por ella misma. 

No obstante del argumento de las CompaAias aseguradoras, es importante 
sei\alar el contenido del Articulo 42 de la Ley Geneml de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, el cual señala que 105 agentes de seguros sólo podrán cobrar 
primas contra el recibo oficial expedido por las instituciones y que las primas as! 
cobradas se entenderán recibidas directamente por las ascgumdoras. Asimisroo e l 
citado articulo también establece que: cuando un agente de seguros vinculado a una 
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institución de seguros por una relación laboral O un contrato mercantil, entrega a 
una persona recibos O docwnentos oficiales para la solicitud o contr81aCión de 
seguros. obligará a la institución en los términos que se hayan establecKlo en dichos 
documentos y que los recibos oficWes entregados en esos terminos por un agente de 
seguros., amparando un contra1o de seguro en el que se identifiquen los riesgos 
cubiertos., obligarán igualmente a la institución aseguradora. 

De acuerdo al ardcukt antes mencionado, y en el supuesto de que la empresa 
aseguradora, reconozca que el agente de seguros se encuentra autorizado por la 
misma para intermediar el contrato de segwo obligara a la Institudón en los 
términos que se hayan estabkcido en dichos docwnentos. Los recibos oficiales 
entregados por un agente, amparando un conlrBto de seguros en el que se 
identifiquen los riesgos cubiertos., obligaran iguahnente a la Institución 
asegunodo .... 

No obstante de lo anterior, en algunos casos las compañías aseguradoras 
demaMac;!as manifiestan que el recibo carece de valor probatorio en virtud de que 
carece del sello de la propia compa..ilia aseguradora, lo cual 00 tiene mayor 
relevancia toda vez que este hecho es imputable a la propia empresa aseguradora, 
sin que tenga que afectar al col11nllante de la póliza de seguro y en todo caso, si el 
agente de seguros no i.ngre96 el importe correspondiente a la empresa este hecbo es 
imputable al propio agente y no al contratante de la póliza. 

El contratante del seguro estará obligado a pagar la prima en su domicilio, si no 
hay estipulación expresa en conlrario. (articulo 32 LeS) 

De confonnidad con lo estab1ccido por el articulo 22 de la citada Ley sobre el 
Contrato de Seguro, la empresa aseguradora tendrá derecho a exigir, de acuerdo oon 
la tarifa respectiva, o en su defecto, confonne a estimación pericial, el importe de 
los gastos de expedición de [a póliza o de sus refonnas, asi como el reembolso de 
los impuestos que con este motivo se causan. 

Salvo pacto en contrario, la prima vencerá en el momento de la celebración del 
contrato, por lo que se refiere al primer periodo del seguro; entendiéndose por 
periodo del seguro el lapso para el cual resulte calculada la unidad de la prima. En 
caso de duda, se entenderá que el periodo del seguro es de un aí'kt. (Articulo 34 de la 
LCS) 

La empresa aseguradora no podrt eludir la responsabilidad por la realización 
del riesgo, por medio de cláusulas en que se convenga que el seguro no entrará en 
vigor sino desp~ del pago de la primera prima o fracción de ella. (Articulo 3S de 
la LCS). 
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En caso de duda, las primas ulteriores a la del primer periodo del seguro se 
entenderán vencidas al comienzo y no al fin de cada nuevo periodo. (Artículo 36 de 
la LCS). 

En los seguros de vida. en los de accidentes y enfermedades, asi como en los 
daftos, la prima podrá ser fraccionada en parcialidades que correspondan a periodos 
de igual dW1lCión.. Si el asegurado optare jXIr cubrir la prima en parcialidades, cada 
una de éstas vencerá al comienzo del periodo que comprenda (Artículo 37 de la 
LCS). 

En caso de que se convenga el pago de la prima en forma fraccionada, cada uno 
de Jos periodos de iguaJ duración a que se refiere el articulo 37 de la Ley sobre el 
contrato de seguro, no podrán ser inferiores a un mes. (Artículo 38 de la LCS). 

En los seguros por un sólo viaje, tratAndose de transporte marftimo, terrestre o 
aéreo y de accidentes personales, as! como en Jos seguros de riesgos profesiooaJes. 
no se podrá convenir el pago fraccionado de la prima (Artículo 39 de la LCS). 

Asimismo de confonnidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, si no hubiere sido pagada la prima o la fracción de eUa en los 
casos de pago en parcialidades, dentro de los treinta dias naturales siguientes a la 
fecha de su vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las 
doce horas del último día de este plazo. 

Será nulo cualquier convenio que pretenda privar dc sus efectos a las 
disposiciones del citado ArticuJo 40 de la aludida Ley sobre el Contrato de Seguro. 
(Artículo 41 de la LeS). 

La empresa aseguradora no podrá rehusar el pago de la prima, ofrecida por los 
acreedores privilegiados, hipotecarios o prendarios, terceros asegurados, 
beneficiarios o por cualquier otro que tenga interés en la continuación del seguro. 
(Articulo 42 de la LeS). 

Si la prima se ha fijado en considetación a detenninados hechos que agraven 
el riesgo y estos hechos desaparecen o pierden su importancia en el curso del 
seguro, el asegurado tendrá derecho a exigir que en los periodos ulteriores se 
reduzca la prima conforme a la tarifa respectiva, si as! se convino en la póliza, la 
devolución de la parte correspondiente por el periodo en curso. (Articulo 43 de la 
LeS). 



" 
Salvo estipulación en contrario. la prima convenida para el periodo en curso, se 

adeudani. en su totalidad aun cuando la empresa aseguradora no haya cubierto el 
riesgo sino durante una parte de ese tiempo. (articulo 44 de la LCS). 

El contrato de seguro será nulo si en el roomento de su celebración el riesgo 
hubiere desaparecido o el siniestro se hubiere ya realizado. Sin embargo, los efectos 
del contrato podrán hacerse retroactivos por convenio expreso de las partes 
contrat.antes. En caso de retroactividad, la empresa aseguradora que conozca la 
inexistencia del riesgo, no tendrá derecho a las primas ni al reembolso de sus gastos, 
el contratante que conozca esa circunstancia perderá el derecho a la reslitución de 
las primas Y estará obligado al pago de 105 gastos. (artículo 45 de la LCS). 

En el seguro contra los daños., el contralO será nulo si en le momento de su 
celebración la cosa asegurada ha perecido o no puede seguir ya expuesta 8 los 
riesgos. (Articulo 88 de la LCS) 

Las primas pagadas serán restituidas al asegurado con deducción de los gastos 
hechos por la empresa.. ... (Articulo 88 páJTafo JI de la LeS). 

Cuando se celebre un contrato de segwt) por una suma superior al valor real de 
la cosa asegurada y ha existido dolo o mala fe de una de las partes, la otra tendrá 
derecho para demandar u oponer la nulidad y exigir la indemnización que 
corresponda por daños y perjuicios. (Articulo 95 de LeS) 

Si no hubo dolo o mala fe, el contrato será válido, pero únicamente hasta la 
concurrencia del valor real de la cosa asegurada, teniendo ambas partes la facultad 
de pedir la reducción de la suma asegurada. La empresa aseguradora no tendrá 
derecho a las primas por el excedente; pero le pertenecerán las primas vencidas y la 
prima por el periodo en curso, en el momento del aviso del asegurado. (Articuh 95 
de la LeS). 

En caso de dafto parcial por el cual se reclame una indemnización, la empresa 
aseguradora y el asegurado tendrán derecho para rescindir el contrato a más tardar 
en el momento del pago de la indemnización, aplicándose entonces las siguientes 
reglas: 

l. Si la empresa hace uso del derecho de rescisión, su responsabilidad termina 
quince días después de comunicarlo asf al asegurado, debiendo reembolsar la prima 



" 
que corresponda a la parle no transcurrida del periodo del seguro en curso y al resto 
de la suma asegurada; y 

11 . Si el asegurado ejercita ese dere<:ho, la empresa podnio exigir la prima por el 
periodo del seguro en curso. Cuando la prima haya sido cubierta anticipadamenlc 
por varios periodos del seguro, al empresa reembolsará el monto que corresponda a 
los periodos ruturos. (Artículo 96 de la LCS). 

En los seguros de daños, si el objeto asegurado cambia de dueño, los derechos y 
obligaciones que deriven del contrato de seguro pasarlan al adquirente. El 
propietario anterior y el nuevo adquirente quedarin solidariamente obligados a 
pagar las primas vencidas y pendientes de pago en el momento de la transmisión de 
propiedad. (artículo 106 de la LeS). 

La empresa aseguradora no tendrá acción para exigir el pago de las primas. 
salvo el derecho a una indemnización por la ralta de pago de la prima 
correspondielllc al primer año, que no excederi. del 15% del importe de la prima 
anual estipulada en el contrato. No se producirá la cesación aUlomalica de los 
efectos del contrato, cuando en la póliza se hubiere convenido el beneficio del 
préstamo automatico de primas (artículo 180 de la LCS) 

Si despuCs de cubrir tres anualidades consecutivas se dejan de pagar las primas, 
e! seguro quedará. reducido de pleno derecho, de acuerdo con las normas técnicas 
establecidas para el caso. Las cuales deber.in figurar en la póliza. (Articulo 181 de la 
LeS), 

4.8 SINIESTRO. 

Se ha definido al siniestro como la realización material del interés 
asegurado. 

Es la destrucción o pérdida extraordinaria sufrida en relación con personas, 
cosas o animales. a consecuencia de incendio, terremoto, descarrilamiento, 
naufragio, etc. 51 

Jl PINA DE. v ... ~t'acl. " pmd", Hcruntit H ..... "" ", 21' e<ID!n. Mb.oco, Edilonall'otrUa, 2002. P. 443. 
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Para que la empresa aseguradora esté obligada a cumplir con e l contrato de 

seguro debe comprobarse tanto la realización del siniestro. como que el bien 
asegurado resultó perdido o daftado, correspondiendo la carga de la prueba de la 
realización del siniesuo al asegurado, pesando sobre la Compai\1a Aseguradora la 
prueba de que el siniestro ha s ido causado por un riesgo excluido. 

En la práctica algunas compa&as de seguros conforme al contenido por lo 
dispuesto en los artículo 66 y 67 de la LCS, pretenden eludir su responsabilidad en 
el pago de la indemnización pretextando que no se 'es dio el aviso del siniestro 
dentro de los cioco dias. Otras. DO declinan la reclamación. pero si pretenden reducir 
su responsabilidad en el pago ofreciendo divenos porcentajes al monto de la 
indemni13ci6n. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 4S de la ley sobre el 
Contrato de Seguro, el cont1a1o de seguro será nulo si en el momento de su 
celebración el riesgo hubiere desaparecido o el siniestro se hubiera ya realizado. Sin 
embargo. los efectos del contrato podrán bacene retroactivos por convenio expreso 
de las partes coolr8tanles. En caso de retroactividad. la empresa aseguradora que 
conozca la inex.iscenc:ia del riesgo, no tendré derecho a las prima! ni al reembolso de 
sus gastos; el contratante que conozca esa circunstancia perderá el derccbo a la 
restitución de las primas y estari obligado al pago de los gastos. 

Cualquier omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los 
articulos So, 9" y 10 de la presente ley, facultará a la empresa aseguradora para 
consKlerar rescindido de pleno derecho al contrato, aLmque no hayan influido en la 
realización del sin iestro. (artkulo 41 de la LCS). 

Tan pronto coroo el asegurado o beneficiario, en su caso, tenga conoc:imicnlo 
de la realización del siniestro y del derecho constituido a su favor por el contral0 de 
seguro, deberán ponerlo en conocimiento de la empresa aseguradora. 

la empresa quedará desligada de todas las obligaciones del conlra1o, si el 
asegurado o el benefJ(:iario omiten el aviso inmediato con la intención de ímpcdir 
que se comprueben oportunamente las circunstancias del siniestro. (articulo 68 de la 
LCS). 

La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o 
beneficiario toda clase de información !Obre Jos hechos reladonados con el siniestro 
y por los cuales puedan determinar las circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo. (articulo 69 de la LCS). 
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Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas s i demuestra que el 

asegurado, el beneficiario O Jos representantes de ambos, con el fm de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluyan o puedan 
restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con igual 
propósito, no k: remitan en tiempo la documentación de que trata el articulo 69 de la 
Ley sobre el contrato de seguro. (articulo 70 de la LeS). 

En los seguros contra los daOOs, si la cosa asegurada ha sido designada por 
su género, todos Jos objetos del misfl'X) género existentes en el momento del 
siniestro se considerarán asegurados. (articulo 94 de la LCS). 

Al ocurrir el siniestro, el asegurado tendrá la obligación de ejecutar todos kls 
actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si no bay peligro en la demora, 
pedirá instrucciones a la empresa aseguradora, debiendo atenerse a las que ella le 
indique. 

Los g,aslos hechos por el asegurado que no sean manifiestamente 
improcedentes, se cubrirán por la empresa aseguradora, y si ésta da instrucciones, 
anticipará dichos gastos. (artículo 113 de la LeS). 

En el seguro contra incendios, después del siniestro, cualquiera de las partes 
podrá rescindir el contrato con previo aviso de un mes. pero en caso de que la 
rescisión provenga del asegurado. la empresa tendrá derecho a la prima por el 
periodo en curso. (articulo 127 de la LCS). 

En los seguros contra los daños, la empresa aseguradora y el asegurado 
pueden exigir que el daoo sea valuado sin demora En caso de destrucción parcial de 
productos ag.ricolas, especialmente por el granizo, la valuación del daño deberá 
aplazarse hasta la cosecha. si una de las partes lo solieita(anicuJo 117 de la LCS). 

Cuando alguno de las partes rehusare nombrar su perito para la valorización 
del daño, o si las partes no se pusieren de acuerdo sobre la importancia de éste, la 
valorización deberá practicarse por peritos que la autoridad judicial designará a 
pettción de cualquiera de ellas, o por un perito tercero asi designado, en caso de ser 
necesario. (articulo 118 de la LCS). 

El hecho de que la empresa aseguradora intervenga en la valorización del 
daño, no la privará de las excepciones que pueda oponer contra las acciones del 
aseguradn o de su causahabiente. (artículo 11 9 de la LeS). 
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Será nulo el convenio que prohíba a las partes o a sus causahabientes hacer 

int~nir peritos en la valorizac;6n del dano. (articulo 120 de la LeS). 

Los gastos de valorización estarán a cargo de los contratantes por partes 
iguales. (anículo 121 de la leS). 

4.9 INDEMNIZACiÓN Y DEMÁS CONCEPTOS. 

Cervantes Ahumada nos sel'laLa que el seguro de drulos es eminentemente 
compensatorio e indemnizatorio SI. 

Una vez producido el riesgo, previsto en el contrato, surge la obligación de 
la empresa aseguradora de pagar la suma convenida por concepto de indemnización; 
ésta supooe resarcimiento de un daf\o, es una entidad mensurable objetivamente '9 

Se define como el pago de una suma de dinero a que esta obligada 
contractualmente la compaiUa aseguradora a consecuencia de la realización de un 
siniestro, y cuyo fm es el de conseguir un resarcimiento económico en el patrimonio 
del asegurado o beneficiario afectado por la realización del mismo, bien a través de 
una sustitución de los objetos daftados o mediarue la enlJ'ega de una cantidad 
equivalente a 105 bienes afectados misma que no podrá exceder de la suma 
asegurada contratada ni del vaJor del objeto dañado al momento de realizarse el 
siniestro. Mas adelante hablaremos en el puniD 5.2 !Obre la indemnización como 
obligación principal para el asegurador. 

4.10 LA PRESCRIPCiÓN EN ELCQNTRATO DE SEGURO. 

Todas las acdones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán en 
dos aoos., contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. (articulo 81 
LeS). 

No transcwrirá la pm¡cripción: 

a) Cuando por omisión o por falsas o inexactas declarnciones, el asegurado 
no haya tenido conocimiento cierto sobre el riesgo auténticamente corrido. en cuyo 
caso la prescripción COrTe desde el momento en que tenga dicho conocimiento; 

.. C'U.VANTES..u.-.. ~. CiI. p.no. 
"RODRlGUEZ~" Oto. CiI. p.161. 
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b) Mientras los interesados no tengan conocimiento de la realización del 
siniestro, esto siempre y cuando acrediten que ignoraban el acontecimiento; 
(articulo 82 LeS). 

e) Mientras los terceros beneficiarios no tengan conocimiento del derecho 
constituido a su favor (artícuJo 82 LeS); 

La prescripción se intenumpe: 

a) Por el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro. 
(articulo 84 L.es.); 

b) Tratándose de la acción en pago de la prima, por el requerimiento de que 
trata el articulo 37 de la Ley sobre el Contrato de Seguro (artículo 84 LeS): 

b) Además de lo anterior, la prescripción se interrumpirá por la demanda u 
otro cualquier género de inlerpelación judicial hecha al deudor, por el 
reconocimiento de las obligaciones o por la renovación de documento en 
que se funde el derecho el acreedor. 

e) Se considerará también la prescripción como no interrumpida por la 
interpelación judicial si el actor desistiese de ella o fuese desestimada su 
demanda (articulo 1041 del Código de Comercio). 

En relación al presente tema, es necesario tener presente lo que establece el 
Código Civil Federa~ en atención a la manera de contar el tiempo para la 
prescriJx:ión; 

En at,ención a lo establecido por el Articulo 1176 del citado Código, el 
tiempo para la prescripción se cuenta por años y no de momento a momento, 
excepto en los casos en que asf lo determine la ley expresamente. 

El día en que comienza la prescripción se cuenta siempre entero, aunque no 
lo sea; pero aquel en que la prescripción tennina, debe ser completo. (Articulo 1179 
del C.C.F). 

Cuando el últiroo dla sea feriado. no se tendrá por completa la prescripción, 
sino cumplido el primero que siga, si fuere útil. (Ar1ículo 1160 del e.c.f). 



4.11. ELEMENfOS PERSONALES. 

4.11.1. EL ASEGURADO. 

" 

Se ha definido como la persona que celebra con una empresa aseguradora Wl 

contrato de seguro. 

También se ha definido como la persona que contrata el seguro con la 
entidad aseguradora, comprome1ifndose entre otras obligaciones, al pago de las 
primas estipuladas y teniendo derecho, en su caso al cobro de las indemnizaciones 
que se produzcan a consecuencia del siniestro.1IO 

4.11 .2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 

Son obligaciones del asegurado o contratante: 

1) Proceder con buena fe al declarar y describir total y claramente la 
naturaleza del riesgo que pretende asegurar, así 00100 la fijación reaJ de su valor 
ecollÓmico a fin de que la aseguradora tenga la más amplia y completa información 
que le permita decidir sobre su aceptación o denegación. toda vez que de DO hacerlo 
asi caeria en la inexactitud en las declaraciones que se han definido como la 
ocuhación de mala fe o dolosa efectuada por el asegurado al exponer la natunUeza o 
c:aractcristicas de los riesgos que le sean cubiertos. (Articulo 8 de LeS) 

Si el contrato se celebra por Wl representante del asegurado. deberán 
declararse todos los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del 
representante y del representado. (artkulo 9 de LCS). 

Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá 
declarar todos los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero 
asegurado o de su intermediario. (articulo 10 de la LeS). 

Cualquier omisión o inexacta declaJ1l:ción de los hechos a que se refieren los 
articuJos 8°, 9° y 10 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, facultará a la empresa 
aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho al contrato, aunque no 
hayan influido en la realizllción del siniestro. (articulo 47 de LCS) . 

.. FUNDACIÓN MJ\PflU! EJIIMIios. c.no de 1~.oI Sepn>. II..-p MbXo, s .... de ev. 
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No deben informarse sino las circunstancias particulares del riesgo, y no las 

generales que afectan a todos o a muchos, que deben considerarse conocXlas por el 
asegurador, por su experiencia. 

El asegurado está obligado a informar, sea que contrate por cuenta propia o 
ajena, sólo o con otros, sea personalmente o por medio de representante lega] o 
convenciona~ en la medida de su conocimiento. No cabe exigirle que informe sobre 
circunstancias o lvidadas o no conocidas, pero si imputarle dolo en su faha de 
conocimiento. 

Si el contrato se celebra por medio de representante o de un tercero sin 
mandato, también debe considerarse el conocimiento de éstos, incluso el deber de 
conocer. Cuando el contrato se celebra por cuenta ajena. el conocimiento del 
asegurado influye en su validez, salvo cuando éste ignora la celebración. 

El tratadista argentino Isaac HaIperin 6., indica que la falsa declaración o 
reticencia puede darse cuando no se declaran circunstancias importantes, y que se 
callan por juzgarlas carentes de importancia, o se declara cuanto se cree ser la 
verdad, o cuando media negligencia para conocer o para llevar el dato a 
conocimiento del asegurador. 

Agrega que la violación no culposa del deber de informar existe cuando la 
circWlStancia callada era desconocida por el informante, o cuando tiene derecho a 
considerarla 00 importante o cuando se produce por un tercero por cuya conducta no 
responde. Existe violación sancionada por la ley, cuando se comete 
intencionalmente, o por negligencia o por error, cualquiera sea el motivo. 

La carga de la prueba de la existencia de la falsedad de declaración. incumbe 
a la aseguradora. Debe acreditar que la circunstancia omitida o inexactamente 
declarada existla al tiempo de la celebración del contrato y el momento en que 
conoció el verdadero estado de las cosas. Se juzgará con los elementos existentes a 
la fecha del contrato y s i se pactó que el cuestionario forma parte integrante de la 
póliza, las falsas declaraciones sólo pueden probarse exhibiéndolo y mediante la 
prueba o dictamen pericial médica correspondiente, la cual se abocará confunne a 
las peculiaridades del caso, sobre todas [as manifestaciones impugnadas del 
asegurado, y no sólo respecto de una parte de ellas. 

El asegurndo debe probar su falta de culpa o dolo, o que oomunicó el hecho 
a la Aseguradora, o que éste lo conocía. 
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La aseguradora renuncia o pterde el derecho de alegar la reticencia o falsa 
dcdllJ'ación cuando: 

a) Acepta las respuestas incompletas; 

b) Después de conocer la circunstancia omitida o fhlseada, percibe nuevas 
primas o paga indemni2aciones, 0, ea general ejecuta sus obligadoncs; 

e) Emite la póliza coooc;eooo plenamente los hechos. 

2) El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones 
e9tDCiales que tenga el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro 
horas sigumes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o 
si é l provoca una agravación esencial del riesgo. cesarán de pleno derecho las 
obligaciones de la empresa en lo sucesivo. (articulo 52 de la LeS). 

Si durante el plazo del seguro se modifican las condiciones generales en 
contratos del mismo género, el asegurado tendrá derecho a que se le apliquen las 
nuevas condiciones, pero si éstas traen como consecuencia para la empresa 
prestaciones más elevadas, e l conlnllante estará obligado a cubrir el equivalente que 
corresponda. (articulo 65 de la LeS). 

Las obligaciortCS de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el 
asegurado, el beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla 
incurrir en error, disimulan o declara inexactamente bechos que excluyan o puedan 
restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observan\ en caso de que.. con igua] 
propósito, 00 le remitan en hcmpo la documentación que le sea solicitada por la 
misma empresa relacionada con el siniestro y por las cuales puedan determinar las 
circunstancias de su realimci6n y las consecuencias del mismo. (articulo 69 y 70 de 
la LCS). 

Las 5IlI'ICiones establecidas para el caso de que el esegurado o sus 
causahabientes dejen de cumplir con alguna de sus obligaciones, no serán aplicables 
si en el incumplimiento DO existió culpa de su parte. (articulo 75 de la LCS). 

La empresa aseguradora responderá del siniestro aun cuando éste haya sido 
causado por culpa del asegurado. Y sólo se admitirá en el contrato la cláusula que 
libere a la empresa en C890 de culpa gravc. (artkulo 78 de la LCS). 
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J) En kls contratos de seguro contm dai\os. cuando se contrate con vanas 
empresas un seguro contra el mismo riesgo y por el mismo interés. el asegurado 
tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de los aseguradores la 
existencia de los otros seguros. El aviso deberá darse por escrito e indicar el nombre 
de los aseguradores, asl como de las sumas aseguradas. (artículo 100 de la LeS). 

4) Si el objeto asegurado cambia de duef'lo, Jos den:cbos y obligaciones que 
deriven del contrato de seguro pasarán al adquirente. El propietario Illlk:rior y el 
nuevo adquirente quedarán solidariamente obligados a pagar las primas vcncidas y 
pendientes de pago en el momento de la transmisión de propiedad. (articulo 106 de 
LeS). 

La empresa asegW'8dora tendrá el derecho de rescindir el contrato dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio de dueño 
del objeto asegurado. Sus obligaciones terminarán quince dlas después de notificar 
esta resolución por escrito al Oue\'O adquirente, pero reembolsará a &le la parte de 
la prima que corresponda al tiempo no transcwrido .(artlculo 107 de la LCS). 

No obstante, los derechos y obligaciones del contrato de seguro no pasarán 
al nuevo adquirente: 

1.- Cuando el cambio de propietario tenga por efecto una agravación esencial 
del riesgo en los términos de la Ley sobre el contrato de seguro; 

1I- Si dentro de Jos quince días siguientes a la adquisición, el nuevo 
propietario notifica por escrito a la empresa su voluntad de no continuar con el 
seguro. (8l11culo 108 de la LCS). 

S) El contratante del seguro estará obligado a pagar la prima en SIl domicilio, 
si no hay eSlipulación expresa en contrario. 

6) NotifICaCión del siniestro prodllCido en un plazo máximo de cinco dlas., 
(8l11culo 66 de la LeS); 

7) Ocurrido el siniestro, procwar la aminoración de las consecuencias del 
sinieSlro, adoptando las medidas de salvamento adecuadas sin llegar a variar e l 
estado de las cosas después del siniestro. (articulo I I3 de la LCS). 

Sin el consentimiento de la empresa, el asegurado estará impedido de variar 
el estado de las cosas, salvo por razones de intClis público o para evitar o disminuir 
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el dafto, pero la empresa aseguradora deberá cooperar para que puedan restituirse a 
su lugar en el más breve plazo. (articulo 114 de LeS). 

Si el asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daf\o o de 
conservar la invariabilidad de las cosas, la empresa aseguradora tendrá derecho de 
reducir la indemnización hasta el valor a que ascendería si dicha obligación se 
hubiere cumplido. Si dicha obligación es violada por el asegurado con intención 
fraudulenta. éste quedará privado de sus derecbos contra la empresa. (articulo 115 
de la LeS). 

8) En el seguro de provechos esperados y ganados,. en el seguro contra los 
daiIos causados por el granizo, el aviso del siniestro debe darse precisamente dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a las de su realización. En esta clase de seguro 
no será aplicable la disposición del 8I1icuJo 11 4 del la Ley sobre el contrato de 
seguro, y el asegurado tendrá la facultad de variar el estado de las cosas de ac~o 
con las exigencias del caso. (articulo 13 I de LeS). 

9) En el seguro de transporte terrestre, el asegurado no tendrá obligación de 
avisar la enajenación de la cosa asegurada ni de denunciar a la empresa la 
agravación del riesgo. (articulo 144 de la LCS). 

4.1 1.3. EL BENEFICiARlO. 

Es la persona designada en la póliza por el asegurado o contratante como 
titular de los derechos indemnizatonos que en dicho docwnento se establecen. 

El asegurado, aun en el caso de que haya designado en la póliza a un tercero 
como beneficiario del seguro, podrá disponer libremente del derecho derivado de 
éste, por acto entre vivos o por causa de muerte. Si sólo se bubiere designado un 
beneficiario y éste muriere antes o al mismo tiempo que el asegurado y no existiere 
designación de nuevo beneficiario, el importe del seguro se pagará a la sucesión del 
asegurado, salvo pacto en contrario que hubiere renuncia del derecho de revocar la 
designación hecha en los términos del artículo siguiente 

La cláusula benerlCiaria establece en provecho del beneficiario un derecho 
propio sobre el crédito que esta cláusula le atribuye, e l cual podrá exigir 
directamente de la empresa aseguradora. (articulo 166 de la LCS). 

Los efectos legales de la designación del beneficiario quedarán en suspenso 
cuando se declare en estado de concurso o quiebra al asegurado o se embarguen sus 
derechos sobre el seguro, pero se restablece de pleno derecho si el concurso, quiebra 
o secuestro quedaren sin efecto. (articulo 167 de la LCS). 
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Cuardo el asegurado renuncie en la póliza a la facultad de revocar la 
designación del beneficiario, el derecho al seguro que se derive de esta designación 
no podrá ser embargado ni quedará sujeto a ejecución en provecho de los acreedores 
del asegurado. en caso de concurso o quiebra de éste. (artículo 168 de la LCS). 

Si el asegurado designa como beneficiario a su cónyuge o a sus 
descendientes, el derecho derivado de la designación de beneficiario y el del 
aseguramiento no serán susceptibles de embargo, ni de ejecución por concurso o 
quiebra del asegurado. (artículo 169 de la LeS). 

Si hay varios beneficiarios, designarán un representante común que reciba 
las comunicadones de la empresa. Esta podrá enviarlas a cualesquiera de ellos, 
mientras no se le dé a conocer el nombre y domicilio del representante. (articulo 170 
de la LeS). 

4.11.4. EL TERCERO DAÑADO. 

Es quien ha sufrido un daño en su persona, en sus derechos, bienes o 
intereses. 

En el seguro contra la responsabilidad, la empresa se obliga a pagar la 
indemnizaci()n que el asegurado deba a un tercero 8 consecuencia de un hecho que 
cause un dafIo previsto en el contrato de seguro. (artículo 145 de la LeS). 

Los gastos que resulten de los procedimientos segudos contra el asegurado 
estarán a cargo de la empresa, salvo convenio expreso. (articulo 146 de la LCS). 

El seguro contra la responsabilidad atribuye el derecho a la indemnización 
directamente al tercero dMado, quien se considerará como beneficiario del seguro 
desde el momento del siniestro. (Articulo 147 de la LCS) 

Si el tercero es indemnilado en todo o en parte por el asegtll3do, éste deberá 
ser reembolsado proporcionalmente por la empresa. (articulo 149 de la LeS). 

Podrá constituirse el seguro a favor de WlB tercem persona. expresando en la 
póliza el nombre, apellido y condiciones de la persona asegurada o detenninándola 
de algún otro modo indudable. (articulo 187 de la LeS). 



" 
-1.12. ELEMENTOS MATERlALES. 

El contrato de seguro cuenta con 105 siguientes elementos materiales: 

Son el interés asegurable, la suma asegurada. el siniestro, su valorización, la 
indemnización. 

4.12.1 EL INTERÉS ASEGURABLE.- El licenciado Osear Vasquez 61 del 
Mercado. establece que. en el contralo de seguro, el interés es un elemento 
fundamental. El tomador del seguro, o en su caso, el tercero a favor de quien se 
contrata, deben tener un interés en que el riesgo contratado DO se convierta en 
siniestro. de manera que el evento dañoso DO ocasione una disminución patrimonial. 
Eoeootramos pues. que el daflo ecooómico que se produce por el siniestro, es el 
valor del interés asegurado. 

Se ha establecido que el interés asegurable constituye el objeto del contrato; 
su existencia es esencial para legitimar el contrato porque en el seguro de daños, es 
la medida para la indemnización; el interés asegurado limita el alcance de los dat.os 
indemnizables, debiendo existir al tiempo de la celebración del contrato. 

El interés asegurable es la relación valor económico que existe entre el 
objeto y alguien 6J 

Estableció Vázquez del Mercado que el interés asegurado es la relación entre 
un sujeto y un objeto amenazado por un hecho determinado. es decir que el interés 
asegurable depende de tres elementos: un bien, la relación jurídica con éste, y su 
exposición 8 un riesgo detenninado. Respecto del interés hay que valorar el grado 
de utilidad que representa pan!. el sujeto, es decir, hay que determinar la medida de 
su valor, pam así considerar el grado de utilidad panl satisfacer una necesidad 
CCQoómica. 

Se entiende por interés asegurable también la relación económica que 
vincula al asegurado con la cosa o cosas objeto del contrato y que puede resultar 
afectada en caso de que se realice el riesgo, con la consiguiente lesión patriJmnial 
del asegurado, que es precisamente lo que el asegurador se obliga a reparar o 
indemnizar. 64 

.. VAZQlIEZDd ...........,.o-r.Co!n!ot MqgptiIcL 11'. E4icia&. M6cioo: fAlilOl'ill .......... S.A, lOO l.p.l6I'1 .... 
u M.1Z R ..... L.it, 'DHM>ds Scwwp' l' Ed ..... Mmar. EofirorioII'onioI, 1971, p. 164 . 

.. LroN,...... F....a.c.o ~."RnisgSacR:JIfidita. ftt:aIIIddc pmd!p' eo.ro-.ia de I~Soc:ioJ..tdicel. 
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La fuaeión del w.lor 00 es indispensable, su omisión sólo impone estar al 
valor de la cosa al tiempo del siniestro. 

En la medida que el evento produzca una mayor o menor necesidad, asl se 
determinará el interés del sujeto en que no se produzca. 

Por otra parte, el licenciado Joaqufn Rodriguez Rodrfguez &j. establece que 
no hay riesgo asegur:able si 00 hay interts en que aqtM!:1 no se produzca. El segwo DO 

puede ser una causa de lucro, sino de disminución O supresión de un dafto. en 
sentido ecollÓmiCO al menos. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 91 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, para fijar la indelTllli7ación del seguro se tendrá en cuenta e:l 
valor del interés asegurado en el momento de la realizacKm del siniestro. 

Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés 
asegurado, la empresa aseguradora res¡:K)ndeni de manera proporcional al dafto 
causado. (articulo 92 de la LCS). 

Por lo que respecta al seguro contra daños, todo interés económico que una 
persona tenga en que no se produzca un siniestro, podrá ser objeto del contrato de 
seguro contra Jos daños. (articulo 85 de la LCS). 

El licenciado José de leslis Martinez Gil 66, manifiesta que el interés 
asegurable ha sido definido como una relación entre la persona y el objeto del 
segW"O capaz de hacer sufrir a aquella una pérdida financiera o econ6mica en el caso 
de que ocurra la contingencia contra la que se ha asegurado. Desde el punto de vista 
técnico, la existencia del contralQ sin interés asegurable producirla necesariamente 
un aumento de siniestraJidad. 

Cuando el interés asegurado consista en que una cosa no sea destruida o 
deteriorada, se presumirá que el interés asegurado equivaJe al que tendría un 
propietario en la conservación de la cosa. 

En atención a lo anterior, el artículo 86 de la Ley sobre e l Contrato de 
Segwo esl8luye que la empresa aseguradora responde solamente por el dafto 

.. RODRJOUE2. ~~ 0!!!!dI!! MqcyjI" U" Edici6oo. Mtxico: Edilorial ....... lOOl . polll. T_II. pot71 
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causado hasta el limite de la suma y del valor real asegurados. La empresa 
responderá de la pérdida del provecho o interés que se obtenga de la cosa asegurada, 
si así se conviene expresamente. 

Cuando se asegura una cosa ajena por el interés que en ella se tenga, se 
considerará que el contrato se celebra también en interés del dudo; pero éste no 
podrá benc:fici.ar~ del seguro, sino después de cubieno el interés del contnltontc y 
de habeo-Ie <estitWdo las primas paga<Ia< (ortfcuIo 87 de la LCS). 

El conlJato de seguro puede. ser cekbrado por quien, sin ser duetio, está 
expuesto a pérdida económica, tcnic:ndo por consecuencia, un interés asegurable, 
sieqdo requisito indispensable que al celebnne el contrato de seguro, exista tal 
interés. 

Las partes podrán fijar en el COW'ato el valor estimativo de la cosa asegurada 
para los efectos del resarcimiento del daOO. (articulo 93 del la LCS). 

Por lo que respecta al seguro de transporte terrestre, podrán asegurar. DO sólo 
los dueños de las mercancias transportadas, sino todos los que teogau interés o 
responsabilidad en su conservación, expresando en el contrato el concepto por el 
que se contrata el seguro. 

4.12.2 REGLAS DE OPERACIÓN DEL INTERÉS ASEGURABLE. 

El licenciado Artwo Díaz Bravo 61 establece que: "el intetis económico 
asegurable trae consigo la necesaria aplicación de ciertas reglas: 

a) La pérdida total de la OJSB asegurada. por razones ajenas al riesgo 
cubierto. acarrea la anticipada terminación del contmlo. (articulo 89 de la LCS); 

b) La dismioocióo esencial de valor de la cosa asegurada da lugar a la 
reducción de la suma asegurada, con la consecuente reducción en el monto de la 
prima (articulo 90 de la LCS); 

e) El sol:Rseguro, eslo es, el segwo cortratado por una suma superior al real 
valor de la cosa. es válido sólo basta la concurrencia de esle último Y. por supuesto, 
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da lugar a la redUCCK)D de la suma asegurada y de la prima; pero si al determinarse 
la suma onginal hubo "dolo o mala fe de una de las partes, la otra teodrá derecho 
para demandar u oponer la nulidad y exigir la indemnización que oom:sponda por 
daOOs y perjuicios".(articuJo 95 de la L.C.S); 

En CA90 de doble seguro, o sea, el cootratado oon dos o más aseguradores contra 
el mismo riesgo y por el mismo interés. el asegurado. aunque.. DO lo especifica la 
ley, debe informar por escrito a cada uno de 105 aseguradores sobre la existeocia de 
los demás seguros (articulo 100 de la Le.S); 

Recordando que si el asegunwIo omite intenc:ionabneur.e el aviso a los demás 
aseguradores libera a btos de sus obligaciones. as{ como el becho de que los 
diversos seguros se contraten con la intend6n de obtener un provecho illcito. 
(articulo 101 de la L.C.S). 

En México, los aseguradores del ramo bao celebrado un convenio de golpe por 
golpe. con arreglo al cua~ en caso de siniestro en el que participen dos o más 
asegunados de empresas firmantes del convenio. cada una de ésta! resarce a su 
propio asegurado sin consideración de la responsabilidad que le haya incumbido en 
el siniestro. 

4.12.3 LA SUMA ASEGURADA 

Se ha definido como el vak)r atribuido por el titular de un contrato de seguro 
a los baencs cubiertos por la póliza Y cuyo importe es la cantidad máxima que el 
asegwador estB.obligado a pagar en caso de siniestro." 

El valor que se establece en la póliza. determina el monto indemnizable, siro 
la suma máxima que deberá la eompaftia asegwadora en caso de siniestro. 

En el seguro contra danos, la empresa aseguradora responde solamente por 
el daño causado hasta el limite de la suma y del valor real asegurados. La empresa 
responderá de la pérdida del provecho o interés que se oblenga de la cosa asegurada, 
si así se conviene expresamente. (articulo 86 de la L.C.S); 

Es importante hacer la obserwdón que al 8..'lC8urado k corresponde la carga 
de la prueba del dai'Jo, debe acreditarlo satisfactoriamente asl como su monto; es 
necesario que pruebe la existencia de la. cosa, y su valor al tiempo del siniestro. La 

.. t1JNDAC1ON MAl'FItE E.ao., CIIno de I~ al Septa..11ICIIIIJI Mbioo, SA. 010 CV. 
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descripción de la cosa y su valor fijado en la póliza 00 prueban su existencia ni su 
valor al tiempo del siniestro: sólo establecen el limite máximo de la responsabilidad 
del asegurador y la base pan!; liquidar la prima: son declaraciones unilaterales del 
tomador, que el asegwador gcnenbnente no verifica. 

En caso de presentarse la exageración de los daños., corresponde la carga de 
la prueba para desvirtuarla a la CompaiUa aseguradora 

No existirá exageración dolosa cuando el reclamo se supedita a lo que fijen 
los peritos que para la! efecto se nombren a fin de determinar el monto del dafto. 

. Si el valor asegurado sufiicre una disminución esencial dunmte el CuniO del 
coI1lr81O, cada uno de Jos contratantes teDdrá derecho a exigir la reducción 
correspondiente de la suma asegurada, en cuyo caso la prima sufrirá la reducción 
proporcional para los periodos posteriores del seguro. (articulo 90 de la LCS). 

Para fijar la indemni2ación del seguro se tendrá en cuenta el valor del interés 
asegurado en el momento de la realización del siniestro. (articulo 9 1 de la LCS). 

Salvo convenio en contrario, si la suma asegurada es inferior al interés 
asegurado. la empresa responderá de manera proporcional al daño causado. (articulo 
92 do la LCS). 

Las partes podrán fijar en el contrato eJ valor estimativo de la cosa asegurnda 
para los efectos del resarcimiento del daño. (articulo 93 del la LCS). 

Cuando se celebre un contrato de seguro por una suma superior al valor reaJ 
de la cosa asegurada y ba existido dolo o mala fe de una de las partes, la otra tendrá 
derecho para demandar u oponer la nulidad y exigir la indemnización que 
corresponda por daOOs y perjuicios. 

Si 00 hubo dolo o mala fe, el contrato será válido, pero únicamente hasta la 
concurrencia del valor real de la cosa asegurada, teniendo ambas partes la facultad 
de pedir la reducción de la suma asegurada. La empresa aseguradOlll 00 tendrá 
derecho a las primas por el excedenle; pero le pertenecerán las primas vencidas y la 
prima por el periodo en curso, en el roomento del aviso del asegurado. (articulo 95 
de la LeS). 
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Cabe ac 1arar que si en una pó liza de seguro aparece corro suma asegwada 
una cantidad determinada y la aseguradora invoca que por un error se puso esa 
cantidad debiendo ser una menor el error mecanográfico que se invoque no es 
bastante para liberar a la empresa de la obligación que contenga la propia póliza por 
ser el documento en el que se consignan los derechos y las obligaciones. 

5.· SUBROGACiÓN DE LAS EMPRESAS ASEGURADORAS (Articulo 111 de 
la Ley sobre el Contrato del Seguro). 

5.1. LA EMPRESA ASEGURADORA 

El asegurador es W18 empresa aseguradoT1l, que es aquella que debe pagar la 
indemnización. al producirse el siniestro. Actúa como intermediario en las diversas 
economías aseguradas, p8nl distribuir entre todos el daf\o sufrido por los 
afectados." 

Se ha dermido como la per.;ona que. mediante la formalización de un 
contrato de seguro, asume las consecuencias daliosas producidas por la realización 
del evento cuyo riesgo es objeto de cobertura asumiendo, en nuestro país la forma 
de sociedad anónima () sociedad mutualista. 1'0 

La Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico, es el órgano que tiene W18 

intervención decisiva en casi todas las operaciones que realizan las empresas que 
funcionan como )QSlituciooe:s de Segwos (Articulo 5 Ley General. de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros). 

En las instituciones de seguros, a diferencia de la empresa de transporte, le 
es pennitida la participación de la inversión extranjera, pero únicamente hasta un 
49"1. del capital pagado de la sociedad, tal como lo estabkc::e el inciso e) fracción 
IU del articulo 1 de la Ley de Inversión Extranjera y párrafo S numeral I fracx:ión 
n del articulo 29 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

La instituciones de seguros deberán ser constituidas como sociedades 
anónimas de capital fijo o variable. con arreglo a lo que dispone la Ley General de 
Sociedades Mercantiles., en cuanto no este previsto en em8 ley (articulo 29 
LGISM). 

"~~~OIo.Ck_ p. 17 1 
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Cabe aclarar que si en una póliza de seguro aparece como suma asegurada 
una cantidad determinada y la asegwadora invoca que por un error se puso esa 
cantidad debiendo ser una menor el error mecanográfico que se invoque: no es 
bastante para liberar a la empresa de la obligación que contenga la propia póliza por 
ser el documento en el que se consignan m derechos y las obligaciones. 

5.- SUBROGACiÓN DE LAS EMPRESAS ASEGURADORAS (Articulo 111 de 
la Ley sobre el Contrato del Seguro). 

S. J. LA EMPRESA ASEGURADORA. 

El a.segtndor es una empresa aseguradora,. que es aquella que debe pagar la 
indemnización, al producine el siniestro. Actúa como intermediario en las diversas 
ecooomias aseguradas. para distribuir entre todos el dafIo sufiido por los 
afectados." 

Se ha defmido como la persona que, mediante la formalización de un 
contrato de seguro, asume las consecuencias datIosas producidas por la realización 
del cvenlo cuyo riesgo es objeto de cobertura asumiendo. en nuestro pais la forma 
de sociedad anónima o sociedad mutualista. 1'0 

La Secretaria de Hacienda y Cr&lito Público. es el órgano que tiene una 
intervención decisiva en casi todas las operaciones que realizan las empresas que 
funcionan como Instituciones de Seguros (Artkulo S Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Segtuos). 

En las institudones de seguros. a diferencia de la empresa de transporte, le 
es permitida la participación de la inversión extranjera, pero únicamente basta un 
4~. del capital pagado de la soctedad, tal como 10 establece el inciso e) fracción 
III del articulo 7 de la Ley de Inversión Extranjera y pánafo 5 numeral 1 fracción 
II del artkulo 29 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros. 

La instituciones de seguros deberán ser constituidas como sociedades 
anónimas de capital fijo o variable, con arreglo a 10 que dispone la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en cuanto no este previsto en esta ley (articulo 29 
LGISM) . 

., RODRiGUEZ, ............. (lb. CiL. p. 111 
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En raron del origen de los acc:lOnlSlaS que suscriban su capital, las 
institucM:meS podrán ser de capital total o mayoritariamente mexicano; o de capital 
total o mayoritariamente extranjero, en cuyo caso se les considenlnl como filiales 
de instituciones financieras del exterior. 

En ningún m:uocnto podrán participar en el capital de las instituciones de 
seguros. ya sea directamente o a travb de interp6sita persona, gobiernos o 
dcpeDderEiu oficiales extranjeros. 

Miemras las instituciones o 90ciedades rmtuaIistas de seguros, 00 sean 
puestas en liquidación o declaradas en quiebra, se considerarán acreditada 
solvencia y DO estarén obligadas. por tamo, a consútuir dcp6sitos o fianzas legales, 
bcc:ha excepción de las responsabilidades que puedan derivarles de juicios 
laborales, de amparo o por cn5ditos fiscales. (articulo 14 de la LGISMS.). 

Por lo que se refiere El la organimción, funcionamiento y disposiciones 
generales de las instituciones de segwos, se encuentran éstas reguladas por la Ley 
Geoera.I de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

5.1. 1. PROlDBICIONES CORRESPONDIENTES A LAS ASEGURADORAS. 

De conformidad con el udcub 62 de la Ley Geoera1 de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, a las Instituciones de Seguros les estará 
problb,k" 

L· Dar en garanHa. sus propiedades; 

n .· Obtener prestamos. a excepción hecha de la emisión que bagan de 
obligaciones subordinadas u otros tltulos de crédito, oonfonne a lo dispuesto en el 
ardculo 34, fracción X bis de esta ley, asl como de lineas de crédito otorgadas por 
las instituciones de cr6:Iito para cubrir 9Obregiros en las cuentas de cheques que 
mantengan con las mismas, sin que estas lineas de crédito excedan el limite que al 
efecto establezca la comisión nacional de seguros y fianzas mediante disposiciones 
de carácter gcncral; 

Ir bis.· realizar contratos de reaseguro que impliquen la asunción de pasivos 
sin cumplir con lo dispuesto en la fracción 1 BIS del articulo 35 de esta ley; 

n bi5-1.· Asumir riesgos u otorgar financiamientos bajo esqucmas de 
reasegwo financiero, cuando DO se trate de instituciones autorizadas para practicar 
exclusivamente el reaseguro; 

111.· Dar en reparto titukls de crédito; 
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IV. - Dar en prenda Jos títulos o valores de su cartera; 

Y._ Operar con sus propias acciones, salvo en Jos casos previstos en la ley 
del mercado de valores; 

VI.- (se deroga). 

VIl- Aceptar riesgos mayores 37 de esta ley; 

VllI.- OWrgar avales. fianzas o cauciones; 

IX.- Comcn::iar con mercanclas de cuaJquier clase; 

x..- Entrar en socicdadc:s de responsabilKlad ilimitada y explotar por su 
cuenta minas, plantas melalúrgicas. establecimientos mercantiles o industriales o 
flOCaS rústicas. sin perjuicio de la facuhad de poseer bonos., obligaciones. acciones 
u otros titulos de dichas empresas confonne a Jo previsto en esta ley. La Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas., podrá autorizar que continúen SU explotación, 
cuando las reciban en adjudicadón o pago de adeudos, o para asc:gununiento de 
los ya concertados. o al ejercitar los derechos que les confieran las operaciones que 
celebren conforme a esta ley, sin exceder los plazos a que se refiere la fracóón XI 
de este artículo; 

x- Bis.- (se deroga). 

XL- Adquirir bienes, títulos o valores que 00 deban conservar en su activo. 

Cuando una institución reciba en pago de adeudos o por adjudicación en 
remate dentro de juicios relacionados con créditos a su favor, o al ejercitar los 
derecbos que les confieren las operaciones que celebren confonne a esta ley, 
bienes. derechos, títulos o valores de 105 señalados en esta fracción, que no deban 
conservar en su activo, deberá computar su valor estimado en las inversiones con 
cargo al capital pagado Y reservas de capital y venderlos en el plazo de un año a 
partir de su adquisición. cuando se trate de titulos o b;cReS muebles; de dos aOOs 
cuando se trate de inmuebles urbanos; y de tres años cuando se trate de 
establecimientos mercantiles o industriales o de inmuebles rusticos. estos plazos 
podrán ser renovados por la Comisión Nacional de Seguros y Fian2aS cuando sea 
imposible efectuar oportwlamente su venta sin gran perdida para la Institución. 

Expirados los plazos o. en su caso, las renovaciones que de ellos se 
coocedan, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas sacara administrativamente 
a remate los bienes, derechos., títulos o valores que no hubieren sido vendidos; 

XII.- Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar 
deudores de la institución, los directores generales o sus equivalentes y las 
personas que ocupen cargos con las dos jerarquías inferiores a las de aquellos., 
salvo que correspondan a prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera 
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general; 105 comisarios propietarios o suplentes, estén O no en funciones; }os 
auditores externos de la institución; o los ascendientes o descendientes en primer 
grado o cónyuges de las personas anteriores. 

Lo dispuesto en esea liacción no se aplicara cuando se trate de prestamos con 
garantla de las reservas matemáticas de primas de la operación de vida. con 
excepción a los contratos de segmus de pensiones derivados de Jas leyes de 
segwldad social; y 

XlII.· Repartir dividendos con los fondos de las reservas que hayan 
constituido por disposición legal o de ObaS reservas creadas para compensar o 
absorber perdidas futuras. 

Tampoco podrán repartir dividendos. !sin haber" constituido debidamente tales 
reservas o mientras haya défICit en las mismas, o la institución tenga taltan1es del 
capital mínimo o del capital mínimo de ganmlla que cltige esta ley, ni en el caso a 
que se refiere el artlcu10 lOS de esta ley. 

5.1.2. ALGUNAS REGLAS QUE DEBEN TENER PRESENTES LAS 
ASEGURADORAS. 

La propaganda o publicidad que las Instituciones de Seguros efectúen en 
territorio nacional o en el extranjero, se sujetadn a las disposiciones de carácter 
general que dicte la Comisión Nacional de Segwos y Fianzas. 

Tales disposiciones deberán propiciar que la propaganda. o publicidad se 
exprese en forma c1ara y precisa, a efecto de que no se induzca al público a 
engafto, error o confusión sobre la prestación de los servicios de las instituciones 
de seguros. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podni. ordenar previa audiencia 
de la parte interesada, la modifICaCión o suspensión de la propaganda o publicidad, 
cuando considere que 00 se sujeta a lo previsto en el articulo 7) de la Ley general 
de inscituciooes y sociedades mutualistas de seguros. (articulo 71 de la 
L.G.lS.M.S.). 

Las instituciones de seguros sólo podrán cerrar sus puertas y suspender sus 
operaciooes en los días que al efecto autorice anualmente la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Los dias autorizados en los térntinos del articulo 72 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se considerarán inhábiles para 
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~s efectos de las operaciones que están facultadas a practicar las instituciones de 
seguros en los términos de sus autorizaciones respectivas. 

Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros que practiquen varias 
de las operaciones y ramos de seguros que se señalan en el articulo 7" de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros., deberán llevar los 
libros. registros y auxiliares que para las distintas operaciones y ramos indique la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas., para fines de manejo interior y de la 
inspección y para la graduación de acreedores., en su caso, anotando en ellos lo que 
corresponda a cada operación o ramo. 

Las operaciones en moneda extranjera que practiquen las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros, deberán ser asentadas en la contabilidad al 
valor de la operación en moneda nacional. cualquiera que sea el sistema de registro 
o de distribución empleado. (articulo J03 de la LGISMS.). 

Las aludidas instituciones y sociedades mutuaJist.as de seguros deberán llevar 
el sistema de contabilidad que previene el Código de Comercio y los registros y 
auxi liares que ordene la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Jos cuales se 
ajustarán a los modelos que al efecto sei\a.1e la misma Comisión. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas determinará cuáles son los 
libros o documentos que por integrar la contabilidad de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. deben ser conservados; cuáles pueden ser 
dcstnUdos previa microfilmación que de los mismos bagan dichas instituciones y 
sociedades en los rollos autorizados por la propia Comisión nacional de seguros y 
fumzas, Y cuáles pueden 9Cr destruidos sin necesidad de microfilmación. Tambtén 
fijaran los plazos de conservación de los mencionados libros y documentos, una 
vez que dichas instituciones y sociedades bayan sido liquidadas. 

Los libros y documentos de las instituciones y sociedades liquidadas se 
pondrán a disposición de la Comisión nacional de seguros y fianzas proveyéndola 
de los medios necesarios para su conservación y destrucción una vez transcurrido 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior. (articulo 102 de la LGISMS.). 

5.1.3. DE LA INSPECCiÓN Y VIGILANCIA. 

Las instituciones de seguros, sociedades nwtualistas de seguros y demás 
personas que en los términos de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, estén sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianms. deberán rendir a la Secretaria de Hacienda y 
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efecto establezc:a.n, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones 
contabilidad, inversiones o patrimonio les !IOliciten para fines de regulación, 
supervisión, controL ~i6n, vigilancia, estadlstica y demás funciones que 
conforme a la citada Ley General de Instituciones y Sociedades MutuaJistas de 
Seguros u otras disposiciones legales y administrativas les corresponda ejercer. 
(articulo 106 Y 107 de la LGISMS.). 

Las visitas o inspecciones serán practicadas a todas las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros. de acuerdo a los programas que elabore la 
Comisión NacionaJ de Segtuos y Fiam:as Y que apruebe su junta de gobierno. 
tomando en cuenta 1& situación geoera.l del sector y las necesidades de cada caso 
CODCTetO; ello sin perjuicio de la! que se practiquen a solicitud de los comisarios,. 
asegurados o de UD grupo de accionistas, que presenten datos suficientes a juicio 
de la propia comisión, parajustifJCBr esa visita. 

Las visitas tendrán por objeto: revisar, verificar, comprobar y evaluar m 
recwsos., obligaciones., patrimonio, asf como las operaciones, funcionamiento, 
sistemas de control y en general, todo lo que pud.ien1o afectar la posición 
fmanciera y legal. conste o debe. constar en los registros, a fin de que se ajusten aJ 
cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la 
materia.. 

Las visitas podrán ser ordinarias, cspc:ciales o de investigación. Las primc:ras 
(ordinarias) se llevarán a cabo de confonnidad con UD programa anuaJ que apruebe 
el Presidente de la Comisión. Las segundas (especiales), se practicarán siempre 
que sea necesario a juicio del Presidente para examinar. y en su caso, corregir 
situaciones especiaJes opcratiws, y las de investigación que tendrán por objeto 
aclarar una situación especifica. 

El presidellle de la comisión podrá designar, en cualquier tiempo y aun en 
forma permanente, inspectores en las instituciones y sociedades mutualistas de 
segwos., que revisen sus operaciones, su situación financiera y vigilen la marcha 
general de la institución o sociedad mutualista de seguros, asl como asignar 
delegados que verifIQuen la labor de estos inspectores. 

Las institudones y sociedades mutualistas de seguros, así como las demás 
personas y empresas sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, estarán 
obligadas a prestar a los inspectores todo el apoyo que se les requiera, 
proporcionando los datos. informes. registros, libros de actas. auxiliares,. 
documenlos., correspondencia y en generaJ, la docwnc:ntación, discos, cintas o 
cuaJquier otro medio procesable: de almacenamiento de datos que tenga la 
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institución y toda aquella que los inspectores estimen necesarios para el 
cumplimiento de su cometido; pudiendo tener acceso a sus oficinas, locales y 
demás instalaciones. 

Los visitadores e inspectores, serán personas de notorlos conocimientos en 
materia financiera comprobados en los ténninos que determine el Reglamento 
Interior de la Comisión, y ni ellos ni el demás per.¡.onal podrán obtener de las 
instituciones sujetas a inspección, préstanDs o ser sus deudores por cualquier Ululo 
bajo la pena de destitución inmediata. Se exceptúan las operaciones que se realicen 
con la aprobación expresa de la Junta de Gobierno de la Comisión. (articulo 110 
de la LGISMS.). 

5.2 LA INDEMNIZACiÓN COMO OBLIGACiÓN PRINCIPAL DEL 
ASEGURADOR. 

Derivado del contrato de seguro Y una vez que se presenta el siniestro. el 
asegurador tiene como principaJ obligación el de resarcir el impone del dai'lo, 
previa entrega que haga el asegurado de la documentación que el asegurador le 
solicite. 

Es el importe del daño que la empresa aseguradora esta obligada a resarcir al 
ocurrir el siniestro o la suma de dinero que debe pagar al producirse éste. 71 

La indemnización es el importe del daIio que la empresa aseguradora, debe 
resarcir (compensar) al ocurrir el siniestro. 72 

El alcance de la ohligadón de indemnizar se determina por la clase de 
seguro, la medida del daño efectivamente sufrido y el monto asegurado. 

El objeto del seguro es indemnizar, es decir, resarcir al asegurado, del daOO o 
pérdida económicos que le haya causado el acaecimiento del suceso contra el cuaJ 
se aseguró; debiendo pagarse esa indemnización de acuerdo con las disposiciones 
legales respectivas, de confonnidad con lo estipulado en el contrato de seguro 
correspondiente, y hasta el lfmite de la cantidad que en él se fijó como 
responsabilidad máxima del asegurador. 

El pago de los daoos se rige esencial y principalmente por el principio 
indemnizatorio, de acuerdo con é~ el asegurado no puede obtener un lucro, sino 
sólo el resarcimiento del dai\o sufrido, aunque el monto asegurado sea mayor. 

" RODRGUEZ RodrI,...,..~1a.. Ob. eil.. p. 300. 
"QUEVEOO~ Ia-;io. "ConmptiP .. !lqcc1!l! Mcrc.ti!" 1" Eeoióoo. MWco: Ednn.i AdcMon WosIcy ............ 199. 
P. 229. 
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~ El principio indemnizatorio del Contrato de seguro afuma que la finalidad 
del contralO consiste en dejar al asegurado en las mismas condiciones económicas 
anl:eriores 8 la presentación del evento asegwado, DO permitiéndole beneficiarse: de 
ésta contingcocia. .. ~ 1) 

El seguro de daOOs es un coIllnllo de indemnización, jam6s debe procunna la 
ganancia al asegurado, sino únicamente resarcirle el daOO sufrido 74 

En los segmos contra "d.a.ftos a la propiedad", el contrato-póliza responde 
solamente por el dafto causado hasta el Ifmite de la suma y del valor rea.I 
asegwados". Entonces para determinar el monto de la indemnización, (articu1o 91 
de la LeS), ..... Se tcndt! en cuenta el valor del interés asegwado (de los bienes 
cubiertos por el contrato) en el momento de la realización del siniestro", Y de 
acuerdo con el articulo 92 de la misma ley: "'salvo convenio en contrario, si la suma 
asegurada es inferior al interés asegurado, la e~ aseguradora rcspooderi 
(solamente) de manera proporcional, al dai'kI causado". 

5.2.1. LIMITES DE LA INDEMNIZACiÓN. 

Supuestos y situaciones que se deben tener en cuenta al efectuar las 
indemnizaciones: 

a) Cuando el asegurado o el beneficiario no pongan del conocimiento a la 
empresa aseguradora de la realización del siniestro. dentro del plazo máximo de 
cinco dlas. la empresa aseguradora podrá reducir la prestación debida basta la suma 
que habrla importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. (articulos 66 y 67 
de la LCS). 

b) Para fijar la indemnización del seguro se tendrá en cuenta el valor del 
interés asegurado en el momento de la realizaca6n del siniestro. (artículo 91 de la 
LeS). 

e) Las partes podrán fijar en el contnlto el valor estimativo de la cosa 
asegurada para los efectos del resarcimiento del daJ\o. (articulo 93 de la LCS). 

d) Si la cosa asegurada ha sido designada por su genero, todos los objetos del 
mismo género existentes en el momento del siniestro se considerarán asegurados. 
(articulo 94 de la LCS). 

n WAltTlNl2 0 a Jooot*JaU. - ""-wTgOriA> y ""Wkntk$qwsG EoaiIurioI .......... ~. Ed06ol. Mbia> 1999, , . 1» . 
.. IIIJIZ bea, t..lo" =t'9!I!Mg * Smpg" l'Edicióoo. ~ EdiIorioI .......... 1m, , . 164. 
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e) Se deberá tomar en cuenta la aplicación de deducibles en caso de haberse 
así establecido en la carátula de la póliza 

f) En los seguros contra )O, daros, si e l asegurado viola la obligación de 
evitar o disminuir el daOO o de conservar la invariabilidad de las cosas, la empresa 
aseguradora tendrá el derecho de reducir la indeD'll1inlción hasta el vak>r a que 
ascenderla si dicha obligación se hubiere cumplido. Si dicha obligación es violada 
por el asegurado con intención fraudulenta, éste quedará privado de sus derechos 
contra la empresa. (articulo 115 de la LCS). 

g) La empresa podrá adquirir Jos efectos salvados., siempre que abone al 
asegurado su valor real según estimación pericial Podrá también reponer o reparar a 
satisfacción del asegurado la cosa asegurada. liberándose así de la indemnización. 
(articulo 116 de la LCS). 

h) En el seguro contra incendio. se entenderá como valor indemnizable: 

1.- Para las mercancías y productos naturaJes, el precio corriente en plaza; 

11.- Para Jos edifiCios, e l valor local de construcción, deduciendo las 
disminuciones que hayan ocurrido después de la construcción, pero s i el edificio DO 

se reconstruyere, el valor indemnizable no excederá del valor de venta del edificio; 
y 

111.- Para los muebles., objetos usuales, instrumentos de trabajo y máquinas, 
la suma que exigirla la adquisición de objetos nuevos, tomándose en cuenta al hacer 
la estimación del valor indemnizable los cambios de valor que realmente hayan 
tenido los objetos asegurados. (artículo 128 de la LeS). 

i).. El segW'O contra la responsabilidad atribuye el derecho a la 
indemnización directamente al tercero dru\ado, quien se considerará. como 
benefICiario del segW'O desde el momento del siniestro (articulo 147 de la LeS). 

El aviso sobre la realización del hecho que importe responsabilidad deberá 
darse tan pronto como se exija la indemnización al asegwado. En caso de juicio 
civil o penal, el asegurado proporcionará la empresa aseguradora todos los datos y 
pruebas necesarios para la defensa. (artículo 150 de la LCS). 
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5.2.2. FORMA DE PAGO DE LA lNDEMNIZACIÓN. 

Atendiendo a la naturaJeza de cada clase: de seguro. pueden distinguirse 
distintas formas de efectuar el pago de la indemnización: 

a) Mediante la entrega de dinero, en 105 casos de seguro de vida; 

b) Mediante el reembolso de dinero en bs casos de me seguros de gastos médicos; 

e) Mediante la reparación de la cosa dai\ada, en Jos caso de .seguros de daftos y de 
automóviles; 

d) Mediante la sustitución del bien siniestrado, en los casos de seguro de rotura de 
cristales. y, 

e) Mediante la prestación de un servicio, en los casos en que se incluya en k:ts 
seguros asistencia jurídica. 7S 

En el caso del transporte terrestre, el pago que realiza la empresa 
aseguradora es en base al importe contenido 

5.3 SUBROGACiÓN. 

Emesto Gwiérrez y González en su obra ~Derecho de las Obligaciones", 
define a la subrogación como " ... un acto jurklico en virtud del cual hay una 
situación admitida o establocida por la ley en los derechos de un acreedor por un 
tercero que paga la deuda o presta al deudor fondos para pagarla permaneciendo 
idéntica e invariablemente la relación obligatoria" ... 

En México, algunos autores catalogan a la subrogación como un acto 
jwidico solemne, DO obstante de ello hay quienes disciernen de esa afmnación, ya 
que consideran que es un efecto consecuencia de derecho con el acto jurfdioo que 
la pro\'0C8- La subrogación constituye una situación jurídica concreta que se 
traduce en una suscitución del acreedor en una relación obligatoria que no se 
extingue, sino que en su aspecto activo se transmite a merced del pago que de tal 
deuda hace un tercero inten::sado o que hace el deudor con fondos que para ese 
efecto le presta un tercero. La subrogación es el resultado de un acto jurídico. pero 
no es e l acto juridioo mismo. 00 es manifestación de voluntad que produce las 
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consecuencias de derecho deseadas por su autor sino que constituye el efecto 
consecuencia de la realización de un aclO jurídico TI 

Una vez acontecido el siniestro. el asegurado tiene el derecho de reclamar el 
pago de los daoos, ya sea al asegurador en base el contrato de seguro o bien al 
tercero responsable del daño. 

Es importante mencionar que el asegurado no puede enriquecerse con el 
contrato del seguro, menos aún puede percibir una doble indemnización. es decir 
reclamar de manera simultánea al asegurador y al tercero responsable del daOO, ya 
que violaría la naturaleza del principio indeomitario y el límite de la 
responsabilidad por culpa 71 

La subrogación es considerada como un modo de transmisión de las 
obligaciones se encuentra regulado en el Código Civil Federal en su tÍtulo tercero 
de la transmisión las obligaciones. 

Es una forma de transmitir las obligaciones por cambio de acreedor y sin 
necesidad de declaración alguna de los interesados; éste opera por ministerio de la 
ley en los siguientes casos: 

A.- Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente; 

8.- Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de la 
obligación; 

C.- Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de la 
·herencia; 

D.- Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que tiene sobre 
él un crédito hipotecario anterior a la adquisición. (artículo 2058 CCF) 

La subrogación se presentani en el caso en que un tercero tenga interés 
jurídico en el cumplimienlO de la obligación, quedará entonces subrogado al 
efectuar el pago. 7<J 

Para la subrogación no se requiere la necesidad del consentimiento o de Wla 

manifestación de voluntad del asegurado ya que opera por ministerio de ley, 
derivado dc un contrato de seguro, y una vez que ocurre el siniestro surge la 
obligación de la empresa aseguradora de pagar la indemnización. 10 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTEC\ 
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Es decir que para que la SUbrogacKIfl exista, es necesario que se presenteo 
los siguientes supuestos: 

l .· Que exista una relación contractual entre la asegurador y el asegurado. 

Que exista UD contrato de seguro mediante el cual el asegurador se obliga a 
reparar el daOO sufrido con motivo de la realización del riesgo que haya afectado 
en todo o en parte, el interés objeto del seguro (artículo 10 de la LCS). 

Además es necesario para que exista esta relación contractual entre el 
asegurador y el asegurado, que el contrato de seguro no esté viciado de nulidad, ya 
sea absoluta o relativa (articulo 225 a '127 del Ce.F.). 

2.- Que la empresa aseguradora haya hecho pago de la indemnización al 
a.<;egur3,h 

3.- Que el pago de la indenmización sea válido 11, 

Para que opere la subrogación. se requiere que haya nacido a favor del 
perjudicado una acción de responsabilidad contra el tercero, es decir contra quien 
no sea tomador del seguro. ni asegurado; la acción en la subrogación implica la 
existencia de una culpa por parte del tercero, tratase de una culpa extlacontmctual 
o de una culpa contractual Lo esencial es que el tercero sea responsable del pago 
de una indemnización por causa de culg" o negligeocia, cualquiera que sea el 
marco del origen de ésta responsabilidad. 

Una vez que la empresa aseguradora pague la indemnización se subrogará 
hasta la cantidad pagada, en todos los derecbos y acciones contra terceros que por 
causa del daOO sufrido correspondan al asegurado. 

"El asegurador una vez pagada la indemnización podrá ejercitar los derechos 
y las acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las 
per.iOnas responsables del mismo, hasta el Hmile de la irxIemnización" l3 

Por otro lado la Ley sobre el Contrato de seguro da la o¡x:ión a las empresas 
aseguradoras de librarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación 
es impedida por hecbos u omisiones que provengan del asegurado. (articulo 111 de 
la LeS). 

En el caso del transporte terrestre, la empresa aseguradora se subrogará en 
las acciones que competan a los asegurados para repetir contra los porteadores por 
los dailos de que fueren responsables. (articulo 143 de la LeS). 

11 LEON Parita f~AlIIoaio. Ob.Cit. P. 14. 
"GAAAJGUES. ~.-c......,4r kanIcms!rt: 9". EdM::ióoo MotiI: EspoIo Edikn o.-aI Atv.n::r.tkea.ro. 1999, p.lOO. 
"'1"'-1' 201 . 
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Una vez producido el sinM:stro. el asegurado tieoe la opción de reclamar la 

indemnización: al asegurador, basándose en el contrato de seguro, o bien el 
causante del dai\o sobre la responsabilidad contractual 11 extrncontactuaL &4 

No obstante. de k> anterior, en la práctica el cargador O en su caso el 
beneflCiario, hacen valer el contrato de seguro que tienen contratado y una vez que 
el asegurador indemniza al asegun¡do, es cuando nace el derecbo del asegurador de 
subrogarse por ministerio de ley en todos los derechos y acciones que tiene el 

"""wado. 

5.3 REGLAS DE LA SUBROGACIÓN. 

53.1. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE. 
FRENTE A LA SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR. 

Procede subniyar que si bien es cierto que el contrato de transporte terrestre 
de mcrcancIas y el contrato de seguro son contratos distintos, también lo es que al 
momento de adentramos a las consecuencias juridk:as del contrato de transporte 
frente a la subrogación de las empresas aseguradoras, nos encontramos que el 
contrato de transporte terrestre, reviste contradicciones en cuanto a la 
responsabilidad del porteador, y por tal motivo afecta a las empresas aseguradoras. 
ya que a partir del momento en que indenmiza al asegurado, se subroga por 
ministerio de ley en los derechos y acciones que tiene el asegurado. 

Por WlIadO las empresas aseguradoras como resuhado del contrato de seguro 
tienen la obligación del pago de la indemnización al asegurado, dando con ello 
cumplimiento al principio indemnizatorio, mediante el cuaJ se restablece al 
asegurado el daño o pérdida económico que le haya causado el acontecimiento 
contra el cual se aseguró el objeto del seguro. 

Efectuado el pago se produce la subrogación a favor del asegurador y los 
derechos en que se subroga derivan de una fuente contractual. (artículo 11I de la 
LeS) 

Sitwodo ,1 """wado, '" b p,""';;n dol ""gwado ,",ni, al 1= 
rt:SpUR5Itblc: podrá exigir de éste lo mismo que hubiera podido demandar el 
asegurado, pero únicamente hasta el monto que le pago al asegurado, es decir la 
fmalidad de la acción es obtener la restitución de la cantidad que le pago el 
asegurador a su asegurado. 

Así las cosas lUl8. vez que el asegurador queda con la posición del asegurado 
frente al tercero responsable, y con ello ejercita todas las acciones y derechos p8I1l 

recuperar hasta el monto de la indemni7.'lción que cubrió al asegurado, se enfrenta 
a hs limitaciones de responsabilidad que oponen los porteadores dentro de sus 

"Id P. 19'. 
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excepctonC:S fundamentando las contenidas en la Ley de Caminos" Puentes y 
Autotransporte Federal 

No obstante que en la actualKlad, los porteadores tienen la obligad6n de 
responder por los dalkts causados a las cosas objeto dellransportc conforme a la 
Código de Comerc;o; la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
establece los supuestos en los que los porteadores no responderán por las pérdidas 
o d.a/k)s que sufran en los siguientes casos: 

a.. Cuando el cargador no declare el valor de la mercancía, para tal efecto 
la responsabilidad quedara limitada a la cantidad equivalente a J 5 días de salario 
minimo general vigente en el Distrito Federal. JXlr tonelada o la parte proporcional 
que corresponda tratándox de embarques de menor peso. 

b.- Si el cargador desea que el porteador responda por el precio total de sus 
bienes trátese de pérdida o daOO, inclusive los derivados de caso fortuito o fuerza 
mayor, deberá declarar el valor correspondiente y deberá cubrir un cargo adicional 
equivalente al costo de la garantia respectiva que pacte. (Articulo 61 la LCPyAF). 

En atención a lo anterior, es el motivo por el que surge para la empresa 
aseguradora la difICultad de poder ejercer los derechos y acciones que le 
corresponden, derivado de la subrogación, en contra el porteador 

Al presentarse dicho conflicto, es necesario analizar el contenido de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransportc Federal. Código de Comercio y 
Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Articulo 73: 

El Congreso tiene racultad: ... 

... XVII.-Paradictar leyes sobre vlas generales de comurucación. .. " 

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, tiene por objeto 
regular la construcción, opeT8Ción, explotack'ln, co~ión y mantenimiento de 
los caminos y puentes a que se refieren las fracCM>DeS I Y V del artículo r, Jos 
cuales constituyen vias generales de comunicación, asi como los servicios de 
aulotrarlSJXlrte federal que en ellos operan y sus servicM>s auxiliares (ardculo ¡OlCP 
YAF) 

Ahora bien confonne a la ley en mención, se considera como vias generales 
de comunicación las siguientes: 

1.- Los terrenos necesarM>S para el derecho de vla. las obras, construcc:iones y demás 
hieDeS y accesorios que integran las mismas (articulo 3· LCP Y AF) 
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2.- Caminos o carreteras; dentro de los cuales se consideran aquellos que 
entronquen con algún camino de país extranjero. aquellos que comuniquen a dos o 
mas estados de la Federación y los que en su totalidad o en su mayor parte sean 
construidos por la Federación. 

3.- Cana de porte; la misma ley las considera como e l titulo legal entre el remitente 
y la empresa y por su contenido se decidirán las cuestiones que se susciten con 
motivo del transporte de las cosas, contendrá las menciones que exige el Código de 
la materia y surtirá los efectos que en el se determinen. 

4.- Derecho de via; considerada por la Ley de Caminos. Puentes y Autotransporte 
Federal como la franja de terreno que se requiere para la constru«:ión. 
conservación. ampliación, protección y en general para e l uso adecuado de una vía 
general de comunicación. cuya anchura y dimensiones fija la Secretaria. 

IV. Paradores; son todas aqueUas instalaciones y construcciones adyacentes al 
derecho de vía de una carretera federal en las que se presten servicios de 
alojamiento, alimentación, servJ.CIOS sanitarios, servICIOS a vehículos y 
comunicaciones. a las que se tiene acceso desde la carretera; 

5.- Puentes: 

a) Nacionales: Los construidos por la Federación; con fondos federales o mediante 
concesión o permiso federales por particulares, estados o municipios en los caminos 
federales, o vías generales de comunicación; o para salvar obstáculos topográficos 
sin conectar con caminos de Wl pais vecino, y 
b) Internacionales: Los construidos por la Federación; con fondos federaJes o 
mediante concesión federal por particulares, estados O municipios sobre las 
corrientes o vías generales de comunicación que formen parte de las lineas 
divisorias internacionales. (articulo 2" LCP y Af) 

En ese mismo orden de ideas, se concluye que la ley en comento únicamc:nte 
tiene por objeto "regular la construcci6n, operaci6n, explotaci6n, conservaci6n y 
manlenimienJo de los caminos y puentes"; aderriás de que el mismo articulo 2" de la 
muhicitada ley también establece que la carta de porte contendrá las menciones que 
exige el Código de Comercio. 

En lo referente al Código de Comercio, establece lo siguiente: 

.. Arliclllo r: 

Los actos comerciales solo se regirán por lo dispuesto en éste código y las demás 
leyes mercantiles aplicables" 



Se reputan en derecho comerciantes: 

1.- Las personas que teniendo capacidad legaJ para ejetcer el comercio, baca! de él 
su ocupación ordinaria; 
U.- Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles. .. " 

La ley reputa actos de comen::io: ... 

..• VUJ.- Las empresas de transportes de personas o cosas. por tierra O por agua y las 
empresas de turismo ... 

.. .xVI.- Los contraJos de seguros de toda especie. siempre que sean hechos por 
empresas. ..... 

Ahora bien los COnflict03 que: han surgido al Jmmento en que las empresas 
aseguradoras han ejercitado su acción derivado de la subrogación ante la autoridad 
judicial y demás instancias, no ban resueho dichas contradicciones., ya que en 
algunas tesis jurisprudenciales afirman que la finalidad de la acción de las empresas 
aseguradoras DO es obtener la ejecución o complemento del contrato de transporte. 
dado que ello no es posible con motivo de la falta de entrega de la mercancia, sino 
que es la de obtener la restitución de la cantidad pagada por concepto de esos dalios 
y perjuicios. con motivo de esa responsabilidad, de esa forma surte efectos la 
subrogación as 

A pesar del criterio antes mencionado, se ha dictado tesis jurisprudencia!, 
cuyo criterio es en el sentido de que las empresas aseguradoras., solo tienen como 
úIDco derecbo aquellos que correspondian al asegurado en la carta de porte 
respectiva. por lo que sí Jos porteadores deben cubrir la pbdida de la mercancía, 
debe hacerse de acuerdo al contenido de la fracción IX del Articulo S90 del Código 
de Comercio, el cuaJ establece que el porteador esta obligado a pagar las perdidas o 
averías que sean a su cargo, con arreglo al precio que a juicio de peritos tuvieren las 
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" 
mcrcanc:1as en el día y lugar en que debía hacerse la entrega, debiendo en este caso 
bs peritos atender 8 las indicaciones de la carta de porte; dentro de esa misma tesis 
jurisprudencia!, 00 obstante que hace referencia al contenido de la fracción IX del 
Artk:ulo S90 del Código de Comercio; hace meDC~n del contenido de los articulo 
66 y 67 de la Ley de Caminos, Puentes Y AutotnUlsporte Federal, y rtoa1mente lo 
resuelven seftaIaDdo que para que la aseguradora. como subrogataria, pueda exigir 
de la porteadora el valor rea1 de la IDC'I'CSDCla damda, em indispensaMe que su 
asegurada bubienl pagado el cargo adiciona1 equivalenle al importe de la garantla 
respectiva. 16 

De todo lo anterior. podemos concluir que el conflicto radica en que 00 se 
establece claramente si es aplicable el Código de Comercio o la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, al momento de preseutanc algím confHcto 000 el 
contrato de transporte celebrado entre el asegurado de la empresa aseguradora y el 
porteado. 

5.3.2. PROPUESTA DE REFORMAS EN MATERIA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

Los artículos 66 y 67 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federa~ establecen lo siguiente: 

.. ArticlÚo 66 
Los pennisiooarios de servidos de autotransporte de carga son responsables de las 
pénHdas y daftos que sufran los bieDes o productos que transporten. desde el monto 
en que reciban la carga hasta que la. entreguen a su destinatario. excepto en bs 
siguientes C&!lOS: 
J. Por vicios propios de los bienes o productos, o por embalajes inadecuadoS; 
11. Cuando la carga por SU propia naturaieza sufra deterioro o daño total o parcial; 
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111. Cuando io!! bienes se transponen a petición escrita del, remitente en vehículos 
descubiertos, siem~ que por la naturaleza de aquellos debiera transportarse en 
vehiculos cerrados o cubiertoS; 
IV. Falsas declaraciones o instrucciones del cargador, del consignatario o 
destinatario de los bienes o del titular de la carta de porte; y 
V. Cuando el usuario del servicio no declare el valor de la mercancfa, la 
responsabilidad quedará limitada a la cantidad equivalente a I S dias de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por tonelada O la parte puporcional 
que correspooda tratándose de embarques de ~oor peso~ 

"Artlculo 61 
Cuando el usuario del !aVicio pretCDda que en caso de pérdida o dafto de sus 
bienes, inclusive 105 derivados de C830 fOrtuito o fuena mayor, el permisionario 
respoDda por el precio total de los mismos. deberá declarar el valor correspondiente, 
en cuyo caso deberá cubrir un cargo adicional equivalente al costo de la garantla 
respectiva que pacte con el pcrmisionario-. 

Los preceptos anles transcritos. intervienen en la relación contractual 
existente ahora entre el asegurador y el porteador derivado de la subrogación, ya 
que beneficia a los porteadores, dejando desprotegido al cargador ylo bencftc:iario, y 
por consiguiente al asegurador. 

Si bien es cierto que la carta de porte constituye vías generales de 
comunicación, no se debe olvidar que la misma Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal,. establece que la misma debe contener todas las 
especificaciones que exige el Código de Comercio. 

Con lo anterior, se limita la libertad contractual considerada como garantla 
de libertad contenida en el articulo 50 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. e l cual a la letra dice lo siguiente: 

"ATtíClllo 5: 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode siendo l!citos. El ejercicio de esa libenad solo 
podrá vedarse por determinación judicial. cuando se ataquen los derechos de 
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los ténninos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derecbos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial. .. 

AJ respecto Ramón Sánchez MedaJ plantea lo siguiente: ~ ... EI principio 
general de la libertad contmctual tiene como fundamento último en nuestro derecho 
JX>sitivo la garantía individual de libertad de trabajo, de industria Y de comercio ... ~ y 
continúa diciendo que: • ... como complemento y reverso de tal garanUa individual, 
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estableció la rigurosa prohibición de monopolios de Estado. permitiendo solo cinco 
expresas exoepc:W:lDcs en el origina.l articulo 28 de la misma Constitución-. n 

Al respecto Ignacio Burgoa establece: \o siguiente: ".~ la libertad de trabajo 
(cuya connotación abarca la de la industria. profesión. comercio, etc., por ser 
siOOnima de IJbertad de ocupaci6n) tiene una limitadón en cuanto a su '1ft0: se 
requiere que la actividad comercial. industrial, profesional, etc., sea Hcita. .. 

... "'Toda autoridad gubernativa, pues. para limitar la libertad de la industria, 
comercio, etc., en perjuicio de una o mas personas, debe apoyarse, en vista siempre 
de una posible vulnetación a los derecbos de la sociedad en una DOf'tnIl juridK:a que 
autorice dicha limitaci6n en los casos por ella previstos. Por tanto, motu proprio, la 
autoridad administrativa esta ~ para decretar restricdoDCS a· la libertad de 
trabajo, lo cual signiflC8ria, además de una contravención al articulo 5 
comtitucionaI. una violación aJ articulo 16 de la Ley Suprema a través de la garantfa 
de fundamentación legal. 

"Por otra parte. toda disposición lega1 en sentido material que limite dicha 
libertad, sin que en los casos en ella contenidos se lesionen los derechos de la 
sociedad - circunstancia que debe ser estabk.cido a poste:riori- es inconstitucional 
bajo el aspecto de ser violatoria del articulo 5 de la Ley Fundamenta!"'." 90 9. 
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.. 
En virtud de lo aDlerior, se propone que dentro de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal, se establezcan preceptos que tengan únicamente 
como objetivo regular la construcción. operación, explotación, conservación y 
mantenimiento de los caminos y puentes; que éstos no intervengan en ningún 
momento en la relación contractual existente entre el porteador y el cargador o 
benefIciario (o en su caso con el asegurador, derivado de la subroiflCión); y por 
consiguiente no limite las responsabilidades derivadas del contrato de transpOrte 
regulados por el Código de Comercio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: .- El contrato de transporte terrestre es aquel contrato por virtud del cual 
una persona llamada porteador se obliga a trasladar mercancías de una parte a otra a 
cambio de un precio cierto que ha de pagar otra llamada cargador. 

SEGUNDA- Por lo que corresponde a la naturaleza jurídica del contrato de 
transporte terrestre, ésta es de carácter comercial ya que al ser un acto de comercio 
las actividades hechas por las empresas de transportes de personas o cosas, por 
tierra o por agua, sólo se regirán por lo dispuesto en el Código de Comercio. 

TERCERA.- El contrato de transporte terrestre es un contrato bilateral, ya que las 
partes se obligan recíprocamente; es consensual, ya que aunque dentro del mismo 
Código de Comercio en su artículo 583 establezca a la carta de porte como el título 
legal entre el porteador y el cargador; el contrato de transporte se conforma con el 
simple consentimiento de las partes; oneroso, ya que las partes estipulan provechos 
y gravámenes recíprocos; conmutativo, pues los provechos y los gravámenes que 
establecen las partes desde la celebración del contrato son ciertos y conocidos, de 
tal suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el beneficio o la pérdida que 
éste les cause; principal, porque existe por sí mismo; de tracto sucesivo, ya que el 
cumplimiento de las prestaciones se realiza en un período de determinado; 
Nominado, ya que el contrato de transporte se encuentra regulado por el Código 
de Comercio, Código Civil además de otras disposiciones legales. 

CUART A- Pese a que el contrato de transporte es consensual, la carta de porte, es 
el título legal entre el porteador y el cargador; aunque es considerado como un 
titulo representativo de mercancía y que dentro del Código de Comercio establece 
los requisitos que debe contener; la omisión de los mismos, no invalida la carta de 
porte y menos aún libera de responsabilidad de las obligaciones derivadas del 
contrato de transporte, ya que es posible rendir pruebas relativas sobre los datos 
que falten en la carta de porte. 

QUINTA- Conforme al Código de Comercio, las obligaciones que contrae el 
porteador son la de recibir la mercancía, concluir el viaje dentro del plazo, pagar 
indemnización en caso de retardo, cuidar y conservar las cosas bajo su 
responsabilidad, entregar las mercancías, en caso de que el porteador alegue que no 
fue responsabilidad suya las pérdidas o averías de mercancía, éste debe probarlo, 
deberá pagar las pérdida o averías de acuerdo al precio que fijen peritos; y en 
general deber cubrir los daños y prejuicios que causen al cargador. 

SEXTA: La responsabilidad de los porteadores tiene algunas discrepancias, por un 
lado el Código de Comercio, obliga al porteador a cubrir daños y prejuicios que 
resienta el cargador o consignatario por pérdidas o averías a las mercancías 
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(artículos 590 de la LCS) ; y por otro lado conforme a la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, establece límites de responsabilidad, en primera 
instancia si el cargador no declara el valor de la mercancía, el porteador está 
obligado únicamente al pago equivalente de 15 días el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal por tonelada de mercancía; además para que el 
porteador pague en caso de pérdida o daño por el precio total de la mercancía, el 
cargador tiene como obligación cubrir un cargo adicional equivalente al costo de la 
garantía, esto adicional de declarar el valor correspondiente de la mercancía (66 Y 
67 de la LCP y AF) 

SÉPTIMA- El contrato de seguro confonne al artículo 10 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, es aquel contrato por virtud del cual la empresa aseguradora 
se obliga mediante \IDa prima a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al 
verificarse la eventualidad prevista en el contrato. 

OCT A V A: Las empresas aseguradoras, son sociedades anónimas de capital fijo o 
variable constituidas conforme a las leyes mexicanas; la Secretaria que interviene 
en gran parte de sus decisiones es la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

NOVENA- Las empresas aseguradoras derivado del contrato de seguro, y Wla vez 
que acontece el siniestro, el asegurador (empresa aseguradora) tiene como 
principal obligación el de resarcir el importe del daño, previa entrega que haga el 
asegurado de la docwnentación que el asegurador le solicite. Una vez que el 
asegurador hace pago de la indemnización a su asegurado, éste se subroga por 
ministerio de ley en todos los derechos y acciones que por el siniestro le 
correspondan al asegurado, frente a los responsables de los daños o pérdidas que 
hubiere sufrido, y basta la cantidad que fue pagada al asegurado como 
indemnización. 

DEClMA.- Las empresas aseguradoras, al ejercitar acción contra el porteador, 
como responsable de los dafios o pérdidas sufridos en las mercancías de los 
asegurados, se enfrenta a limitaciones de responsabilidad que oponen los 
porteadores fundamentando el contenido de la Ley de Caminos, Puentes u 
Autotransporte Federal Argumentan que el cargador, es decir el asegurado no 
declaró el valor de la mercancía, así como tampoco cubrió ningún cargo adicional 
equivalente al costo de la garantía 

DECIMA 
PRIMERA: Los artículos 66 y 67 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, establecen que en caso de que el cargador no declare el valor de la 
mercancía, la responsabilidad del porteador quedará limitada a la cantidad 
equivalente a 15 días de salario mfnimo general vigente en el Distrito Federal, por 
tonelada o la parte proporcional que corresponda tratándose de embarques de 
menor peso. Además de lo anterior, si el cargador pretende que el porteador 
responda en caso de pérdida o daño de sus bienes, inclusive los derivados de caso 
fortuito o fuerza mayor, es necesario que declare el valor correspondiente y pague 
un cargo adicional equivalente al costo de la garantía respectiva. 



Los preceptos antes transcritos, intervienen en la relación contractual· existente 
ahora entre el asegurador y el porteador derivado de la subrogación, ya que 
beneficia a los porteadores, dejando desprotegido al cargador y/o beneficiario, y 
por consiguiente al asegurador. 

Si bien es cierto que la carta de porte constituye vías generales de comunicación, 
no se debe olvidar que la misma Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, establece que la misma debe contener todas las especificaciones que exige 
el Código de Comercio; al respecto tampoco debemos olvidar que los actos 
realizados por las empresas de transportes son actos de comercio, por lo tanto se 
regulan por el Código de Comercio. 

Con los dos multicitados preceptos 66 y 67 de la LCP y AF, se limita la libertad 
contractual considerada como garantía de libertad contenida en el artículo 50 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo afirma Ramón 
&mchez MedaJ; dicho precepto constitucional establece la libertad de trabajo, de 
industria y de comercio 

Los artículos 66 y 67 de la LCP y AF, son inconstitucionales ya que son 
violatorios al precepto constitucional antes citado, pues para poder limitar dicha 
libertad de comercio en prejuicio de las personas, se requiere que exista una 
posible razón legítima que sustente vulneración a los derechos de la sociedad y 
una norma jurídica que autorice dicha limitación en los casos por eUa previstos. 

En virtud de lo anterior, se propone que dentro de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, se establezcan preceptos que tengan únicamente como " 
objetivo regular la construcción, operación, explotación, conservación y 
mantenimiento de los caminos y puentes; que éstos no intervengan en la relación 
contractual existente entre el porteador y el cargador o beneficiario (o en su caso 
con el asegurador, derivado de la subrogación); y por consiguiente, no limite las 
responsabilidades derivadas del contrato de transporte regulados por el Código de 
Comercio, para que con esto no limite la garantía de libertad contenida en el 
artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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